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INFORl:E DEL Sll. PAUL BJll'iELA EHGO (HL'PUilLICA Ul''IDA DEL CANEUUH), 
PllESIDLTI.lTE DE LA PRIMERA COHISION, AL PLENO DE LA CO!fFEllENCIJ. 

Se recoo:-dará < .• ue en Gl clocumento A/COlW,62/62, la Conferencia decidi6 esta

blecer tres g-.cupoo úc ne5ociaci611 c¡L1e se encargasen de estuc.iar el mfoleo ce las 

cuestiones "1á3 difíci.lcs comprendidas en el mandato de le, Primera Comisi6n, 

La pro:iia Conferencia Plenaria instituy6 el primer gru:cio de negociaci6n para 

que estudiara el sistema cJ.e exploraci6n y el¡plotaci6n, as:!'. como la política de la 

Autoridad Internacional de los Jondos Marinos en materia de recursos, Dicho grupo 

debía tener en ct1enta la labor del grupo a.e expertos en control de la producci6n, 

presidido por un miembro de la delegaci6n del Reino Unido, El 8 de ma,yo de 1970, 

el Sr, Franl: ;ijonge,, é,c Kenya, Presic~onte de ese G:.:·upo de liegociaci6n, present6 

en sesi6n plenaria L'.11 informe provisional en el que esboz6 las sugerenciao «.ue 

podía hacer en esa etapa de las negociacriones, sugerencia::i qLte so contienen en el 

documento ifG.1/G, de 2 tle mayo de 1973. 

Como Gin c~utla se recordará, present6 después su infoi·me al I'residente <le la 

Conferencia y a.l Presidente de le.. 1-=Timera Comisión, de conformil~ad con el 

párrafo 3 Ü<Ü documento A/COfü',62/G2. Las últimas sugerencia3 ,~.el Sr. Hjenga con 

miras a una tro.noacción, basa.G.ao 8obre nuevas negociaciones y una revisi6n ~e las 

sugerenciaf:: c.i1to:i:io~·e;:.;, fi[;Ura.n en el rlocu111ento r:G.1/10/'Rcv.l, U.e 10 l1e mayo 

de 1978. 

En ejercicio <le la facul tatl dincrccional que se reco11oce al 2resi~ento <.le tma 

Comisión Pri11ci11aJ.. e11 el i)árrafo 4 tlal documento J.i/COlfII'. 62/ b¿, üec.ic~í c¡uü las con

clusiones c~el Grnro de.; l'Tegoc:;_ación 1 se exam.:i,.nasen en la Primera Comisió11 antes l1e 

que fuerru1 soueticlou al Plano. !·Iir.... razones, qne ya he e:::::r>lica6.o en ocaaiones ante

riores, para adoptar tal c~ecisi611. tienen c~ue ver con la necesida( de exruni1mr eoas 

conclusionec en el conteo:to apropiado O.el conjunto al que pertenecen y del que no 

pueden aislarac i1i disociarse, es 1lecir, el mand.ato de los Grupos de 

.lfogociaci6n 2 y ... 

El Sr. 1-~jcnG'a hizo asinisDo algW18.s ob:3ervaciones preli111inuros azr~e Ul1c:'1. reunión 

oficiosa de le. lTimcra Comisi6n en la que dio nuevas ex1)licacio11et:~ sobre la labor 

del Grupo. Presont6 un rtlemoranclo explicativo sobr.e. ~Uf> ~Ltgerencias, el cual 

figura en el O.ocuu1cnto HG.1/12, de lG de mayo de 1970. 

El Grupo Ue 1:eeociació11 2, presidido por el Embajaüol' 1i'OlillilY }(oh, de Singai1urt 

fue consti tuic.~.o por la Priwera Co1Jici6n para el estutlio üe lo~ problemas fini?Jlc.Le

ros. Tuvo tac1l>ié11 ante cÍ las conclusiones de tm L-stutlio prclir.1inar 0..1..'icioso (ne 

se 11abía hecl10 lli1icc.tacnte para ini'ormaci6n ü~~ los GelegaCot.:. :....:1 l~r1_'po exa .. 1in6 lo..n 

dispooicionoD ..:'ilk'Ulcioras (lo la l~utoriüe.c.~ {ai·tículos 170 a 17) l:·.cl 1re:·:to Intcc;:cat'.o 

Oficioso para ~· 1 5.i.1e::: (.e Hegociacién), las disposicioneo fir1a.nc:.crarJ C.o l.:~ Llnp1·c-sa 
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(párrafos 9 y 10 e,cl anei'o III y apartado vii) del pkrafo 2 del artículo 158. y 

apartado xv) del ~árrafo 2 del artículo 160 del Texto Integra.do Oficioso).y, por 

dltimo, las cono.icioncs financieras de los contratos de exploraci6n y explotaci6n. 

Sobre todas estas cuestiones se progres6 enormemente, ya quo tanto los expertos 

como los no e):portos hicieron sacrificios y contribuciones para el bien comiSn. 

El Presidente, el Embajador Koh inform6 a la Primera Comisi6n de que, por 

falta de tiempo, unida a "otros moti vos", el Grupo de Negociaci6n 2 no había 

podido concluir las negociaciones sobre ciertas cuesti.:>nes importantes relativas 

a las condiciones financieras de los contratos, a saber: 

l) la cuantía del derecho por solicitud; 

2) la cuantía del gravamen anual fijo, si se paga anualmente o si se pega 

en una ¡¡uma global; 

3) el porcentaje del valor de mercado de loe metales elaborados, o el por

centaje de la cantidad de metales elaborados producida a partir do loo 

n6dulon extraídos de la zona del contrato, que el contratista debo pagar 

a le. Autoridad si decide aportar sus contribuciones financieras por con

ducto tlel gravamen de producci611; 

4) en los casos en r¡ue el contratista prefiere aportar sus contribuciones 

financieras combinando el gravamen de producci6n y una parte de· los 

ingresos netos, quedan pendientes tres cuestiones: J:!Fimera, ¿cuánto debe 

pagar el contratista en concepto del gravamen de producci6n? segunda., 

¿qué porcentaje de los ingresos netos totales del contratista debe 

asisnarse a la eA-tracci6n de los recursos de la zona del contrato? 

tercera, ¿qué parte de los ingresos netos de la Autoridad debe atri

buirse a la extra.oci6n de. los recursos de la zona del contrato, en cada 

uno de los ocho niveles de rentabilidad que he propuesto? 

Por recomendaci6n suya, estas cuestiones pendientes sobre las condiciones 

financieras habrán de tratarse en el pr6ximo período de sesiones de la Conferencia. 

Las f6rmulas de tra.11sacci611 sugeridas por el Presidente del Grupo de Mego

ciaci6n 2 figuran en los documentos siguientes: NG.2/4, UG.2/5 y Corr.l, y l!G.2/7 

y Corr.l. Tambi~n ha presentado un memorando explicativo del documento NG.2/7, en 

vista de su complejidad. Dicho memorando figura en el documento lrG.2/8 y Corr.l. 

Se decic1i6 que el G. :upo ·de Negociaci6n ;. estuviera presidido por el propio 

Presidente de la Primera Comísi6n. El Grupo se ocup6 de la tercera esfera esen

cial, relativa a la composici6n, facultades y funciones de los 6rganos de la 

Autoridad. Se prosent6 a la Comisi6n un informe que figura en el documento lTG.5/2, 

de 12 de mayo de 1978. En anexo contenía ougerencias para posibles mejoras al 

artículo 159 del Texto Integrado, relativo a la composici6n, procedimiento y vota

ciones del Consejo. 



- 15 -

Tan pronto como i'ue posible se pusieron a disposici6n de las delegaciones los 

textos de los ci~los infomes y f6rmulas sugeridas, a fin el) acelerar y facilitar 

el examen del conjunto relativo a las tres cuestiones esenciales identificadas por 

el Pleno. La intenci6n general era que ese conjur.to se examinar·., en la Primera 

Comisión antes de que yo presentara aquí el presente informe. Los grupos regionales 

dispusieron de tiempo para celebrar consultas, tanto en su propio seno como con los 

demás grupos. Por desgracia, la imposibilidad en que se encontraron los servicios 

de traducción para reproducir esos textos en los diversos idiomas oficiales entre 

las nueve de la noche del viernes y, en algunos casos, el martes por la mafia.na, 

impidió que en esos contactos oficiosos las delegaciones pudieran llevar a cabo el 

estudio ·fecundo que se deseaba. 

Es el sentir general de la Clllllisi6n que, durante el actuál período de sesiones, 

nuestros esi'uerzos de negociación han logrado algunos 'xitos sin precedentes. Hemos 

aborda.do las cuestiones esenciales y en todas partes hay deseo de negociar, por lo 

menos para acercarnos ds ·al consenso. Tal vez no hemos logrado aprobar textos por 

consenso en todas laa esferas, o ni ciquiera en la mayor parte de ellas, pero todos 

sentimos una cierta satisfacción porque hemos realizado progresos. 

De mis consultas he sacado el firme convencimiento de que todas las delegaciones 

quisieran que nuestros logros se preservaran y que se encontrara una base para seguir 

negociando sobre las disposiciones postuladas por el Texto Integrado, teniendo en 

cuenta los progreMs que nuestros esi'uerzoe nos han permitido realizar hasta ahora 

en este período de sesiones. Q¡¡.isi,ramos llegar a una base satisfactoria sobre la 

cual pudUramos avanzar, en lugar de retroceder, en nuestra pr6xima reunión; una base 

que nos permita empezar esa reuni6n en el punto exacto en que terminemos la actual. 

El Grupo de los 77, pese a que no pudo examinar a fondo el conjunto en el poco 

tiempo disponible, trató no obstante de examinarlo "de manEtra. preliminar''• Y con 

mimo de coo:¡)eraci6n deoicii6 no.plantear objeciones a los informes de los Grupos de 

Negociación 1, 2 y }, que proporcionaban o constituían esa base para las negociaciones 

en la pr6xima reunión de la Conferencia. sEIBún dijeron los miembros .del Grupo, esto 

era sin perjuicio del Texto Integrado, de las propuestas del Grupo de los 77 Y otras 

propuestas individuales de las delegaciones. Con una actitud similar de cooperación 

y comprensión de parte de las delegaciones de otros grupos, la Comisión acept6 este 

enfoque. Por ello lo recomiendo al Pleno, junto con los tres informes. 

Tengo el deber de mencionar una cuestión que no se suscitaba en los textos de 

los Grupos de Negociaci6n. Una delegación seflalóºque la cuestión estaba situada 

entre los límites de dos 111&%1datos, y no era prac"ticable tratarla en el contexto de 
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ninguno de los dos, Se refería al artículo 148, que trata de la participación de 

los países en de' c.rrollo en las activida··'es realizadae en h. Zona. Se sugirió que 

entre las palabras "incluso" y "el acceso a la Zona" se insertaran las palabras 

"el alejamiento de la Zona y", en la última línea clel artículo 148, No habiendo 

ninguna objeción así quedó acordado. Estuve debidamente informado de esta cuesti6n 

y alenté los contactos oficiosos pare. llegar a esa solución 

Así pues, en lo que respecta a la labor de la Primera Comisión, de hecho ha 

habido una suspensión, no un punto final, de un proceso permanente con vistas a 

un acuerdo sobre un conjunto global para nuestro mandato. En el futuro tendremos 

que examinar no sólo ese conjunto mínimo de cuestiones esenciales, sino tambi~ 

otras cuestiones, algunas de las cuales es posible que no susciten divisiones entre 

nosotros, pero pueden no obstante presentar algunas dificultades. También tenemos 

cuestiones pendientes en lo que respecta a las cifras que conviene incluir en las 

disposiciones financieras. La amplitud del problema no es desalentadora. 

Durante todo este extremadamente absorbente y, en mi opini6n, fructífero período 

de sesiones, además de las numerosas obligaciones a que he debido hacer frente, 

he procuraito tener siempre una visi6n general de las distintas negociaciones que se 

desarrollaban sobre las cuestiones esenciales y de sus.consecuencias sobre el Texto 

Integrado en su conjun·t0. 

Uno de los problemas que finalmente tendremos que examinar es el de perfeccionar 

y aclarar el aneYo II. Ese anexo será absolutamente esencial para las operaciones 

que se realicen conforme a la parte XI de la Convención, Puede ser un punto de refe

rencia constante, Será sometido a un in·tenso escrutinio. Es inevitable que sea 

objeto de frecuentes y cuidadosas interpretaciones por parte de nuestros sucesores 

que estarán encargados de aplicar las disposiciones de la·Convención. 

Una lectura.de ese anexo muestra indudablemente la falta de claridad y de 

presentación sistemática de muchas de sus disposiciones. En este. período de sesio

ne.,, hemos visto que se han hecho gralldes progresos en relación con algunas de sus 

disposiciones, bajo la dirección de los Sres. Frl\lll: Ujenga y Tommy Koh. El anexo 

quedará mucho más completo -como texto de negociaci6n, por supuesto, y no más-

Y mejorado gracias a los resultados de su labor. 

No obstante, creo que quizá esté llegando el momento en que será necesario 

examinar muy críticamente el modo en que se han agrupado las disposiciones del 

anexo II y tomar algunas medidas preliminares para su aclaración. El »nbaja

dor Tommy Koh ha abordado la difícil tarea.de las cuestiones financieras con el 

mismo objetivo, 
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Sería útil que todos pudiéramos empezar ese e!:amen del anexo. AgTadeceré las 

sugerencias ofic!.·:·sas de todos los delegtJ/.os que tellg:'n la >'.mabilidad de comuni

carme los resultados de su reflexi6n sobre los medios de mejorar la presentaci6n 

de esas disposiciones. Entonces yo podría, en el momento oportuno, sugerir ideas 

de modo oficioso para evitar que en el futuro se pierde el tiempo en un debate 

¡¡eneral. 

Por lo demác, señor Presidente, no puedo sio;o expresar mi satisfacci6n por la 

labor realizad~ en este período de sesiones, y la esperanza de que no tardemos en 

volver a reunimos para completar la tarea inconclusa de la Primem Comisi6n, que 

es de importancia vital para la humanidad. Deseo mencionar también la esperanza 

de que en estos momentos finales de nuestro esfuerzo hist6rico, ca.da delegaci6n 

o grupo de delegaciones, cada grupo de intereses, cada parte en un conflicto de 

intereses y opiniones procure hacer un balance general de nuestra labor. No logra

remos una convenci6n viable si al final muchas naciones participantes en esta 

Conferencia han de encontrarse con que no han obtenido nada favorable, Esto se 

aplica en particular a ·1as naciones j6venes y pobres, que han conseguido la libre 

determinaci6n después de generaciones de subyugaci6n y que deben luchar para sobre

vivir en un mundo cruel y complicado, A mi juicio, no estamos aquí simplemente 

a fin de redactar un acuerdo comercial para facilitar la explotaci6n de los recursos 

de los fondos marinos por las naciones industrialmente ricas y poderosas. Estamos 

aquí para determinar una nueva relaci6n entre los Estados y entre ellos y la 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, par~. tratar de establecer y de logra.r 

que el ,Patrimonio declarado común beneficie a toda la humanidad, En cada generación 

la historia tiene a sus fuertes y sus débiles, No asegura un lugar permanente a 

ninguna naci6n. Tenemos la oportunidad aquí de modificar el 01.\rso de la historia, 

logrando que el nacionalismo no suscite los egoísmos y las injusticia.a que llevan 

a la. decadencia de las grandes naciones. No proyectemos un .modelo de .discordias 

e injusticias potenciales que impulsen la historia por ese camino. 

gu.!a las palabras del :Einbajador Avid Pardo, que se inspiraban en el 

Tomemos por 

sentido común. 

El patrimonio común exige un esfuer~o común a fin de lograr la subsistencia para 

el bien común, A la vez que procuramos proteger intereses, no perdamos de vista 

la verdad y la magnitud de los múltiples intereses de que aquí se trata. En el 

espacio oceánico, y especialmente en los fondos marinos, hay lugar suficiente 
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y riquev.as suficientes parl'. la prosperidad de todos. En esta dltima encrucijada 

de nuestra etapa l'inal hacia la meta, ha.,amos de la gran cQlllWlidad de una cOIDÚn 

necesidad de desarrollo liniversal nuestra aapira.ci6i.1 mutila. 

P&r11 terminar, deseo agradecer a cuantos han contribuido al éxito de nuestras 

negociaciones, a los Presidentes de los Grupos de Neeociaci6n, al personal y los 

expertos de la Secretaría, a los 'ntérpretes y traductores, etc. 
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Memorando ex licativo dGl Prc::iidonte sobro ol 
documento NG,l 10 cv,l 

El doCUL1ento NG,l/10/Rev,l del 16 de mayo de 1976 contiene el te:~to do un con

junto de artículos que se refiere a los p~incipalos aspectos relacionados con el 

sistema-do exploración y explotación de la Zona y de sus recursos, El iexto do 

dichos artículos ha sido tomado fundamentalmente del Toxtc lntegrado Oficioso para 

F.lncs de Negociación al que se le h<Ul introducido varias enmiendas con la finalidad 

do formular soluciones al problema del sistema do la explotación de la Zona que cuen

ten con un gt'ado de mayor aceptación en la Conferencia, 

Los cacibios efectuados se han indicado subrayándose las parte¡¡ enmondadas, sal

vo cuando se·trata de una disposición totalmente nueva en cuyo caso dicha· circuns

tancia se establece on forma expresa. 

Tal como se indica en el título del doCULlento, se trata do una fól.'CIUla de com

promiso qua propongo como Pres:l.dente del Grupo de Ifogociación 1 1 y qu.:: no refleja la 

posición de ningdn país en particular ni do ningún grupo de países, y on consocuen-
• e 

oia no proJuzga sobre la posición de ninguna delegación que partioip6 on las nego-

ciaciones~ No obstante ello, las enmiendas han sido introducidas después do largas 

negociaciones y de numerosas consultas y por lo tanto, ollas intentan incorporar al 

texto las fórmulas que, a mi entender, pueden acercar a la Conferencia a soluciones 

más aceptables que las que han sido previa.Mente propuestas respecto al complejo 

problema del sistema do la explotación de la Zona y de sus recursos •. 

La cuestión .de la explotación de la Zona y do sus recursos Jomporta, como so 

sabe, difíciles problemas, no solamente legales, sino también filosóficos y econó

micos, En la base do cada uno de estos problemas puede decirse que existe entre los 

distintos grupos de interés do la Conferencia un acuerdo mínimo que ha hecho hasta 

ahora J?Osible mirar con cierto optimismo la evoluci6n do las negociaciones a posar 

de las enormes dificultades que hubo que enfrentar. En efecto, no puede decirse 

que existan discrepancias radicales en cuanto a ciertos puntos básicos talos corno 

el que se refiere a qué entidades van a llevar a cabo la e::::plotaci6n de la Zona 

durante el período provisional, y al de la foma en que las actividades serán lle

vadas a cabo, el rol predominante quo ha de dcsempefiar la Autoridad en lo que se re

fiere a la organización, conducción y control de las G1is?Jas 1 o en cuanto a ciertas 

obligaciones específicas de los contratantes como lo os, por ejemplo, la obligaci6n 
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de transmitir tecnplogía a la Empresa; Se trata, oás que, de conciliar filoBofías , 

radicalmonte opuestas, 'de encontrar el punto de equilibrio entre los distintos in

tereses.. Es precisamente con el objeto dC; buscar el pilni;o d;, equilibl:io entre los 

partidarios de un acceso garantido de los Estados y otras entidades a la Zona, y 

los·partidarios de la absoluta discrecionalidad de la Autoridad, qúe so han intro

ducido modificaciones en el texto del Artículo 151 que, a la voz que asegurt11 la 
~ ; : , ' ', 

participaci6n de los Estados Partes y otras entidades en las actividades quo so lle-

varán a cabo en la Zona, le dan a la Autoridad un rol predominante en la ~ganiza.-
~ t 

·ci6n1 conducción y control de las mismas. Este os el sentido de las enmiendas in-

troducidas en el Artículo 151 que constituye el coraz6n del liistece. de explora6i6n, 

otras :f'uilciones de· la Autoridad relacionadas con el reparto equitativo de los bene

ficios, con la realizaci6n y coordinaci6n de la invest1eaci6n científica msrina y 

con la transferencia de tecnología han sido eli.ninadas del Artículo 151~ y han sido 

colocadas en los Artículos conteniendo los principios BOZ18rales:79ápectivoe._ En lo 

qUe se. refiere a· 1a transferencia de tecnología, las modificaciones introducidas en 

el Artículo 144 y sobre todo aquellas que se han in~ducido en algllnos subpárrai'os 

del párrafo 4 del anexo II tienen como consecuencia eJtablecer lo qtle 1 a mi juicio, 
i 1 

son reglas mifs realistas pero sobre todo mucho máS #Ocisas que las 'que contiene el 

Texto Integrado •. 
e 

otras modificaciones·suatmcialon m .l:lB cuc :. ¡¡d juicio Sf, ritn<;j.'.'. 1,1;,1 ~~ 

generalizado entre los diferentes grupos de interés son lalll que se han introducido 

en el artículo 150 E!!, sobre la política e,2 recilrsos,.. En esto sentido, los traba

jos realizados por el Subgrupo de Expertos presidido' por el Sr •. Archer han sido 

de enorme valor para el trabajo del Grupo de Negociación I, y han permitido la 

reforl!llllaci6n de esta disposici6n de tal manera que parece reflejar de modo bastan

te fiel una f6rmula que resulta aceptable para todos los grupos de inter6s •. 

La cuesti6n de la Conferencia de revisión ha sido una de las mifs controverti• 

den .:n el <;xupo d@ Negoci.cci6n L -Despul!:: de ::.i:ducs ne.goci~.cionea, :.me r ... 
parecido que la f6rmula 4Jlcorporada en el párrafo 6 del Artículo 153 da una res

puesta a mi juicio satisfactoria al problema extremadamente difícil de qu6 es lo 

que ocurre en el caso de que la Conferencia de revisi6n no llegue a un acuerdo •. 

Debo hacer notar que las negociaciones han sido por momentos extremada.mente di

ficultosas. Se que la f6rmula presentada está lejos de ser la soluci6n ideal pa:ra 

los distintos sectores de inter6s 1 p~ro estoy convencido de que la aisma se aproxima 

a lo que puede ser la solución equitativa, en la que si bien cada! sector.ha hecho 
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oonc1l"siones, seguramente es mucho lo que h3 obtenido gracias a las concesiones hophas 

por los otros, .l!ln ·asto básicamente consiste una negociaci6n y por lo tanto es ine

vitable.que en alg'lm momento cada país del,.,, sacrificar algur.'>s de sus' objetivos •. 

Afortune;damente, as!,fue comprendido por las distinguidas delegaciones que parti

ciparon a la negociaci6n y gracias a esa comprensi6n es ·que la tarea pudo final

mente ser.cumplida. 

Qµisiera dar las gracias a todos los delegados que han participado en las ne

gociaciones! sin cuya cooperaci6n mi tarea hubiera resultado imposible,_ En particu,

lari quiero agradece~ al Presidente de la Primera Comisi6n su aliento y su coopera

ción al facilitar la 'labor del Grupo de Negociaci6n I, in~luso en detrimento de las 

sesiones de la.·Prtmera Comisi6n que1 en algunas ocasiones, se suprimieron para qua 

el Qrupo de Negociaci6n tuviera tiempo de reunirse •. 

Por . ..U.·timo, ·qÜiero dar +as gracias al personal do la secretaría asignado a 

nw;istro. :Qrupo de Nei30ciaci6n, que ha .dado muestras de una dedicaci6n y una eficacia 

nota.bles •. 
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Anexo A 

FO:rt!ULA REVISADA DE TRANSACCION.SUGERIDA POR 
. EL PRESIDnlTE DEL GRUPO DE NEGOCIACION l 

Artículo 140 

:Beneficio de la humanidasl 

l. La.e actividades en la Zona se realizarán en beneficio de toda la humanidad, 

independientemente de la ubicaci6n geográfica de· los Estados, ya se trate de países 

ribereflcs o sin litoral, y prestando consideraci6n especial a los intereses y neceai• 

dad.es de los países Y weblos ~ ~esarrollo que no ha..van alc@P!'ªº la ~lena irWepan

dencia u otro régimen de autongmfa, según lo dispuesto concretamente en esta parte 
de la presente Convenci6n, 

2. A esos efectos. la Autoridad tomará las disposiciones oportWJaS P'D' la 

distribi.lCión eauitativa. de loa beneficios·deriyados de la Zona mediante. c1,,1 guierJl!M!!l!t F? 

apropia.do. conforme a lo previsto en el inciso xii} del párrafo 2 del art¡!cu1o 158. 

Artículo l4} 

Investj,l!!'-ci6n científica marina 

l. La. investigaci6n científica marina en la Zona se realizará exclusivamente 

con fines pacíficos y en beneficio de toda la humanidad de conformidad con la 

parte XIII de la presente Convenci6n. 

Nuevo párrafo 2 

2. La. Autoridad realizará investigaciones científicas marinas en relaci6n con 

la Zona y sus recursos, y podrá celebrar contratos a ese efecto. La Autoridad. promo

verá e impulsará la realizaci6n de investigaciones científicas marinas en la-Zona, 

Y coordinará Y dif'undirá los resulta.dos de tales investif!l!,ciones Y análisis cuendo 
se disponlll!. de ellos. 

3. Los Estados Partes realizarán investigaciones científicas marinas y.promo

verán la cooperación internacional en la investiga.ci6n científica marina en la Zona 

realizada exclusivS111ente. ()on fines pac!r.i.ooa: 

a) Participando en programas ·intemacionales y fomentando la cooperaci6n en 

materia de investigación científica marina de personal de diferentes países y de la 
Autoridad; 

b) Asegurando que los programas 'se elaboren por conducto de la Autoridad o de 

otros 6rganos iiiternacionales, según corresponda, en beneficio de los países en des· 

arrollo y de loa pa!aes tecnológicamente menos avanzados con miras al 
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i) Fortalecer su capacidad en materia de investigaciones: 

ii) Capacitar a su personal y al.personal de la Autoridad en las t4cnicaa y 

aplicacio: 0 oa de la inveatigacidn; 

Ui) Promover el empleo de BU personal calificadC) en actividades de inves
tigacidn en la Zona1 

c} Difundiendo con eficacia loa resultados de la inveatigaci6n y loa anitlisis 

diepvniblea, por conducto de la AUtoriclad o de otros canal.ea internacionales cuando 
corresponda. 

Artículo 144 

Transmiai6n de tecnología 

Nüevo pkrato l (anteá púorafo 8 del artículo 151) 

l. La Autoridad tomar4 medidas de conformidad con la presem;e Convenci6n1 

a) Para adquirir tecnología y conocimientos científicos relacione.dos con 
lat1 actividades en la Zona: y 

b) Para promover e impulsar la tranamiai6n de tales tecnologías y ~onoci

mientos científicos de modo que todoe loa Estados se benaficien de ello1, 
2. A esos efectos, la Autoridad y loa Estados Partea cooperarán an el fomento 

de la tranamiai6n de tecnología y conocimientos científicos relativos a las activi

dades en la Zona de manera que la Empresa y todos los Estados ae beneficien de ellos. 
En particular iniciarán y promoveñn: 

a) Programas para la tranamiai6n de t<!lcnolog!a a la Emr"esa y a loa países 
en desarrollo respecto de las actividades en la Zona, inclusive, entre otras cosas, 

l& facilitaci6n del acceso de la Empresa y de los países en desarrollo a la tecno

loc{a pertinente, en condiciones equitativas y razonables: 

b) Medidas encaminadas a hacer progresar la tecnología de la Empresa y la 
tecnología nacional de loa pa!aes en desarrollo y a crear especialmente onortuni

dades para la·capil.cit&ci6n de persi>nal de la Empresa y de países en desarrollo 
en oiencia y tecnología marinas y BU plena participaci6n en las actividades reali

zadas en la Zona, 

J,rtículo 150 

Políticas generaJ.es relacionadas con ía8 actividades en la Zona 

Las actividades en la Zona ae realizarán de conformidad con las disposiciones de 

esta parte de la presente Convenci6n de manera que promuevan el desarrollo saludable 

de la economía mundial y el crecimiento equilibradC) del comercio internacional y 

fomenten la cooper1M1i6n internacional en pro del desarrollo general de todos los 

países, especialmente de loa países en desarrollo y con mir&a a a•egqrar: 
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a) el desarrollo ordenado y seguro y la administraci6n racional de los recursos 

de la Zona, incluso la realizaci6n eficiente de actividades en la Zona z, de confor. 

midad con s6lid-0e rincipios de ·conservaci6n, la evitaci6n de derroches ~!!!.SJ!:E.2!1 

b) el aumento de las oportunidades de participaci6n en tales actividades en 

forma compatible particularmente con lo dispuesto en los artículos 144 y 148¡ 

e) la participaci6n de la Autoridad en los ingresos y la transferencia de 

H1cnología a la Empresa Y a los países en desarrollo segi.\n !o. c¡_.i.¡i~e_s.!;.Q. .. e.;1 la 

:-:,~:o~?.~~~:::-·~ ·3 e cnve11c ión: 

.d) una disponibilidad cada vez mayor de ·los minerales originarios de la Zona 

que. se .produzcan también fuera de ella ·en· la medida necesaria para asegurar el abas

tecimiento adecuado a los consumidores de tales·minerales: 

e) precios 

]..Q~ consumidores, 

justos y .estables, ... remunerativos para los productores Y ;iy.stos para 

respecto de los minerales originarios de la Zona y de fuera de ella, 

y la promoci6n del equilibrio entre la oferta y la. demanda: 

f) mayores oportunid2.des de que ~odas lo8'Estados Partes, sin distinci6n de 

sistemas sociales y econ6micos o ubicaci6n geográ.f.ica, participen en el desarrollo 

de los recursos de. la Zona y prevenci6n del monopolio de la exploraci6n y -explota

º i6n de los recursos de. la Zona¡ y 

g) la protecci6n .de los países en desarrollo frente a ___ efecto adverso 

en sus economías o sus ingresos, como resultado de una reducci6n del.precio de·un 

mineral. afectado o del volumen de exportaci6n de".dicho.mineral, en la medida en que 

tales reducciones estén ocasionadas por activl.d&des en la Zona.¡:-:evistas en el 

arJÍculo 150 bis, 

Artículo 150 bis 

Políticas de p:r:-oducci6n 

Sin per.juicio de los ob.jetivos previstos el1 el artículo 150, y con el prop6sito 

de_filllicar las disposiciones del párrafo g) del artículo 1501 

l. ).ctuando a través de los foros existentes o de los nuevos arreglos o 

acuerdos que sean apropiados y en los que ·participen todas las partes interesadas, 

la -~utoridad adoptará las medidas necesarias para promover el crecimiento, la efi

ciencia y la estabilidad de los niercadcis ¡:¡ara. aquellos produqtos obtenidos de 12!, 
recursos de la Sana, a precios remunerativos para los próductores y justos para los 

consumidores, Todos los Estados partes cooperarán a ·t·a1 qn. La Autoridad tendrá 

der'?cho a participar en cual'quier conferencia sobre productos básicos que se ocupe 

de esos productos. La Autoridad tendrá derecho a se'r parte en cualquier arreglo o 

acuerdo de este tipo que sea resultado de laa conferencias mencionadas previamente. 
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La participaci6n de la. Autoridad en cualquier 6rgano establecido en virtud de los 

arreglos o a.cuerdos antes mencionados estará relacionada con la producci6n en la. Zona 

y se efectuará· con''.Jrme al regla.mento de t:.l 6rgano.. La Aut. dda.d cumplirá los com

promisos gue ha.ya. contraído en virtud de esos arreglos o a.cuerdos de manera. quo 

a.seguro una aplica.ci6n uniforme y no discriminatoria respecto de la totalidad de la. 

produeci6n en la. Zona do los minerales respectivos, Al obrar así, la.Autoridad 

actuará de manera compatible con las condiciones de los contra.tos existentes-y los 

planos· aprobados de trabajo do la. Empresa, 

2.. .!l!!Lante el período provisional especifica.do en el inciso a.) de est~, 

la. Autoridad no a.probará ningún plan do traba.jo relativo a la explotaq,i.6n si, durante 

~l_s.uior año de producci6n proyecta.da, el nivel do prod.1l;E.ci6n de minera1es de n6dulos 

e&pecifi_9_!!.do en ese plan de trabajo ha.ce que se supere ol límite máximo do producci6n 

~!Jl.9J:l.ol ca~ño de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 2 dura,nte el 

año-.;.de aprobaci6n del plan do trabajo, Cu<mdo el nivel do la producci6n de níquel 

~optada no haga que se supere ~l límite máxiJDo, se autorizará el nivel de produc

ci6n de.níquel especificado en dicho plan de traba.jo, 

a) El período provisional comenzará cinco años antes del lg de enero del año 

~ que debe iniciarse la. primera producci6n come_F~_con arreglo al plan do 

tra.J:>_aj_o !ll!.robado. En el caso de que la primera...J?.roducci6n comercial se retrase más 

allA_ dol aj'l.,g_~cta.do originalmente, deberán rea.iustarso en consecuencia el comienzo 

del peJ;'ÍOd.,9_lS:'ovisional y el límite máximo de producci6n calculado~lmente, El 

períod_g_provj.sional deberá durar veinticinco a.flos o basta el d!a en que entren en 

vigor los nuevos arreglos o ~~,S!*pos menciona.dos on el párrafo l. según el plazo que 

venz,¡¡. _ _!!.ntos, La Auto:d.dad ,rea.sumirá las facultades de limi '!;:ar la. pr_gducci6n de mine-

2.l!J._pp __ de n6dµlos conforme a lo dispuesto en el presento artícúlo durante el resto del 

.P,!!.r.Í..992_de veinticinco años en caso de que los men.gionados arreglos o a_puerdos expiren 

.!L!l.~odon_inva.lidados por C}Y!.191lier motivo. 

b) fil,_ límite máxi~ucci6n para. gy¿;.lguior a.fío. a partir del año de la 

~mera. producci6n comgrcial. so¡á la. swna. de: 

i) La dife:i;-:mcia entre los va.lores del consumo anual de níquel semfn la 

línea de tc~j..!h__calculados do conformidad con el l¿lciso c) c1e este 

!!_~afo,~ª-i'J. a.fío inmodia.ta.men~ anterior al do la primera pro

ducci6n comercial y el año inmediatamente anterior al comianzo del 

período provisipnal; y 

i:L) El 6r;rl, do la .§iforencia entre los _yalorsis del_ consumo de níquel 30gÚn 

la línea de tendencia, calcula.dos do conform~da.d con el inciso c) de este 

párrafo, para. ol afio para el auo so os té calculando el lími to. máximo 

L2l. afio inl'lvdiata,p1ente anterior al de la prir.1ora producci6n comercial. 
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C) Loa VÑOrtS de la llnee1 de tendencia QU@ S! Utilicen PEA Calcul.F el 
lf•j te. méximn de la producej.6n de n!auel f<erin los valores del consumo anual de 

níquel segdn una l!:.ea de tendencia calculaC,a durante el e..iio wi el que se apru.<')2! 

!!!! Rlan de trabe.,1o. La l!nea de tendencia se calcule.ri!: mediante la remsi6n lineal 

c1e ¡os low!tmos del consumo ennaJ de n!gJ:W-.r,!!L_<l_2rrespondiente al período de 

quino• af1os mú reciente sobre el que se disponga de de.tos. siendo d tiempo la 

variable ipdepen41ente, 

3. La .\i:.~.;:?>i:l.'14 :-egu1ará la producci6n de los minera.les de la Zona, distin

tos_ .de 10.11.Jllinnales de n6dulos, en las condiciones y aplicmdo los dtodos que sei-11 

apropiados. Loª reglaeentos que adopte la Autoric1ad en virtud de esta disposici6n 

estprln sujetos al procedimiento establecido en el a:r:t!cuJ.o Centrada en vigor 

de las. pi !!M,. a la presente Convenci6n). 

4,. PGr recomendaci6n del Consejo basada en el aseeoramiento de la Comisi6n de 

Planitióaci6n Eoon6mica,, la Aslll!llblea estableceri!: µn. aistema de compensaci6n para los 

paíseB en desarrollo que sufran efectos desfavorables en SUB :lngresoe de exporteci6n 

o en iue eoonom!as como resultado de una reducci6n en el precio de un mineral afec

tado o .en .el volumen de dicho mineral exportado, en le. medida en que ese deecenso 

se deba a actividades realizadas en lt>. Zona, 

Artículo 150 ter 

l, La Autoridad evita:r:i!: la discriminaci6n en el ejercicio de SUB facultades 

Y !'uncionee, incluid-. la conceei6n de oportu·idadee para realk:i:r actividades en 
la 1.ona, 

2, No se considera:r:i!: discriminaci6n la consideraéi6n especial a los pa;!ses 

e..'l desarrollo, incluida la particular consideraci6n que se preete, entre ellos, a 

loa pa;!see sin litoral o en ai ";uaoj.6n geo¡¡ri!:rica desvent...-¡osa, previeta conoreta

mer..te en esta parte de la presente Convenoi6n. 

3, Todos los derechos otorgados serin cabalmente salvacuerd&dos de conformi

dad con los disposiciones de la presente Convenoi6n, 

Artículo ill 
Sistema de exploraoi6n y explotaoi6n 

l, Las actividades en la ?.ona serin S?.rganizadp.s, realizadas Y controladas por 

l~ Autoridad en nombre de toda la humanidad de contormidad con las disposiciones del 

presente artículo, as;! como eón las demú disposiciones pertinentes de esta parte de 

la presente Convenoi6n y sue anexos, y con las normas, reglamentos y procedimientos 

de la Autorid,ad adoptados con arreglo al inciso xvi) del pi(rrato 2 del artículo 158 

y al inciso xiv) del p¡(rrato ? del a:r:t!oulo 160. 
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2. Las actividades en la Zona serán realizadas ••• tal como se dispone en 

el párrafo 3 :i:nfra: 

i) Por la En:..iresa, y 

ii) En asociaci6n con la Autoridad por Estados Partes o entidades estatales 

o personas naturales o jurídicas que posean la nacionalidad de los Estados 

Partes o que sean efectivamente controladas por ellos o por sus nacionales, 

cuando las patrocinen dichos Estados, o por cualquier a.grupaci6n de los 

anteriores que reúna. los requisitos previstos en esta....l!:F.te de la prese1~ 

Convenci6n, inclusive el anexo II. 

3. Las activiclades en la Zona se realizarán con arreglo a un plan de trabajo 

oficial escrito, preparado con.arreglo a lo dispuesto en el anexo II de la presente 

Convenci6n y aprobado por el Consejo tras su examen por la Comisi6n Técnica. En el 

caso de las actividades realizadas en la Zona en la forma gue autorice la Autoridad 

por las entidades especificadas en el inciso ii) del párrafo 2 de este artículo, 

ese plan de trabajo, de conformidad con •• , párrafo 3 del anexo II, deberá tener la 

forma de un contrato. Tales contratoo podrán prever arreglos conjuntos, de confor

midad con lo dispuesto en • • • párrafo 5 del anexo II. 

4, La. Autoridad ejercerá el control sobre las actividades realizadas en la 

Zona que sea necesario para lograr que se cumplan las disposiciones pertinentes de 

esta parte de la presente Convenci6n, inclusive sus anexos, y las normas, reglamen

tos Y procedimientos de la Autoridad adoptados con arreglo al inciso xvi) del párra

fo 2 del artícLllo J.58 y al inciso xiv) del párrafo 2 del artículo 160, y a los planes 

C:.c trabajo aprobados de conformidad con el párrafo 3 de este artículo. Los Estados 

Partes prestarán asistencia a la Autoridad mediante la adopci6n de todas las medidas 

necesarias para lograr dicho cumplimiento, de conformidad con lo dis>mesto en 

el artículo 139 .• 

5. La Autoridad tendrá derecho a adoptar en todo momento cualQuiera de las 

medidas previstas en esta parte de la presente Convenci6n para asegurar el cumpli

miento de sus disposiciones y el desempeño de las funciones de control y regvlaci6n 

que se le asignen en su virtud o con arreglo a cualq_uier contrato, La. ALttoridad 

tendrá derecho a inspeccionar todas las instalaciones en la Zona utilizadas en rela

ci6n con ••• actividad que se realice en la Zona. 

6. Bl contrato celebrado con arreglo al párrafo 3 de este artículo estipulará 

la garantía del ejercicio de los derechos del contratista. Por consiguiente, no 

será • • •, modificado, suspendido ni rescindido, excepto de conformidad con los 
párrafos 12 y l) del anexo II. 
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Artículo 153 

C.o.nf.arencia .'le revisi6r. 

l. A los 20 años a partir de la aprobación del primer cont¡g.to o plan de tra

ba.jo de conformidad con la presente Convención, la Asamblea convocará a una. Confe

rencia de revisión de las disposiciones de esta parte de la presente Convención y 

sus anexos que regulan el sistema de exploración y explotación de los recursos de 

la Zona. La Conferencia examinará a fondo, a la luz de la experiencia adquiria.a .. e¡.1 

ese lapso, si las disposiciones de esta parte de la presente Convención que regulan 

el sistema de exploración y explotaci6n de los recursos de la Zona han cumplido sus 

finalidades en todos sus aspectos, en particular si han •••••••• benefici@do e toda 

la humanidad, si no han dado lugar a una exagerada concentración de la explotación 

de esos recursos en manos de pocos Estados, si se han cumplido los principios econó

micos establecidos en los artículos 150 y 150 bis y si el régimen ha dado luf!?!r a 

una .justa distribución de los beneficios deri.vados de las activid@des en la Zona. 

cuenta habida de la situación económica general de los países en desarrollo. 

2. Suprimido • 

••• La Conferencia ...................................................... 
deberá asegurar •••••••••••••••••• que subsistan el principio del patrimonio común 

de la humanidad, el régimen internacional para su equitativa explotación en beneficio 

de todos los países, especialmente de los países en desarrollo, y.una Autoridad que 

realice, 01·ganice • controle actividades ero la Zona. También deberá hacer que se 

mantengan los principios establecidos en esta parte de la presente Convención rela

tivos a la no reivindicación ni ejercicio de soberanía sobre ninguna parte de la 

Zona, el comportamiento general de los Estados en relación con la Zona, la preven

ci6n de la monopolizaci6n de actividades en la Zona, la utilización de la Zona 

exclusivamente para fines pacíficos, los aspectos económicos de las actividades en 

la Zona, la investigación científica, la transmisi6n de tecnologÍa, la·protecci6n 

del medio marino y_de la vida humana, ~os derechos de-los Estados ribereflos, el 

estatuto jurídico de las aguas y del espacio aéreo suprayacentes y la armonización 

de l:as diversas formas de actividades en la Zona y· en el medio 1Jla1'.ino. 

4. La Conferencia establecerá su.-propio reglament~. 

5. Las decisiones que apruebe la Conferencia en virtud de las disposiciones 

del presente artículo no afectarán a los derechos adquiridos en virtud de contratos 

exis·Ce:n.tes. • •••••••••.••••••• , ............................................... , •••••• 
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6. Cinco afie• después de la apertura de la Conferencia de revisi6n, y hasta 

la mtgde 'P rtgor de un acuerdo sobre r::l sistema de exolo-~·aci6n y explotación de 

1.$>' racugoa dt la Zona. la A.sambl&a podrá decidir. por la mayoría necesaria. para. 

lóa MUDtot el! !pg!oj ·que nó se apajeben nuevos contratos ni planes de traba.lo para 
las activMp"u m la Z09&. No obstantei ·tal decisi6rt no afectará 1; · 1os ·contratos 

D aptobado1, Di a 101 90Dtratos Y planes de traba.jo para realizar a.ctiyidedes 8P 

las aonas D n••mº'' de conformideñ -con lo diswesto en el inciso j) del 

p(rrtt'o 5 del anexo II. 

Anexo II, llá=afo 4, inciso c), al>artado ii) 

Nuevo· textos ii) 

lluevo textos ii) ll!!, 

ii) m {antiguo ii) ll!!. 
del Texto integrado 
oficioso) 

Facilitar a la Autoridad una descripci6n general del 

equipo y los métodos que vayan a utilizarse al realizar 

actividades en la zona no reservada, así como la demás 

!nformaci6n pertinente sobre las características.de esa 

tecnología. Esa descripci6n . será presentada junto con 

la solicitud y, en lo sucesivo, siempre. que '!le. intro

duzca una modificaci6n o innovaci6n tecnol6gica 

importante. 

Comprometerse a utilizar, al realizar actividades en la 

Zona, una tecnología distinta de la prevista en el 

inciso ii) ter solamente si ha obtenido la garantía por 

escrito del propietario de. la tecnología de que éste 

pondri a disposici6r. l~'- 1:. E:.'Prcsc, "º cwmtc le 

aolici te la i.utori ·.D.c, "'ªt" t<>cn.,logíc be.jo lic..n--

cia o en virtud de otros arreglos apropiados y en.condi

ciones y tél.'Ulinos comerciales equitativos y razonables. 

Comprometerse a poner a disposici6n· de la Empresa,. 

ai recibe el contrato y en condiciones y términos comer

ciales equitativo~y razonables, la tecnología que vaya 

a usar al realizar actividades en la Zona Y que tenga 

leplmente .derecho a transferir. Esto se hará, •• l 
celebrar el contrato y en cuanto así lo solicite la 

Autoridad, por medio de una licencia o en yirtud de 

otros arreglos apropiados que el contratista. nego.giap{ 

con la l!mpresa Y que se especificarán en un acuerdo 

especial complementario del contrato. 



Nuevo textos ii) guater 

Nuevo textos ii) auipte 
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Comprometerse a facilitar, ~,l c<ol~ br".r vl 

contrato y en cuanto lo solicite la Autoridad, la ad().ui

sición por la l!mpresa, bajo licencia o en virtud ne 

otros arreglos apropiados y en condiciones y términos 

comerciales eq_uitativos y razonables, la tecnología que 

VB<fa a usar el contratista y que éste no tenga legalr.i:ente 

derecho a transferir. 

Asumir las mismas obligaciones establecidas en los 

incisos ii) .!!!.§.1 ii) ~y ii) guater en beneficio de 

un país en desarrollo o grupo de países en desarrollo 

que haya solicitado un contrato con arreglo a lo dis~ 

puesto en el ap~rtado ii) del inciso j) del párrafo 5, 
quedando entendido que esas obligaciones se limitar<Ín 

a la explotaci6n de la parte reservada de la Zona pro

puesta por el solicitante y que las actividades que se 

realicen en virtud del contrato solicitado por el país 

en desarrollo o el grupo de países en desarrollo no 

entrañarán transferencia de tecnología a un país des

arrollado o a nacionales de un país desarrolla.do, 

Párrafo 5, inciso ~), apartado iv) 

§i. prtyia petici§n formulada de conformidad con el inciso e) del párrafo 4, no 

ª' concluyan la• negociaciones pertinentes en un plazo razona.ble. cualquiera de las 

partes Er4 srimeter a conciliagi6n cualquier ·cuestión que se plantee en las ne;,pciP.

cimea, de conf9l.11lidt4 con al anexo IV de la presente Convenci6n.. La cgmi si6n de 

9opcili19i§n, en un plazo de 60 días, haÁ recomenda.ciOnes a las partes, -que consti

tuirlo ·1, base de ulteriores nee;ociaciones. Si en esas negocia.cienes -posteriores ng, 

•• llere a. un acuudo. gualquiera de la..&··partes podrá someter a arbitra..ie ot-li.filk 

torio. en el plazo .de 2Q d;(as, la cuesti6n del Cl.únplimiento de las obligaciones 

contre11 e• de copfonp,ided con el inciso e) del párrafo 4,· En caso·de que el contra

tista no acepte la decisi6n arbitral o deje de cumplirla, incurrirá en sanciones 

de conformidad con las disposicio.nes del párrafo 12 de este anexo. 
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Anexo B 

Gll1Jr1) DE NEGOCIACION l 

SUIJGi.fül'J LE EXI'Ell.TC'S TECNICCS 

Informe sobre la marcha ele los trabajos 

l. Se invité al Suberupo a que examinara los problemas t1fonicos inherentes a cual-

quier f'órmula que l'Utliera em¡;learse para limitar la producción de minerales de la 

Zona.. El Subcru:Xl tomó nota c1e la labor realizada por el Sub(l'1'U¡:>o of'icioso de •

partos Técnicos durante la reunión of'i·ciosa celebrac1a en f'ebrero de 1970, en 

Nueva York, entre los ¡isr!odos de sesiones, 

2. . lih la ;:irig¡era sesión se acordó i¡ue el Sllbrrupo abordase el examen de los l'.IZO

blemas técnicos bajo tres epícraf'es principales, que constituirían su pro:;ramaif: 

a) Examen ele los problemas técnicos n.ue planteaba una f'órunüa de limitación 

de la producción ·y elaboración de un texto que fuera té~camento 

inequ!vocoJ 

b) Examen de las cuestiones que planteaba la conversión de una cantidad de 

.. níquel (el "se¡:,'l!lento de crecimientc acumulativo") en número de l~a 

do extraccióni 

c) Determinación y solución de todos los demás problemas técnicos que pue

~.an aure:Lr en relación con cualquier f'órunüa de licdtación de la 

r..roducción. 

~. El presente inf'orme versa sólo sobre el primer tema de este procrama (aparta

do a) del pérraf'o 2), en especial ;:ior lo ;:ue respecta a los incisos ili) y iv) de 

la sección ll del apartac1o e) del ¡:iúraf'o l del artículo l "iO~ 

!,, J.J.aunos expertos subrqaron que el sistema completo de limitación de la pro

ducción debía examinarse en conjunto 7 que tal vez i'uera necesario eatucliar loa 

modos posibles de utilización de cualquler fórmula, a fin de que el sistema resul

tante i'ueao i'uncional, A estos efectos, se sefialó que el Subcrupo tendría que es

tudiar las partes pertinentes del anexo II del Texto intec:rado oficioso para fines 

de nec;ociación.. Se .. puso de relieve que los apartados c}, e) y B') del pmato 5 oon

ten!an referencias específic-.J1.s .• 

y Véase, sin embarcro, el párraf'o 10 del presente informe, 
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5, Los expertos c~nvinieron en que, por definici6n, el futuro es desconocido e 

imposible ¿e conocer, pero se roccnoci6 que ciertas ¡:revisiones del consumo o la 

producci6n futuros de níciuel tenían más probabilic1adea de ser exactas c1ue otras •. 

Se discutieron las ventajas res:¡.Jectivas c1e la deteroinaci6n de los posibles acon·· 

tecimientos futuros mediante la proyecci6n de las tendencias anteriores o mediante 

la realizaci6n de análisis sectoriales (o de contin,.r:oncia l!!Últiplc) de los usos fi

nales a ciue se destinaba el níquel. 

G, Se lle.,S a la conclusi6n de que, a los presentes efectos, el procedimiento más 

apropiado era la proyecci6n de las tendencias anteriores, 

Latos hist6ricos utilizados ("datos básicos") 

7 •. Se acord6 utilizar de ¡ireferencia ios datos ¡:ublicados por la Oficina de Esta

<l!stica del Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales de las Naciones Uil.idas •. 

Tras tlll debate preliminar sobre las ventajas respectivas del empleo de datos sobre 

la demanda, el consumo o la producci6n, se invi t6 a clos expertos a t1ue analizaran 

series hist6ricas ele datos relativos a la i'roducci6n y el consumo mundiales de níqud, 

Los rositl tados ele este análisis fi.:;uran en el ane;:o I del presente informe •. 

C. Esos dos expertos informaron de que, al parecer, las Naciones Uil.idas s6lo pu

blican datos relativos a la producci6n minera, Los expertos coll!Wlicaron que, a juz• 

C..'Br i>qr las indicaciones que habían podido reuil.ir, s6lo la Metallgesellschaft y la 

World ~eau of Me'!;al StatisticaY publica· :on datos sobre el ·::<:>nsumo mundial y que 

habían utilizado datos tomados ele "Metal Statistics", boletín publicado por la pri

mera ·sociedad, Se suc:Lri6 r1ue se invitase a la Oficina de Estadística ele las 

Naciones Unidas a proporcionar datos estadísticos sobre el consumo l?lllnclial de níquel, 

).. Los resultados que fi1,'lll'an en los cuadros 2 y ,¡ del anexo I muestran 'iue, por 

lo que respecta a los períodos estudiados (2'~ años, de 1)57 a 1976, y diez años, 

de 1~57 a 1?66 y de 1967 a 1?7C), las tasas de crecimiento anual del consumo (G,23%) 
y de la producci6n de minas y refinerías ( C, 06 y G, 02%) fueron similares durant.e 

el per!oclo ue 20 años. Sin embarco, durante el secundo período de 10 años (ele 1961 

a 1976), la tasa de crecimiento anual del consumo (3,9:,%) fue considerablemente in

ferior a las tasas de producci6n (5, 2 y 5, 7%) reL,"i.stra1las en el mismo período y 

muy inferior a la tasa de crecimiento do consll!!lo col prioer período de 10 años (J,1%). 

lC. :30 señaló que, durante los roríoclos de lC y 2C años, el promedio del consumo 

fue t1n 5%, aproxir.iadamente, más bajo que el pror.iedio ~.o la producci6n de refinerías., 

?,/ Ulteriormente se señaJ.6 que la Imétal también publica datos sobre el consumo. 
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11. Algunos expertos consideraron que lo ideal sería utilizar datos sobre la 

demanru)/, pero, como no se. disponía de tales datos, reconocieron que,. en la 

práctica, tendrían que utilizarse datos sobre el consumo. Era preferible que tales 

datos versaran sobre el consumo de níquel primario. Las tendencias recientes 

aparecían reflejadas con mayor exactitud en los datos sobre el consumo. 

12. vtros expertos sugirieron que quizá fuera más conveniente utilizar los datos 

sobre la producción de níquel, ya que la f6rmuls que se estaba examinando se refería 

a la limitación de la producción de metales de nódulos. Se sugiri6 que lo más 

apropiado sería utilizar los datos relativos 

relativos a la producción de las refinerías. 

a la producción minera, en vez de los 

Se dijo que en la reunión de datos 

estadísticos sobre el consumo el elemento de apreciaoi6n discrecional era ~r que 

en el caso de las estadísticas de producci6n. 

lj. También se dijo que, en un período suficientemente largo, loe datos. sobre el 

consumo y la producci6n deberían teóricamente ser idénticos. 

14. Se sugiri6 que la elecci6n se dejase al arbitrio de la Autoridad o de uno de 

sus órganos, pero también se dijo que incumbía a ls Conferencia adoptar una deoisi6n. 

15. El Subgrupo acord6 que se utilizaran los datos sobre el consumo (con sujeoi6n 

a lo expuesto en el párrafo 2} de este informe). 

Métodos de análisis de series históricás 

16. Hubo acuerdo en que era conveniente ajusta~ series históricas de datos a 

una curva o ecuación de crecimiento exponencial en la que la tasa de variaci6n 

anual se expresara como porcentaje constante. 

17. Se convino en que era posible utilizar indistintamente cualquiera de las dos 

ecuaciones (párrafos 2 y 7 del anexo I) empleadas por loe dos expertos. Se trata 

del procedimiento denominado análisis de regresi6n. 

18. Se advirtió que, en debates anteriores, algunos expertos .habían st1gerido un 

procedimiento distinto basado en el "promedio de crecimiento anual". El Sub¡¡rupo 

acord6 examinar este procedimiento una vez concluidos los trabajos éobre el segundo 

tema de su programa. 

Duración de las series histórica~ 

19. Algunos expertos recalcaron que los datos hist6ricos analizados debían abarcar 

un período de lC años, a fin de que las tendencias más recientes del consumo ee 

)./ Se examinaron brevemente los términos empleados. En el anexo II figuran 
unas definiciones y observaciones sucintas formuladas por una delegación. 

AJ Mediante el método de los mínimos cuadrados, procedimiento matemático que 
permite obtener el ajuste 6ptimo de datos dispersos a una curve. 
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refiejaran lo ás posible en lós"'resilltedos ·del análisis, lo que a BU vez pe1'1!Jitiri 

log".'er que .. la proyeco1:!:: !e·::.::.: tende01cias hist6ricas reflejara las tendencias 

recientes con la ·n..:xima exactitud posi~le. 

2(). Otros expertos opinaron que era necesario analizar una serie hist6rioa 

de 20 años, para dar a las proyecciones ur.a base estadísticamente más segura, y 

pnra reducir el efecto de las fluctuaciones cíclicas a más corto plazo sobre el 

nivel del consumo o de la producci6n. 

21. Se dijo que la diferencia entre los períodos de 10 y de 20 ailos estribaba en 

qu3 permitían obtener, respeotivQl!lente, proyecciones más exactas o más estables del 

crecimiento futuro• El Subgrupo convino en (!ue unas series hist6ricas de datos 

de 15 años constituirán una transacci6n adecuada entre esos dos criterios (véase, 

sin embargo, el párrafo 23 de este infbrme). 

~uencia de revisi6n de los cálculos 

22. Se acord6 que el análisis de datoe hist6ricos nebía efectuarse todos los años 

(véase, 'no obstante, el párrafo 23 del presente informe). 

CálCulo del segmento de crecimiento acumulativo ("límite máximo") 

23. El Subgrupo acord6 que• cada año, el cálculo del segmento de crecimiento acumu

lativo debía. iniciarse mediante un análisis de regresi6n de una serie his.t6rica 

de 15 años de datos estaQ.!sticos sobre el consumo mund.ial (1e níquel, a fin de 

obtener una línea .de tendencia ex!'Onencial que se P'Jdiera proyectar hacia el fütu:ro. 

Se colisider6 que e:~ acuerdo de recurrir a > Js datos sobre el .;onsumo, una serie 

de 15 años, la proyecci6n directa y le r.evisi6n anual formaba parte de un conjunto 

de medidas que también incluiría la fase final de los cálculos (párrafo 24), 

le adopci6n·de estos elemento$ no excluiría la posibilidad de que ás adelante se 

examinaran las opiniones de los expertos mencionadas en el párrafo 18 del presente 

i".f:>rme. 

24. El debate acerca de la fase final del cálculo gir6 en torno a dos métodos: 

a) el que consiste eli sustraer cada año la cantidad de níquel que en la 

línea de tendencia vigente corresponda al consumo de níquel en 1979, 

por ejempl~, de le cantidad de níquel que en le proyecci6n de la misma 

línea de tendencia vizente corresponda al año futuro; 

.?J Se trata en el ejemplo tel aüo anterior al comienzo del período transi
torio con arreglo al Texto integrado oficioso para fines de negociaci6n. 
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b) el que consiste en sustraer cada año la cantidad de níquel que en la línea 

de tendencia calculada para el año inicial corresponda al consumo de níquel 

en 1979, por ejemplo, de la cantidad de níquel que en la proyecci6n de la 

línea de tendencia vigente corresponda al año futuro, 

25. Algunos expertos consideraron que el métcdo descrito en el apartado a) del 

párrafo anterior era más satisfactorio, ya que la cantidad básica (por ejemplo, 

en 1979) y la cantidad futura se obtendrían a partir de la misma línea de tendencia. 

Se sugiri6 que con este método se lograrían resultados más exactos. 

26. Otros expertos opinaron que el rnétcdo expuesto en el apartado b) del 

párrafo 24 ofrecía la ventaja de su simplicidad., ya que en todo el proceso se utili

~aba la misma cantidad bá~ica (la cantidad de níquel consumida en 1979, por ejemplo, 

seglln la línea de tendencia calculada en el primer año). 

27. El cuadro que figura en el anexo III ilustra la aplicaci6n de estos métodos 

durante los ~ltimos 9 años respecto de los cuales se dispone de datos.sobre el 

consumo. Se supone que la fecha inicial fue 31 lQ ele enero d.e 1970, 

28. El Subgrupo acord6 utilizar el método descrito en el apartado a) del párrafo 24. 

En el anexo IV figura un proyecto en el que se indica la forma en que·laa conclu

siones del Subgrupc podrían incorporarse a la secci6n B del apartado g) del 

párrafo l del artículo 150. 

Aplicaci6n 

29. Se recordó al Subgrupo que cualquier sistema que se concibiese para limitar 

la prod.ucción debía ser funcional, de manera que había que tener presente el fin 

a que estaba destinado. Se señaló, por ejemplo, que sería necesario considerar el 

intervalo que mediaría entre la presentación a la Autcridad de una solicitud de 

contrato o plan de trabajo y el inicio de la producción comercial. Se convine en que 

habría que examinar esta cuestión, que parecía corresponder al ámbito del tercer 

tema del programa del Subgrupo (apartado c) del párrafo 2 de este infome). 

}O. Se convino asimismo en que, al imponer un límite máximo de producci6n, sería 

necesario examinar el apartado g) del párrafo l del artículo 150 en su totalidad. 

No obstante, se reconoció que habría que llegar a un entendimiento, en particular 

con respecto a los apartados i) y ii) de la sección B de ese artículo, para faoilitar 

los trabajos ulteriores relativos a la aplicación de una fórmula de limitación de 

la producción. 
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ConsiO.eraciones geneplea 

51. De loa productoa Maicoa que se podían .,bte1111r de loa recuraoa minerales de 

la Zona, el Subcrul"O :!6lo examin6 el n!quel que pod!a extraeree de loa n6duloa de 

manganeso. Sin embargo, el Subgrupo reconoci6 que, en reuniones posteriores (rela• 

tivas al tercer tema de e•.· progra!llB, J:ll(rrafo 2 e) de este informe), deber!á examinaio 

loe problemas tfcnicoa relacionados con los cJ.enás prodÚctoa ~sicoa en que pod!an 

resultar afectados por la aplicaci6n de una f6:rmul.a de limitaci6n de la.producci6n. 

52. Eate informe, aunque lo somete el Presic1ente del Sub(:rupo, ha sido aceptado 

por loa miembros como resumen da sue trabojoe y de lee conclueionaa a que ea ha 
llegado. 
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J.nexo I 

CCMP.AllACION 1.!E LOS DI.TOS HISTCl!ICOS SClllE BL NIQUEL 
i'UU LOS EllEllTOS llBL CANA.DA Y lEL aEINO UNIDO 

l~ " petici6n del l'rcsidente del &lb~po oficioso de Expertos T40Zlicos, se cal

cularon las re~esiones de m!nimos cuadrados de tres series de datoa·biatjSricoa so

bre el níquol, en el supuesto de que la tunci6n intrínseca de crecimiento ea una 

curva exponencial.!I'-. 

2. Esa curva puede definirse por la sicrut.ente ocuaoi6n: 
Y= aebx 

o sea, loG y = loe a + bx 
donde y·= cantidad (en miles de tonoladas m6tricaa) 

x = tiempo en Aflos 

a = valor de y cuando x = v 
b = tasa de crecimiento "instantlfnea...y' 

e= 2,7103 (constante matemática) 
3, Resolviendo la ecuaci6n exponencial (con s;yucla de una calculadora pzoe:ramable 

Hi'65 con el proc:rama STAT l-23A) con el ajuste 6ptimo (por el md'todo de la re¡¡rosi6n 

de mínimos cuadrados) a los datos se obtienen valores pan. a y b,. Se calcularon 

además un valor para la bondad del ajuste (coeficiente de determinaci6n: r 2) y la 

media aritmética de los datos hist6ricos, 

1,. Los datos utilizados (cuadro 1) fueron los si(lUientes: 

i) la producci6n minera mundial dol níquel; 

ii) 1a producci6n mundial de n!c,.u&l refinado; 

iii) el consumo mundial de !".!:uel, 

5, Con cada ¡;rapo do datos se efectuaron cálculos para un período de 20 aflos 

(1957-1976) y para un período do L' aflos (l'.)f7-1976), 

1/ Esto fue el supuesto del que parti6, en Nuova York, el Sub¡:;rupo oficioso de 
Expertos T6c11icos, para el cálculo de los ejemplos (véase el párrafo 7 del info1'111e 
del I'rosidonte, de lG de febrero de 1~7C), 

y Ilsta tasa de crecimiento "instantánea." tendrá un ~"&lor numérico anual dife
rente de la tasa constante de crocimiento¡ es esta dltim taaa la que se utiliza 
para. los presentei¡¡ cálculos •. 
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Cuadro 1 

::Jatos sol:>_~ el n!guel 

(En !'liles de toneladas m~tricas) 

~ 
l'roducción Produccic5n de 

~!"Kl minera n!guel ref1 pedo 

1957 299,4 275,.i 2:55,, 
1950 227,0 222,5 196,4 

1959 209,G 200,4 249,2 
1960 , .. p., 7 ,27,0 292,7 
1961 377,2 ,54,7 :520,0 
1962 ,71,6 ,65,5 ,10,0 

196:5 ,70,, 31,5,2 :542,9 
1964 '?1,4 'ºº•4 401,7 
1965 1,20,9 1,07 ,9 4,1,0 

1966 415,0 401,0 .i67. 6 
1967 476,2 463,4 47,,0 
1960 545,, 407,, 490,4 
1969 512,6 .-:00,5 502,0 
1970 665,6 607,l 576,6 
1971 601,l 619,6 526,6 
1972 625, ,, 50,,4 500,1 

197' 67tf,l 656,2 655,2 

1974 7,6,o 716,1 707,2 
1975 7~,.5 712,1 574,5 
1')76 770,9 751,2 665,7 

.ID/..!l!!:!i.!.: ''Metal Statistics", Meta.1.lgesellschaft •. 

~ha:l~ 

6, Se consie;nan a continuacic5n los coeficientes de la ecuación (a, b), el coefi•· 

ciente de determinación (r2), la. "tasa snu&l c6nstante do crecimiento" 7 la media 

ae los datos históricos: 
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Cuadro 2 

Fe1'íodo de 20 al'íos (1257-1976) 

,!, .2 I.2 Tasa de Promedio crecimient.2, 

Producqión minera 253,4 , 06 ,94 6,06 497,2 
l'roducqid'n de níquel 
refinado 241,2 ,06 ,96 6,02 472,1 
Consumo 224,7 ,06 ,92 6,23 <'.c50, !; 

Período de 10 años (1967-1976) 

Producción minera 401,4 ,os n• 
'vi.;. 5,20 6,¡4,0 

Producción de níquel 
refinado 441,5 ,06 ,91 5,72 607,c 
Consumo 461,2 ,04 '72 3,~t, 575,2 

otro método de cálculo 

7, Se pueden obtener exactamente los mismos resultados por otro método, utili

zando la fd'rmula siguiente: 

y= A (l + Il)X 

O, En esa fd'rmula, y = cantidad (de consumo, de produccid'n, etc,.) 

x = tiempo, en al'íos 

A = constante que representa la cantidad en el año x = o 

ll = constante que representa la tasa anual de crecimiento 
(como i'racción de lJ por consi¡;W.ente, habrá que mul
tiplicar por lOLl para obtener la tasa porcentual de 
crecimiento), 

9, Esta fd'rmula es la utilizada corrientemente para el cálculo del interés com

puesto, y presenta la ventaja de resultar fácilmente expresable en la forma lineal 

sieuiente: 

lor:: y = loe ,\ + x log (l + ll) 

10,. El símbolo "loe" representa los lo(l'llri tmos de cualquier base, con inclusión de 

los loearitmos naturales de base e, Por lo (l'Gneral, para la representación cráfica 

el medio m'8 fácil y conveniente consiste en utilizar loca.ritmos comunes de baso 10, 

11.. So trata de evaluar las constantes A y ll a partir de un conjunto específico de 

datos ree:Lstrados, es decir, de N valores de x e y, siendo N el número do afies para 

los que se efectúa el cálculo, Este se facilita si x, o sea el tiempo, so mide en 

aflos a partir do cierto año de referencia, y no en años reales (por ejemplo, si 1956 
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es el pr:l.mer allo, x : o, etc.). A estos efectos y con el único fin de facili ta.r las 

operaciones aritméticas, puede esco(>0rse cualquier allo •. Sólo habrá que recordar que 

al presentar los re3ultados deberá indicarse el allo a partir Gel cual se mide X• 

12.. La operación siguiente consiste en efectuar varios cálculos sencillos a partir 

de los datos reg:l.strados. Utilizando el signo convencional ,:t(sigma mayúscula) pare. 

indicar la suma de todos los valores correspondientes a una serie determinada de 

allos N, es preciso calcular lo siguiente: ~log y, i._x log y, i._x y ~x2• 
13.. Se reemplazan luego. por estos términos los términos de las dos ecuaciones nor

males utilizadas en.este método (denominado método de los mínimos cuadrados): 

~log y= N log A+ lorr{l + R) %.x 

~x log y= x logA + log(l :.:R) i_x2 

14 •.. Estos sistemas de ecuaciones .se resuelven con sencillas operaciones de ál¡;ehra 

Y.•PEli:miter:i obtener loe valores de las· constan tes A y R;. 

15, A continuación se dan. tres ejemplos de la aplicación de este .método, .en. los que 

se.utilizan los datos básicos del cuadro 3 del documento "Sub(lTUpo oficioáo de Ex
pertos Técnicos: informe·dél Presidente", de 16 de febrero de 1970 (además de los 

datos estimados para 1977 y 1970 que fie,-uran en el cuadro 2 de dicho informe). 

Cuadro 3 

Consumo mundial de ní~uel: 20 años, 122~-1210 

"Demanda" en miles de toneladas métricas 

Afio 2f. ~eal) y (g:evisto) 

1959 1 249,2 290,4 
1960 2 292,7 306,0 
1961 3 320,0 322,1, 
1962 4 310,0 339,7 
1963 5 344,9 357,9 
1964 6 396,0 377,1 
1965 1 425,6 397,3 
1966 o 467,6 410,6 
1967 9 473,0 441,1 
196o 10 490,4 46/:-,0 
1969 11 502,0 4D9.1 
1970 12 576,6 516,0 
1971 13 526,6 543,6 
1972 lil 500,J, 572,0 
1973 15 655,2 603,5 
1974 16 707,2 635,9 
1975 17 574,5 670,0 
1976 10 665, 7 705,9 
1977 19 695,7 7'\3,0 
1970 20 727,0 703,7 

!!23.• x se expresa en años contados a partir de 1950 (1950 = o). 

Swrt:l.ta;rendo x por cualquiera de sus valores en las ecuaciones de regresi6n que 
sé indican 1Jl!ÍS abajo se pueden obtener los correspondientes valores previstos de y, 
Estos fieuran en la columna pertinente para todos los valores de x, desde x = l has
ta " = 20, de modo que los valores de y calculados o previstos con la ecuaci6n pueden 
comparttrae con los datos reales correspondientes al mismo año. Si hay que .hacer una 

·proyección, por eje•.i>lo para el año 1900, utilizando en la eúUc.ci6n de ree,Tesi6n un 
valor·de x = 1900 - 1950= 22 se obtiene la proyecci6n de la "demanda" para 1900, que 
es de y= 070.ooc toneladas m6tricas. 
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16.. Los valores de x e y (reales) se indican en los datos tomados como base, S6lo 

con.estos valores y con eyuda de una sencilla calculadora de bolsillo (In'45) se ob

tuvieron la.¡¡ su.-nas rc:~guientes; N = 20, zx 2101 z.x2 = 207C. ~log y= 53,571001 

Z X log :/ = 51'/ 159503, 

17 •. Sustituyendo estos valores en las dos ecuaciones normales se obtuvo: 

53157100 = 20 log A+ 20.loP, (l + R) 

577 159503 = 210·log A+ 2070 log (l + R) ~ Loc;aritmos comunes 
de base 10 

lll.. Ja soluci6n de este sistema de ecuaciones dio los valores i;iguientes: 

log A = 211¡.1;.033, de donde antilo(l' A = 275·,6 

y log (l •+ R) = 0,02269, de donde antilocr (l + R) = 1,05363 y U·= 5,363"9. 

19, As! pues, la ecuaci6n de reeresión necesaria es y = 275.6 (l,Q5363)x o, en forma 

lineal, log y= 2,44033 + 0,02269 ·x.. Si se sustituye x (tiempo, en a.líos) por cual

quie::-a de S".lB. valores se obtiene la "demanda" prevista, ya :dentro del período de la 

b1'.S3 de d:i.tos (como en los ejemplos 'lUe anteceden), ya extrapolada más allá de ese 

por!oc1o {es deci:r., proyect:i.da). 

Cuadro 4 
Consumo mundial de níquel (datos do Metallgesellschatt): 

10 años, 1957-1966 

M9~ ~ y (real) y (:12revisto), a efectos de 
oompraci6n 

1957 l 235,3 212,1 
1950 2 196,t, 231,5 
1959 3 249,2 252.6 
196Q 4 292,7 27~,6 
l.961 ' 320,c 300,1 
1962 6 310,0 320,2 
1963 7 344,9 350,1 
196!;. o 396,0 390,0 
J.965 9 425,6 426,4 
1966, lC 1;.67' (, 465,3 

loa y ~ log A + x log (l * il) 
n = 10, ~ x = 55, ;;Ex2 

= 305, :::E: log y = 21~.,97154, ~ x log y = 1401 47ll6 

l'or lp tanto, 24,97154 = lC log J, + 55 loe (1 + H) 

Y 140147ll6 = 55 log A + 305 log (l + Il) 
I;c. donde locr A = 2,20064.,y a.ntiloe; A = 194 14 

locr (1 + Il) = 0,03791 1 y antilog (1 + R) = 1 1 09122 1 os decir, I! = 91 122% 

fülg.cesi6n: lor; y = ?._,2006.~,_Q3J91 x 

o y = 194.4 (l,091J.g}~ 
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Cuadro 5 

Consumo t:lllndial de n!guel (datos de ~letalle;esellsahaft): 
10 años, 1967-1216" 

1967 
1960 
1969 
l;i70 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 

~ 

1 
2 
3 
4 
5 
G 
7 
e 
9 

10 

log y= loe A·+ x log (1 + R) 

y (real) 

r,73,¡, 
490,4 
502,c 
576,6 
526,6 
500,1 
G55,2 
707,2 
574,5 
665,7 

y (m,:evi sto l , a efaotos de 
oompa:raoi6n 

,¡79,4. 
1,90,2 
517,c 
530,2 
559,4 
501,~. 
601¡,3 
620,0 
652,0 
670,4 

n = 10, 'i_x = 55, :E_x2 
= 305, ~log y= 27,56il5,~x loc; y= 152,96942 

27,56115 ~ 10 log A+ 55 log (1 + R) 

Y 152,96942 = 55 log Jl + 305 loe (1 + R) 

De donde loe A = 2,66391, y antiloe A = 461,2 

y loe (1 + R) = 0,01676, y antilog (1 + R) = 1,03935, es decir, ll = 3,935% 
Re(l:t'osi6n: log y = 2,66391 + 0,01676 x 

o Y = 461,2 (l,03935)x 

Resultados obtenidos por el segundo método indicado 

20, Los valores d<: A {que representan la cantidad en el año x = o) y de R (la tasa 

anual de crecimiento) correspondientes a los datos sobro el consumo pueden resumirse 

como sigue: 

Período de 20 años, 195?-1970 

reríodo de 10 afios, 1957-19'6 
Período de 10 años, 1?67-1976 

Cuadro 6 

Consumo 

A 

275,6 

194,4 
.·~.61,2 

ll 

.5,363% 
9,122% 

3,935% 
21.. l!ln los crráficos l y 2 se representan las curvas c1e ajuste 6ptimo calculadas •. 
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- 43 - Anexo I 
Grltfico l 

11Demanda11 immdial de n:!guel: 20 aj'\os 1959-1978 

Base de datos: cuadro 3 de este anexo. 

• = "Demanda" actual 1959-1978 como figura en la base de datos. 
= Línea de regresi6n 1959-1978: 

Y ª 275,6 (l,05,36,3)X 

donde y = "demanda" mundial en miles de toneladas 
y x == t.iempo en afios a partir de 1958 = O 

- - - == Proyecci6n de la línea de regresi6n 1959-1978. 

1958 1960 1962 1964 1966 1968 19.70 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 
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Anexo I 
Gráfico 2 

Consumo mundial de n!guel 1957-1976 (datos de Metallgesellschaft) 

Arutlisis separado de los dos períodos consecutivos 1957-1966 y 1967-1976. 

• ., Consumo mundial actual registrado por Metallgesellschaft, 

~=Líneas de regresi6n para 1957-1966 y 1967-1976. 

Regresi6n 1957-1966: 
y = 194.4 (l,09l22)x 

donde y = consumo en 
miles de toneladas 

y x = tiempo en afios 
a partir de 
1956 =o •. 

Consumo 
ppinrtia.l 
miles de 
toneladas 

1000 

900 

800 

700 

6oo 

500 

400 

300 

200 • 

Regresi6n 1967-1976: 

y = 461,2 (l,03935~ 

donde y = consumo en 
miles de toneladas 

y x = tiempo en afios 
a partir de 
1966 =o. 

• 

1956 1958 l96o 1962 1964 1966 1968 1970 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 
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Anexo J.J. 

DEFINICIONES 
(En tárminos f!sicos) 

l. Le. medici6n de la demanda presenta dificultades.. El sistema que probablemente 

permitir!a estimar mejor la demanda consiste en la evaluaci6n de los dos principales 

elementos que la constituyen: 

a) Le. demanda para el consumo, y 

b) La demanda para la acumulaci6n de existenQj.as (que puede ser una demanda 

neeativa). 

2; Una definici6n práctica que permitir!a hacer mediciones estad!stioas ser!a la 

siguiente: 

Demanda = consumo :!: cambios de las existencias en poder de los consumidores •. 

}. La demanda es más elástica que el consumo, 

4,_ La J2!:9~6n puede medirse en la mina, en la :t'undici6n o en la refiner!a y 

puede expresarse mediante la siguiente fórmula: 

I'roducci6n = demanda :!: cambios de las existencias en poder de lcis productores, 

5, La producci6n es menos elástica que el consumo •. 

6.. El consumo puede medirse en cualquier punto de una larB& cadena de elaboraci6n 

que va desde la absorci6n industrial (de metal bruto) hasta el uso final (en art!cu

los manufacturados, por ejemplo, cazuelas de acero inoxidable) •. 

7 •. Para facilitar la compilación, algunas de las cifras relativas al consumo pue

den ser las de las entreea.s de los productores, Por lo tanto, los datos disponibles 

sob:r;e el consumo mundial de n!quel se refieren más hien a la demanda, ya que las en

trecas efectuadas por los productores incluyen las destinadas a la constituci6n de 

existencias de los consumidores. Como indicadores del consumo, los datos están más 

relacionados con la absorci6n industrial que con el uso final •. 



Anexo III 

ILtTSTl'.ACIO?I DE LOS PROCEDIMIENTOS EXPUESTOS EN EL P.ARRA."O 24, EN EL SlJl'ID:STO DE QUE FUERAN APLICADOS DESDE 1970 HASTA· 1978 

Proyecciones del Cons1D110 en 1969 con Seemento de. crecimiento 
Afio en oue se Tase. arreglo e. la línea acumulativé> en el afio 

efectiSa el constante de creci- consumo .en el de ~endencia, celcu- en curso (en millares 
e.O.culo Series hist6ricos miento anual efio en curso lado en el año en de toneladas}, confome 

("año en curso") de 15 años (en porcentaje) (en millares de curso (en millares al toneladas) de tonelades) 
pmafo ?4 a) phrll.fo Z4 b) 

1 2 3 4 5 6 7 

1970 1~54-66 1,13 595,e 553,1 42, 7 42,7 

1971 1955-69 7,45 623,, 539,9 • &3,4 70,2 

1972 1956-70 7,52 672,1 540,7 131,4 ll!:l,O 

1973 1957-71 7,34 699.4 526;9 172,5 146,3 

1974 1958-72 7,16 731,7 517,8 213,9 178,6 

1975 1959-73 6,t.l 744,4 512,e 231,6 191,3 

1976 1960-74 6,13 779,5 _5}4,C 265,5 226,4 

1977 19ll-75 5,40 766,1 503,c 26!,l 213,0 

1976 1962-76 5,oe 782,6 501,1 ze1,5 229,5 

' ~: 1) Las cifras de la columna 6 se obtienen restando las de la collDllna 5 de las de. la colu.'l'Ila 4. 

2) 1':s cifres de la collDllna 7 se obtienen restando 55~.i de las de la collDllna 4. 

3) Las cifras de la collDllna 6 ser!an menores que laa de la eollDllna 7 si los e.O.culos se hicieran en otro per!od.o 
er. el que la taaa de crecimiento fuera en aumento y no en diaminuci.Sn, eomo en el per!odo utilizado en 
el ejemplo. 

4) Cifras basadaa en las estad!sticas del consumo mundial de níquel. en "Metal Statis.tics" (Meta11gesellschaft). 

5) Las tasas de crecimiento anual de la columna 3 se calcularon por el mltodo descri.to en los pL-1-afos 7 a 14 
del anexo I. 
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Anexo IV 

?IOEVA BBDAc.CIION EaiIBIE DEL .A1Jl'ICULO .. l50, PABRAFQ l, APART4DO g}, 
PUNTO Jl,.:.INCiaw iii} Y iv) 

iil) l'ara el primer afio del. período provisional mencionado filll el insico i) .mm; la 

tasa de aumento del consumo mundial anual de n!quel será la tasa anual constante de 

aumentó del co11SU1110 mundial anual de n!quel durante el último período de 15 aflos an

terior al lD de enero de 1900 sobre el que se diSpollu"'ll de datos satisfactorios.. Esa 

tasa de aUClento se calculará mediante la regresión lineal de los lo(l'B1'itmoa del con

sumo anual de n!quel en loa aflos respectivos• aiendo el tiempo la variable 

independiente •. 

iv) Ulteriormente, eea tasa de aumento se calculará nuevamente cada af1o aplicando 

el método indicado y utilizando loa datos correspondientes del último período de 15 

aflos sobre el que se disponga de tales datos, 

v) ;:>ara el primer af1o del período provisional, la cantidad básica para la deter,. 

minación del seemento de crecimiento acumulativo será la del consumo·mundial para 

el año 1979 obtenida proyectando para ese afio la rec;resión lineal descrita en el 

inciso ili) .!!l:!E!• 

vi) La cantidad básica para cada uno de los aflos subsieuientes será la del consumo 

mundial para el aí'fo 1979 obtenida conforme al nuevo cálculo de la refl%'esión descrito 

en el inciso i v) .!!l:!E!• 

vii) El seemento de crecimiento acumW.ativo será la diferencia entre la proyección 

del consumo mundial para el ar.~ de que se trate y la cantidad básica nuev'amente 

calculada para 15791 la proyección del consumo anual se basará en la ree;reaión lineal 

obtenida por el método descrito en los incisos iii) y iv) supra, y la cantidad búi

ca se determinará por el método descrito en los incisos v) y vi) supra •. 
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GRUPO DE NJ!l}QCIACION 1 

SIDGRUPO DE EXPERTOS TECNICOS 

Segundo inf'orme sobre la marcha de los traba.ios 

l. Este segundo inf'orme sobre la marcha de los trabajos se refiere al examen 

de las cuestiones que plantea la conversión de una cantidad de níquel (el "segmento 

de crecimiento·acumulativo") en número de lugares de extracción. As! reza el segun

do tema del programa del Subgrupo {váase el documento NG,1/7, 3 de mayo de 1978 1 

pá=. 2), 
2, Los 

estimación de 

expertos acordaron que en la evaluación comercial se incluiría una 

la cantidad de nódulos polimetálicos que se producirán, as! como de 

su contenido de todos los metales recuperables, Sin embargo, a los efectos de la 

labor del Subgrupo, en la evaluación de las limitaciones del número de explotacio

nes mineras se utilizaría como base de cálculo la cantidad de níquel metálico recu

perable, El Subgrupo estudiará otros metales en relación con el tema tercero de 

su programa, 

Lugares de extracción 

3. El Subgrupo acordó que un lugar de extracción se podía definir como una 

o má'.s zonas que contuviesen yacimientos de nódulos polimetálicos situados en 

el fondo del mar, en las que existieran nódulos cuya ley y abundancia fuesen sufi

cientes para que la explotaci6n minera resultara comercialmente viable. 

4, Como una explotación minera con a=eglo a un solo contrato o plan de 

trabajo pod!a extraer nódulos de diversos yacimientos, en el presente contexto 

resultaba má'.s sencillo hablar de "explotaciones mineras" que de "lugares de 

extracci6n". 

Producción de níquel 

5, Algunos expertos sugirieron que se partiera de la hipótesis de que la 

capacidad anual de cada explotación minera podría ser de unas 30,000 toneladas de 

níquel por año, 
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6. Otros expertos seiialaron que, por analogía con las minas en tierra firme, 

la producci6n de las distintas explotaciones mineras de mar prof\indo podría ser 

diferente: 
a) la cantidad de n6dulos recuperados cada año podría oscilar entre un mill6n 

y 4,5 millones de toneladas (peso seco)¡ 

b) por lo general, el contenido medio de níquel oscilaría probablemente entre 

el 1,2 y el l,'1% en las minas explotadas con equipo minero de la "primera 

generaci6n"; 

c) la ins:talaci6n de transformaci6n podría recuperar entre el 85 y el 9~ 

del níquel existente en los n6dulos. 

7. La canbinaci6n de estas variables podría hacer que la cantidad de níquel 

recuperado en diferentes explotaciones oscilara entre 10,200 y 59,050 toneladas. 

En el anexo I se da un ejemplo de los efectos de esas variables, 

Scf?Dento de crecimiento cumulativo 

8, Teniendo presente la imposibilidad de predecir el futuro, pero recordan

do que algunas posibilidades eran mÑI probables que otras, se convino en que se 

pod!a estimar que el segmento de crecimiento cwnulativo .del. consumo de níquel 

estaría comprendido dentro de la escala de tasas constantes de crecimient~.anual 

del 2 e.l 81> desde 1977 hasta el año 2000, 

9, En.el anexo II se dan ejemplos de los segmentos de crecimiento cwnulativo 

que corresponderían al supuesto de que las tasas constantes de crecimiento anual 

en el período 1977-2000 variasen entre el 2 y el 81> (calculadas por el procedimien

to propuesto en el primer ini'ol'!De del Subgrupo sobre la marcha de los trabajos, 

documento NG,1/7), 

Ejemplos 

10, En los ejemplos siguientes .!12. se tuvieron en cuenta las demás cuestiones 

que habría que tomar en consideraci6n (v~anse los párrafos 29 y ~O del primer 

ini'ol'llle sobre la marcha de los trabajos, 'JID.1/7). Por ejemplo, no se tuvieron en 

cuenta el porcentaje incluido en el subinciso i) del inciso B) del apartado g) 

del párrafo l del artículo 150 del Texto integrado oficioso, ni el intervalo de 
tiempo, 
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11. Suponiendo que en cada lugar de extracci6n se produjesen 30.000 toneladas 

de níquel por alfo y que la tasa constante de crecimiento anual fuese del 4,'1' 

entre 1977 y el año 20001 el se@illento de crecimiento cumulativo admitiría un 

máximo de 38 explotaciones mineras en el año 2000. 

l:¡?, Suponiendo que la tasa constante de crecimiento anual fuese del 'zl. duran

te el mismo período, el nitmero máximo de explotaciones mineras con una capacidad 

anual de un mill6n de toneladas oscilaría entre 27 y 35 en el año 2000, En cambio, 

si la tasa constante de crecimiento anual fuese dol 61>, el nitmero de explotaciones 

mineras oscilaría entre 143 y 186. Suponiendo que las explotaciones mineras tuvie

sen una capacidad anual de 3 millones de toneladas de n6dulos 1 el máximo posible 

de explotaciones en el año 2000 oscilaría entre 9 y 11 para una tasa constante de 

crecimiento anual del ~. ;¡ entre 47 y 62 para una tasa constante de crecimiento 
anual del e¡,, 

13.• En caso de que s6lo se pel.'llli tiese un detel.'lllinado pori:entaje de crecimiento 

cumulativo de la producci6n de los fondos marinos, entonces los nitmeros de lugares 

de ext:ce.cci6n indicados en los plr:ce.fos 11 y 12 se reducirían en una proporci6n 
equivalente al porcentaje aplicado, 
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Año en que se 
efectúa el 
cálculo 

("año en curso") 

l 
Suponiendo una 

tasa c'.>nstante de 
crecimiento 

anual en el pe-
r!odo 1977-2000 

AÑO 

1980 

1985 

1990 

1995 
2000 

Notas: 1) 

Anexo II 

ILUSTRACION DE LOS POSIBLES SD::MEllTOS DE CREClMIENTO CUMULATIVO 

Proyecciones del Consumo en 1979 con 

Tasa c0nstante de consumo en el . arreglo a la línea Segmento de crecimiento 
Series históricas crecimiento anual año en curso de tendencia, calcu- acumulativo en el año 

· de 15 años (en porcentaje) .(en millares de lado en el afio en en ·-curso (en millares 

toneladas) curso (en milla.res de toneladas} 
de toneladas) 

2 3 4 5 6 

2% ~ 2% .,.¡. ?'fo 6<fo 2% 6<fo 

. 

19,4-1978 3.~6 4,25 78?1, 3 809,1 753,5 776,2 29,8 32,9. 

1969-1983 2,68 4,67 821,2 1 054,2 704,2 801,6 121,0 252,6 

1974-1988 2,02 5•73 878,6 1 480,"o 704,8 801,6 173,8 678,4 

1979-1993 2,00 1) ,00 969,8 2 014,0 7o6,4 7-,2,9 2G3,4 l :l21,2 

1.984-1998 2,00 ~.oo 1 070, 1 2 695,4 706,4 792,9 364,3 1 902,5 

Cifras basádas en las estadísticas del consumo mundial de níquel para 19(4-1976 publicadas en 
"Metal Stati'S't.i.cs" (Metalgesellschaft ). 

2) Las cifras de la columna 6 se obtienen restando las de ia columna 5 de las de la columna 4. 

3) Este Cúa.dro puede compararse c'.>n el reproducido en el anexo III del documento NG.1/7, de 3 de 
mayo de 1978. 

..,, 
N 
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Anexo D 

.GRUPO DE NEGOCIACION l 

su:BGRUPO DE EXPERTOS TECNICOS 

Informe final 

1, Este tercer y último informe se refiere a las cuestiones relacionadas con el 

examen de los temas l y 2 del programa del Subgrupo, así como al tema 3, referente 

a la determinaci6n y soluci6n de todos los demás problemas técnicos que puedan sur

gir en relaci6n con cualquier f6rmula de limitaci6n de la producci6n (véase el 

párrafo 2 del doou.nento NG,1/7, de 3 de mqo de 1978) •. 

Procedimiento distinto 

2, El Slibgrupo examin6 el procedimiento distinto a que se aludía en el párrafo 18 

del informe sobre la marcha de los trabajos (NG •. 1/7)" 

3, No era difícil aplicar el método. El empleo de datos, suponiendo un desfase 

de dos a!'los en su publioaci6n en las fuentes estadíst'ioas fidedi¡¡nas, era compatible 

con las últimas ocnclusiones de los expertos técnicos,_ El empleo de un promedio de 

crecimiento del consumo durante los diez al'ios anteriores, era matemáticamente vá'.Udo 

y no planteaba problemas técnicos •. 

4, Se )lizo un cálculo basado en la producci6n efectiva de níquel para evaluar las 

posibles ocnsecuencias de la f6rmula, Los resultados figuran en los cuadros l y 2. 

Los expertos técnicos no dispusieron de los datos necesarios para evaluar las con

secuencias de la f6rmula, sobre todos los metales, de forma que no fue posible eva

luar si podían surgir o no dificultades. 

5. Como observaci6n general, seflalaron que la producci6n máxima posible de meta

les por cada 1,000 toneladas de níquel producido (suponiendo un 9CJI. de recuperaci6n 

para cada meté.1) en una mina te6rica de ley alta sería de 1 •. 000 toneladas de ní

quel, 870 toneladas de cobre, 140 toneladas de cobalto y 17.100 toneladas de man

ganeso (si la recuperaci6n se hiciera por los procedimientos existentes) •. 

6. Sin embargo, los expertos, por consenAo, estimaron que probablemente el índice 

de recuperaci6n variaría para cada metal, come se indica ocn mieyor detalle en la 

secci6n siguiente. 
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otros mEitales 

7, En una primera etapa de la labor del:· Subgrupo se había convenido .que debían

considerarse los problemas técnicos relacionados con los demás productos básicos 

que podían resultar afectados por la aplicaci6n de una t'6rmula de limitaci6n de la 

producci6n (párrafo 31 del documento NG,1/7, de 3 de mayo de 1978; párrafo 2 del do

cumento NG • .1/9, de 9 de mayo de 1978), 

8, El Subg:ru.po no dispuso de tiempo suficiente para examinar. con detalle esta CJ18S

ti6n, pero convino en resumir como sigue las' principales relaciones· que existían en

tre las cantidades relativas de níquel, cobre, cobalto y ~eso que podían consu

mirse y la.a cantidades relativas que podían ser producidas a partir de n6dulos 

polimetálicos •. 

9, Por lo general, los n6dulos con un contenido alto de níquel también contienl!}l 

cantidades de cobre supe1':1.ores a. la media, El contenido de cobalto de estos n6du

los sue1é·ser relativamente bajo; en cambio, los n6dulos ricos en cobalto contienen 

relativamente poco níquel y cobre, 

10.. Cabe suponer que los n6dulos ·que ·contienen entre un 1,2 y un 1,4% de níquel 

(véase ol apartado b) del párrafo 6 del dCi>cumento-•lfG.1/9, de 9 de mayo de 1978) 

también contienen entre un 1 y un 1,2% de cobre, entre un 0,2 y UD 0,25" de cobalto 

y entre un 25 y ün 3CJ%· de m&nganeso. La pla."lta de elaboraci6n podría recuperar en

·;;re el 85 y el 95% del cobre existente en esos n6dulos, entre el 55 y ·el 9CJ% del Co

balto y, quizás, entre el 50 y el 9CJ% del manean.eso._ 

11,_ Cabe suponer que a partir do ostos n6du:os so producirá la mayor cantidad po

sible de níquel y de cobre y que se producirá algo, ya que no todo, del cobalto que 

pueda recuperarse (véase el párrafo 18), Por.lo monos al principio, solamente se 

producirá manganeso a partir de.doterminadas operaciones. 

12 •. A título ilustrativo, puede estimarse que los inetales .se .producirán ·en las 
siguiei:ltes proporcl.ones: 

níquel 

cobre 

cobalto 

manean.eso 

1 •. 000 toneladas 

860 toneladas 

110 toneladas 

6,_000 toneladaJ} 

1/ So trata de un cálculo aproximado, teniendo en cuenta lo incierto de la 
cantidad de manean.eso que puede producirse, 
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13. As! pues, si ee llega:ra a producir, por ejemplo, 750.000 toneladas de níquel a. 

partir. de n6dulos·en el afio 2000, la producci6n de los otros metales podría ser apro

ximadamente la siguiente r 

cobre 

cobalto 
645.000 toneladas 

a2.500 toneladas 
manganeso 4,500,000-toneladas 

14. En la actualidad, por cada 1 •. 000 toneladas do níquel consumidas en el mundo, 

se consumen tambi6n las siguientes cantidades aproximadas de otros metales: 

cobre 
cobalto 

lO.ooo toneladas 

40 toneladas 

manganeso 10 •. 800 toneladas 

15.. A efectos de esta comparaci6n, cabe suponer qlW el consumo mundial do osos 

metales se mantendrá en la misma proporcic5n en el afio 2000.. En la hipc5tesis de que 

el consumo mundial de níquel en el afio 2000 tuera do 2 •. 000 •. 000 de toneladas, se po

dría calcular que el consumo de los otros metales .ser!a ol sigutento: 

e.obre 

cobalto 
20, 000 •. 000 toneladas 

ao •. ooo toneladas 
¡nanpneso. 21, 600, 000 toneladas 

16.. Los metales producidos de n6dulos (pá;rraro .13) reprssentar!an, por consiguien

te, las siguientes proporciones del consumo mundial en el afio 2000 (pá;rraro 15): 

níquel 37 ,51' 
cobre 3,2" 
cobalto 1037' 

~so 217' 

17 •. Las diferencias entre .esos porcentajes se . deben a la notable disparidad exis

tente entre las proporciones do metales recuperables de loa n6duloa (párrafo 12) 

7 a las variaciones de la demanda mundial de loa mismos metales (pmai'o 14).. A 

menos que se demuestre que algunos de los supuestos contienen un error gt'ave, los 

porcentajes dados en el pmai'o 16 indicarán probablemente la cantidad en que la 

produccic5n de cobre, cobalto 7 manganeso de n6duloa polimetálicoa vendría a en

grosar la oferta mundial, en la hipc5teaill de que la del níquel contri~ con 

al 37 ,5%.. 
18.. En lo que respecta al mercado futuro del cobalto, el Subgrupo aceptc5 la .inl88-

rencia do que se podría establecer una analogía con el desarrollo del mercado del 

níquel hace unos sesenta ai'loa, El cobalto tiene muchos usos, sobre todo en la fa

bricaci6n de acero y otras aleaciones, pero es posible que su utilizaci6n se haya 
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frenado debido a su limitada oferta y su elevado precio, As! como la ma;yor dispo

nibilidad del níquel 11ev6 a realizar, después de la primera guerra mundial, exten

sas investigaciones. metaliSrgl.cas de nuevas aplicaciones de es.e metal,. .. 'j¡us a su. vsz 

hicieron aumentar el consumo, as! también la !llSO'Or disponibilidad de. co:ba.lio_obte-.. 

nido do nódulos p'>limetálicos, a precios más bajos, unida a las nuevas inves'j;iga.

ciones metaliSrgl.cas, podría hacer aumentar el consumo en comparación con las cifras 

actuales (pá:i:rafo 14). 

Int'!_rvalo 

19, Duro.nte el debate del Subgrupo sobre el cálculo y aplicación del segmento de 

crecimiento acumulativo o límite máximo (pá:i:rafo 29 del documento NG,1/7, do ; de 

mayo de 1978), se reconoció la necesidad de tener en cuenta el intervalo que media

ría has'ta el inicio de la producción, 

20, Dado que la producción comercial de un proyecto formulado en una solicitud ya 

,._aproba.(j¡¡,.. de. un plan .de trabajo para la explotación de un. yacimiento' no comenzaría. 

h.asta que se hubiese realizado una nueva evaluación del yacimiento y se hubiese 

construido el buque minero y el demás equipo necesario, mediaría un intervalo entre 

el momento de la aprobación del plan de trabajo y el comienzo de la producción de 

níquel en esa explotación minera, 

21.. En consecuencia, se dijo que el método de calcular y aplicar el l!mi·te máximo 

debiera ser tal que .. permitiera proyectar.ese l!mite .. máximo a af!os .t\1.turos, con ob-· 

jeto.de determinar.si.la producción especificada en.un plan de trabajo podría .. lle~. 

a sobrepasar el límite máximo durante los allos en que esa explo~ción minera estu

viera en producción, 

22.. El Subgrupo reconoció· que existían otras cuestiones técnicas que podr!an ser 

estudiadas por expertos técnicos en caso de que se considerara útil y adecuado._ 

23. El Subgrupo manifestó su reconocimiento por el apoyo que había recibido de 

la Secretai-ía, 
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Cuadro l 

Cálc,ilo realizad.o utilizando datos hist6ricos ~ue muestran 
los premed.ios de crecimiento durante períodos. ue diez afios 

Afio mi el que se Aumento medio Aumento acumulado Series hist6ricas de calculado ef eotúa el cálculo diez afios utilizadas (en miles de (en miles d!! 
("afio en curso") toneladas) toneladas) 

1970 1958 - 1968 29,4 29,4 
1971 1959 - 1969 25,3 54,7 

1972 1960 - 1970 2a,3 83,0 

1973 1961 - 1971 20,5 l03,5 

1974 1962 - 1972 26,2 129,7 

1975 1963 - 1973 31,2 160,9 

1976 1964 - 1974 30,5 191,4 

Nota1 Cifras basadas en las estadísticas del consumo mundial de níquel publicadas 
en "Metal Statistics" (~tal~sellschaft), 

Afio en el que ae 
efectúa el cálculo 
("afio en curso") 

1988 

1989 

1990 
1991 

1992 

Series de diez 
afios·utilizadas 

1976 - 1986 

1977 - 1987 
1978 - 1988 

1979 - 1989 
1980 - 1990 

Aumento medio basado 
en una tasa de creci

miento del 'zf. 
(en miles de toneladas) 

14,6 

14,9 
15,2 

15,5 
15,8 

Aumento medio basado 
en una tasa de creci

miento del (JI. 
(en miles de toneladas) 

52,7 
55,8 
54. 7 
62,7 
66,5 

Nota1 Los datos estimados del consumo anual que se han utilizado son los mismos 
que los que se emplearon en el cuadro anexado al documento NG.1/9, 
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1!1.fvrme de!_J'resl9-!!lll!!.~l. Grupo de NMociaciJn 2 
a la Primera Comisi6n 

En nombre del Grupo de Negociaci6n 21 desearía presentar a la Primera Comisi6n 
un breve informe de los trabajos del Grupo. Deseo iniciar mi informe agradeciendo 

a ustedes l~ orientaci6n y el.asesoramiento que me han prestado. Asimismo desearía 

dar las gracias al Sr. John Bailey, Relator de la Primera Comisi6n, a los Sres. Yoshida y 
Mati Pal, de la Secretaría, y al Sr, Eric Langevad del PNUD, por sus valiosas 

contribuciones. 

El Grupo de Negociaci6n 2 fue designado por la Primera Comisi6n, Esta conti6 

al Grupo_de Negoeiáci6n tres temas del programa. El primero era el relativo a las 
disposiciones firutncieras para la Autoridad, El Grupo de Negociaci6n debati6 deta

lladamente las disposiciones de los artículos 1701 171 1 172, 17~. 174 y 175 del Texto 
integrá.do oficioso para fines de negociaci6n. En nuestras· deliberaciones sobre estos 

artículos no ·se·t-ropez6·con problemas ni desacuerdos graves. Conforme a los debates 
en el Grupo de Negociaci6n 2 he vuelto a redactar estos artículos, a fin de acla

rarlos y de eliminar ambigliedades y contradicciones. Las f6rmulas de transacci6n 

q,ue sugiero f~an en el documento NG.2/4, 
El segundo tema del programa que se asign6 al Grupo de. füigociaci6ri fü.e· el rela

";<.n n. las dispo.iiiciones finar.oieras para la Empresa. El Grupo de Ncgociaci6n tam

~ién debati6 detalladamente las disposiciones de los párrafos ? y 10 del anexo III y 

del apartado vii) del párrafo 2) del artículo 158 y del apartado xv) del párrafo 2) del 

artículo 160. He vuelto a redactar estas disposiciones conforme a las deliberaciones 

celebradas en el Grupo de Negociaci6n. Las f6rmulas de tra11aacci6n que sugiero figuran 

en el documento NG.2/5 y Corr.l. 

El tercer tema del programa del Grupo de Negociaci6n era el de las condiciones 

Iin::ncieras de los contratos de exploraci6n y explotaci6n. Este tema fue, con mucho, 

:iJ. 01ás difícil de los tres asignados al Grupo de Negociaci6n. Como base de nuestras 

~eliberaciones tomamos el párrafo 7 del anexo II del Texto integrado oficioso para 
fines de negociaci6n. No resulta exagerado decir que de todas las disposiciones del 

Tex·to integrado, quizá fuera ésta la más difícil de leer y de comprender. El Grupo 
de Hegociaci6n debati6 los principales conceptos y elementos de este párrafo, En 

dete~inado momento se consider6 que, a fin de seguir avanzando en cuanto a los 
detalles de las condiciones financieras de los contratos, era necesario establecer 

un grupo de expertos financieros abierto a la participaci6n de todos. Así se hizo, y 
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en las reuniones de este grupo se realizaron grandes progresos, Logramos estable

cer amplias zonas de acuerdo sobre supuestos, conceptos y planes de pagos finan

cieros de los contra,t·:tstae· .. a la -Autoridad. ·Por desgracia, y de:bido a la falta de 

tiempo y 

1) 

2) 

3) 

a otros motivos, no pudimos terminar nuestras negociaciones sobre: 

el volumen del 'lerech.o por solicitud 

el volumen del gravamen e.rmal fijo, si se paga .anualmente· o si se paga en 

una suma glabal 

el p')rcentaje del valar a.e mercado .de los metales ·elaborados, o el porcen

taje del valor d.e los mr;tales ·elaborados producia,os: a partir de los n6dulos 

_extraídos de la zona del contrato, que el contratista debe pagar a la 

,\utorid.ad si decide aportar sus contrlbuciones financieras por conducto 

del gra\Vamen o.e producci6n: 

4) en caso de· un contratista que decida aportar sus contribuciones financieras 

mediante una combinaci6n del gravamen de producoi6n y una parte de los in-

gresos netos, quedan pendientes tres cuestiones: en primer lugar, ¿cuánto 

debe pagar el contratista como gravamen de producci6n?: en sef!!!Ado lugar, 
¿qu~ porcentaje de loa ingresos netos totales del contratista debe atri

buirse a la extracci6n de los' recursos de. la .zona·· del .contrato? 

en tercer lugar, ¿cuál debe ser la parte de los ingresos netos de la 

Autoridad atribuÍble a la extracci6n de los recursos de la zona del con

trat-o, en cada uno de los ocho niveles de rentabilidad que he propuesto? 

De estas cuestiones pendientes sobre las· condiciones fina:1cieras de los con

tratos habrá que tratar en el próximo período de sesiones de nuestra Conferencia, 

Las fórmulas de transacci6n que sugiero acerca de las condiciones financieras 

de los contratos figuran en el documento i>G.2/7 y Corr.l. Como se trata de un tema 

tan difícil, he escrito un memorando de explicación del documento NG.2/7. El memo

rando explicativo figura ,en el documento ;fü,2/8 y Corr.l. 
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Anexº A 

DISPOSICIONES FINANCIERAS RELATIVAS A LA AUTORIDAD 

F6rmnlas de tra.nsacci6n sll,!!'eridas por al Presidente 

!J;).ciso vi) del párrafo 2 del artículo 158 

(Nueva formulaci6n) 

Determinar las contribuciones de los Estados miembros al presupuesto adminis

trativo de la Autoridad con arreglo a una escala general convenida de contribucio

nes, basada en la escala utilizada para el presupuesto ordinario de las Naciones 

Unidas, hasta que la Autoridad tenga suficientes ingresos de otras fuentes para 

sufragar sus gastos administrativos, 

Artículo 170 

(Nueva formulaci6n) 

los fondos de la Autoridad incluirán: 

a) Las cuotas pagad.as por los Estados Partes de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso vi) del párrafo 2 del artículo 158: 
b) l<>s fondos transferidos de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado a) del párrafo 9 del a.nexo III; 

c) los ingresos que perciba la Autoridad como resultado de las actividades 

realizadas en la ~ona, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 

del anexo II¡ 

d) los préstamos recibidos de conformidad con el artículo 174: y 

e) Las contribuciones voluntarias de los Estados Partes u otras entidades. 
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~~tlo 171* 

(llueva formulaci6n) 

El Socreta.i:io General prc:ura;oá y pre:.,mtará al Consejo el proyecto de presu

r>aosto anual ele la Autoridacl. l'!l Canoejo examinará ~' presentará a. la Asamblea el 

proyecto de pr3sl1puesto, ;jtmto con teda~ les recomcntl.acioncs al respecto. La 

Asamblea examinará y aprobará sste ;)ro,,ecto a.e presupuesto ele conformidad oon lo 

dispuesto en el il1ciso viii) c'.el párJ:efo 2 del artículo 150, 

Artículo 17~ 

(Nueva formuleción) 

l. I.e.s cuotas de los Estados Partes a que se hace referencia en el párrafo a.) 

del artículo 170 se ingresarán en una. cuenta. especial para sufragar los ga.stoo 

administrativos de la Autoridad, hasta que la Autoridad tenga fonclos suficientes 

de otras fuentes para sufragar sus gastos administrativos. 

2. los fondos de la Autorida.d se 

gastos administrativos de la Autoridad. 

destinarán en primer lugar a sufragar los 

Aparte de los fondos a. que se ha.ce refe-

rencia en el párrafo a) del artículo 170, los fonclos Q.lle queden una vez sufra

gados los gastos administrdivos podrán, entre otras cosas: 

a.) ser distribuidos de conforuidad con lo dispuesto en el párrafo 9 del 

artículo 151 y·el inciso xii) 'lel párrafo 2 del artículo 153; 

b) ser utilizados para proporcionar fondos a. la Empresa de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo 4 dcJ. c.rtículo 169 y el 5.nciso a.) del 

párra.fo 10 del anexo III ¡ j' 

c) aer utilizados para compensar a. los países en desarrollo de conformida.c1 

con lo dispuestc en el apartado g) D) del párrafo l del artículo 150 y 

en el inciso xiv) del párrafo 2 del artículo 153. 

Artículo 173 

(Suprimido) 

(Las disposiciones de este artículo se han incluido en la rn¡eva formulaci6n 

del artículo 172.) 

* L6gicamente, este artículo debería pasar a ser artículo 172 y la nueva 
formulaci6n del artículo 172 debería pasar a ser artículo 171. 
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Art!ot.ü.o l.ll 

(Nueva formulaci6n) 

l. La. Autoridad estará fact.ü.tada para contraer préstamos, 

2. La. Asamblea determinará los límites de las fact.ü.tades de la Autoridad 

para contraer p~stamos en el reglamento financiero que apruebe de conformidad con 

el inciso vii) del pirra.ro 2 del art!ct.ü.o 150. 

;. El Consejo ejercerá las facultades para contraer préstamos que corres

pondan a la Autoridad. 

4. Los Estados Partes no serán responsables de las deudas de la Autoridad, 

Art!ct.ü.o 175 

(Nueva formt.ü.aci6n) 

Los archivos, libros y cuentas de la Autoridad, incluidos sus estados anuales 

de cuentas, serán comprobados todos lQs a,i'\9s por un auditor indepenc.1iente denig

nado por la Asamblea. 
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Anexo B 

DISPOSICIONES FiilANCIEilAS RELATIVAS A LA. EMPRESA 

Fórmulas de transacci6n sugeridas por el Presidente 

Artículo 158, 2.vii) 
(Nueva formulaci6n) 

Adoptar, por recomendaci6n del Consejo, el reglamento financiero de la 

Autoridad, incluso las reglas para contraer ~r~stamos y para la transferencia de 

fondos de la Autoridad a la Empresa, y por recomendaci6n de la Junta Directiva 

de la Empresa las reglas, los reglamentos y los procedimientos para la transferencia 

de fondos de la Empresa a la Autoridad. 

Artículo 160, 2.xv) bis) 
(Nueva formulaci6n) 

Recomendará a la Asamblea el reglamento financiero de la Autoridad, incluso 
las reglas para contraer pristamos y para la transferencia de fondos de la 

Autoridad a la Empresa. 

ANEXO III 

PJ&rrafo 9 (nueva formulaci6n) 

a) La Asamblea, por Recomendaci6n de la Junta Directiva, decidirá que 

parte de los ingresos netos de la Empresa se retendrá como reservas 

de 6ata, El resto de esos ingresos se transferirá trimestralmente 

a la Autoridad. 

b) Durante el período inicial necesario para que la Empresa llegue a 

autofinanciarae, la Asamblea dejará la totalidad de los ingresos netos 
de la Empresa en las reservas de .Ssta. 
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Párrafo 10 (nueva formulaci6n) 

Ios fondos de la Empresa comprenderán: 

a) Las sumas recibidas de la Autoridad en conformidad con lo dispuesto en 

el apartado b) del párrafo 2 del artículo 172; 

b) Las contribuciones voluntarias que aporten los Estados Partes con el 

objeto de financiar actividades de la Empresa; 

c) Las sumas obtenidas en préstamo por la Empresa de conformidad con las 

disposiciones del párrafo 10 bis) ~; 

d) Las sumas recibidas como consecuencia de la ~articipaci6n en relaciones 

contractuales con otras entidades para la realizaci6n de actividades en 

la Zona, incluidos los arreglos conjuntos; 

e) Las reservas de la Empresa, en conformidad con el pá=afo 9, y 

f) Otros fondos puestos a disposici6n de la empresa para permitirle desem

peilar sus !'unciones y comenzar las operaciones lo antes posible. 

pgrrafo 10 bis) 

a) La Empresa estará autorizada para obtener fondos en préstamo y para 

proporcionar las garantías o cauciones que pueda determinar. Antes de 

proceder a una venta pública de•sus obligaciones en los mercados o en la 

moneda de un Estado Parte, la Empresa obtendrá previamente la aprobaci6n 

de ese Estado Parte. El monto total y las f'uentes de los préstamos 

deberán ner aprobados :ior ol Conoejo " recoC1cmdllci6n do 1'1 Junta Directiva. 

b) Ios Estados Partes harán todos los esf'uerzos razonables por apoyar las 

solicitudes de crédito de la Empresa en los mercados de capital y de 

préstamos de instituciones financieras internacionales. 

c) Se asegurarán a la Empresa los fondos necesarios para la sxploraci6n y 

sxplotaci6n de su primer lugar de extracci6n por cuenta propia y para 

cubrir sus gastos iniciales de administraci6n, en la medida en que esos 

costos no estén cubiertos por los demás fondos a que hace referencia el 

párrafo 10 supra. Las deudas contraídas por la Empresa con tal fin serán 

garantizadas por todos los Estados Partes en conformidad con la escala 

a que hace referencia el apartado vi) del párrafo 2 del artículo 158. 

En la medida en que ello resulte necesario para la obtenci6n de esos 

préstamos, los Estados Partes se comprometen a adelantar en calidad de 

capital pagado reembolsable hasta una tercera parte de las obligaciones 
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que hayan contra!do con arreglo a eete apartado. En lugar de garantizar 

una deuda, un Estado Parte podrá aportar a la Empresa una contribuci6n 

voluntaria de una cusnt!a equivalente a la proporci6n de lae deudas que 

de otro modo estar!a obligado a garantizar. 

Párrafo 10 ter) 

los fondos, activos y gastos de la Empresa se mantendrán separados de los de la 

Autoridad, las disposiciones de los párrafos 10 y lU ~) y las del presente 

párrafo no impedirán que la Empresa efect6e arre&los con la Autoridad respecto a 

las instalaciones, el personal y loe servicios y arreglos para reembolso de los 

gastos administrativos pagados en primera instancia por una de las dos organiza

ciones por cuenta de la otra, 
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Anexo c 

CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS CONTRATOS 

i) Propuestas de transacción sugeridas por el Presidente 

Pmaf'o 7 del anexo II 

Al ~probar no:rmas, reglamentos y prooedimientos relativos a las condiciones 

financieras de un contrato entre la Autoridad y las entidades mencionadas en el 

inciso ii) del párrafo 2 del artículo 151, y al negociar esas condiciones en el 

marco de las disposiciones de la parte XI de la presente Convención y de esas no:rmas, 

reglamentos y ·procedimientos, la Autoridad deberá guiarse por los objetivos siguientes: 

a) Asegurar a la Autoridad ingresos óptimos con cargo a los ingresos de la 
explotacicSn comercial; 

b) Atraer inversiones y tecnología a la exploración y explotación ds la Zona; 

e) Asegurar la igualdad de trato financiero y obligaciones financieras com
parables respecto de todos l~s Estados y de otras entidades que obtengan contratos; 

d) Ofrecer incentivos de carácter uniferme y no discriminatorio a los contra

tistas que concierten acuerdos conjuntos oon la Empresa y con los pa.íses en desarro

llo o sus nacionales, y estimular la transmisión de tecnología pertinente; y 

e) Permitir-a la Empresa dedicarse de un modo efectivo a la minería de los 
fondos marinos desde la entrada en vigor de la presente Convención, 

Púrafo 7 bis 

Se impondrá un derecho en concepto de los gastos administrativos de tramitación 

de una solicitud de contrato, el cual será fijado por la.Autoridad sn la suma de,,, dó

lares por solicitud, Cada cinco años el Consejo revisará el importe de este derecho, 

para asegurarse de que cubra los gastos administrativos de la tramitación de tal 
solicitud, 

párJ;af'o 7 ter 

El contratista pagará un cánon anual fijo de ,,, dólares a partir de la fecha 

en qúe entre en vigor el contrato, l!h vez de pagar un cánon anual, el contratista 
podrá ~ptar por pagar una suma g;Lobal de , , , dólares, 

Párra.f o 7 guater 

Además de la obligación que se le impone en el párrafo 7 ter, el contratista podrá 

optar, para satisfacer sus contribuciones financieras a la Autoridad, entre a) pegar 

un grayálnen en concepto de producción, o b) pagar un gravamen en concepto de produc
ción más una parte de los ingresos netos, 



- 67 -

Párrafo 7 quinouies 

a) Si el contratista opta por pagar un gravamen en concepto de producción a 

fin de satisfacer sus contribuciones financieras a la Autoridad, el gravamen se fijará 

en el ••• %del valor de.mercado de los metales elaborados o en el ••• %del valor de 

los metales elabo.rados pro_!lucidos a partir de los nódulos extraídos de la zona del 

contra.to. 

b) ·El valor de mercado antes mencionado será el producto de la cantidad de 

metales elaborados por el precio medie de estos metales durante el correspondiente 

ejercicio económico. Cuando una bolsa internacionaLde productos básicos proporcione 

un met:anismo representativo de fijación de precios, se utilizará el precio medio de 

dicha bolsa. En todos los demás casos, la Autoridad, tras consultar al contratista, 

determinará el precio medio, 

o) En todos los casos, el precio que se utilizará para la venta de esos metales 

será el precio que se pague por ellos en la forma más básica en que se suelan vender 

en un msroado internacional. 

Párrafo 7 sexies 

a) Si el contratista opta por pagar un gravamen en" concepto de producción más 

una parte de los ingresos netos a fin de~satisfacer sus contribuciones financieras 

a la Autoridad, el gravamen en concepto de producción se fijará en el ••• %del valor 

de mercado de loe metales elabora.dos producidos a partir de los nódulos extraídos de 

la zona del contrato. La 1l9*'te de los ingresos netos que deba reci9ir la Autoridad 

será una suma igual al •• .'/o de los ingresos netos del contratista que representen los 

ingresos netos impitables a la extracción de los recursos de la zona. Estos ingresos 

se denominarán en adelante ingresos netos impitables. La parte de los ingresos netos 

impitales que deba recibir la Autoridad se determinará de conformidad oon lo dispiesto 

en los incisos b) y e) de este párrafo. 

•) Cada.afio, la parte de los ingresos netos impitables que ha de recibir la .. 
.Autoridad se determinará según la tasa de beneficios del contratista sobre sus gastos 

de desarrollo, La tasa de beneficios del contratista sobre sus gastos de desarrollo. 

se calculará dividiendo por cinco la suma d.e las partes de los ingresos n.etos que hqan 

correspondido al contratista, inclÜida su parte de los ingresos netos impitables en los 

últimos cinco ejercicios económicos, y E!xpresando este promedio como un porcentaje de 

los gastos totales de desarrollo al final de aquel año. Durante los cinco primeros 

aflos de producción comercial, este promedio se basará en el número de aflos"para·loe 

que se disponga de datos, 
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c) La participaci6n de la Autoridad en los ingresos netos imputables se ae-

terminará ·con arreglo :il cuadro siguiente: 

Tasa de rendimiento del Contratista Porcenta,je de la AutoTidad 

Inferio1· a J.C1/o '!> 
lo% o ' mas, pero inferior a 14% 'fo 
14% 11 11 " " 11 18% 'fo 
18% 11 " " 11 11 22% 'fo 
22% 11 11 " 11 11 2(ffe 'fo 
26% 11 ll " ir 11 3r:Jf, 'fo 
3o% " " " 11 

1t 35% 'fo 
35% o más 'fo 

d) El término ··J.nz:r;,E"os netos" s5.gnifica los ingresos brutos menos los gastos 

es e:.<plotación y ~~nos la ".'eC~)'era~~ón de los gastos de desarrollo según se expone 

m el inciso g). 
·e) El término ":;.n.?,i•eao:> Lru.t,os 11 sJ.gnif::.ca los ingresos brutos 

la venta ·ae los mi.talGa elabor.~.dos, de recuperaciones por p6lizas de 

procedentes ae 

seguros y cualquier 

'l'•ro ingreso que se puoJa. i•npu'•a.".' rr,,;·.or:a.l:>lemente a las operaciones e!'ectuadas en virtud 

del contra.to. 

f) El ',;0:".':Uno "ga.<1toa de desa'tT::>~lo" significa.: 

i) Todo::: lo:; g<.c~.os ra.:t:.bo..foa antes de la inlcia.oión de la produooi6n 

comercü!.l c:ue se relMionen directa.mente con el 'desarrollo de la. oapa

cida<l de ~duccié,1 de la zona. del contrato y con las operaciones 

conexa~, de r,onfo'.".:!l!d'3.I} con los principios contables generalmente admi

ti loc, i::claBos, c;1tre nt:ros, los gastos en concepto de maquinaria, 

equipo, huqu".J, ecifi0:lcs, terrenos, cSJllinos, prospecci6n y exploraoi6n 

de la zona oel cor:tra.to, la const1acción,' los intereses, los alquileres 

:requ.=;r.idoc 1 J . .?.3 J icc::ncic.n, J.os derechos; y 

ii) Gastos ,.,·,21,go~, .-<:'eotcafo.~ um posteri.oridad a la iniciaci6n de la 

prod~cc.!.~,. cc,:;:~-c~ .. ,,_;_,, ;¡:ic.r.¡, la reposición de equipo y maquinaria. 

::.res ingresos deri.-.idos ce la uisposici6n ue bienes de capital se deduciram de 

·los gastos a·e ·desarrol).o Gura:-r'lie el 8jero:i.oio económico en que Se rdaiben. 

g) los gastos de desa.=ollo m·Jncfona.1os en el apartado i) del inciso t) se recu

perarán en diez plazos anua.les iguales a partir· de la. fecha de inicia.oi6n de la produc

ción comercial. Los gci:·~os de º""arrollo mencionados en el apartado ii) del inciso t) 
se reouperarán en diez o Denos pl:i:z:os anuales iguales de modo que se.ha.va nbtenido su 

recuperaci6n completa al expirar 01 contrato. 
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h) El término "gastos de explotaci6n" significa todos los gastos realizados al 

utilizar la capacidad de producci6n de la zona del contrato y en las operaciones conexas, 

de conformidad con los principios contables generalmente admitidos, incluidos, entre 

otros, el derecho a.nual fijo, el gravamen por producci6n, los gastos en concepto de 

salarios, sueldos, prestaciones de los empleados, suministros, materiales, servicios, 

transporte, comercializaci6n, intereses, agua, electricidad, etc,, protecci6n del medio 

marino, gastos generales y administrativos relacionados específicamente con las opera

ciones de la zona del contrato y cualesquiera pérdidas netas de la explotaci6n arras

tradas desde ejercicios econ6micos anteriores. 

i) Los gastos mencionados en los incisos f) y h) en relaci6n con.los intereses 

pagados ·por el contratista se permitirán s6lo si, en todas las circunstancias, la 

Autoridad, de conformidad con el inciso a) del párrafo 4 del anexo II, aprueba como 

razonable la relaci6n-deuda-patrimonio y las tasas de interés, teniendo en cuenta las 

tasas comerciales vigentes, 

j) i) Todos los gastos e ingresos mencionados en este párrafo serán el resul

tado de transacciones de mercado libre o con arreglo a la norma de la 

independencia; 

ii) Si los gastos e ingresos no son el resultado de transacciones de mercado 

libre o con arreglo a la norma de la independencia, serán calculadas por 

la Autoridad como si tuviesen lugar con arreglo a la norma de·la inde

pendencia o fuesen el resultado de transacciones de mercado libre; 

iii) Al determinar el valor de cualesquiera transacciones con arreglo a la 

norma de la independencia e transacciones de mercado libre, la .Autoridad 

utilizará el valor de una transacci6n similar que tenga lugar en otros 

mercados en donde ha;yan prevalecido las transacciones de mercado libre 

o con arreglo a la norma de la independencia1 

iv) A fin de garantizar que todos los gastos e ingresos sean el resultado 

de transacciones de mercado libre o tengan lugar con arreglo a la norma 

·de la independencia y de garantizar la aplicaci6n y cumplimiento de las 

disposiciones de este inciso, la .Autoridad adoptará normas y reglamentos 

que especifiquen las normas y procedimientos contables uniformes y gene

ralmente aceptables que habrá de seguir el contratista y los medios que 

éste habrá de emplear para seleccionar contables independientes titula

dos que sean aceptables pera la .Autoridad a los efectos de la revisi6n 

de cuentas en cumplimiento de las normas y reglamentos mencionados; y 

v) El contratista facilitará a los contables, de conformidad con las normas 

y reglamentos financieros de la Autoridad, los datos financieros necesa

rios para determinar el cumplimiento de este párrafo, 
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k) Los gastos mencionados más a.rrib1 no se interpretarán on el sentido de incluir 

pagos en relaci6n con impuestos sobre 11 renta áe las sociadaóes o gravámenes análogos 

fijados por los Estados resP<Jcto de las op~racionca del contratista. 

Párrafo 7 scpties 

La Autoridad podrá aprobar, teniendo en cu.,nta las recomendaciones de la Comisi6n 

de Planificaci6n Econ6mica y de la Comisión Técnica, normas ·y reglamentos ·g.ue establez

can incentivos para los contratistas, con carácter u.~iforme y no discriminatorio, a 

fin de favorecer los objetivos fijados en el párrafo i. 

Párrafo 7 octies 

En caso de controversia entre la Autoridad y el contratista con respecto a las 

condiciones financieras del contrato, cualquiera de las partes podrá solicitar que la 

controversia se resuelva por arbitraje comercial 'vinculante y obligatorio, 

Párrafo 7 novies 

Los pagos que deban hacerse a la Autoridad de conformidad en virtud de lo disp.ies

to en los párrafos 7 guinguies y 7 sexies Püarán efectuarse en una moneda libremente 

convertible o en la moneda que convengan la Autoridad y el contratista, o en su equi

valente en metales olaborados al valor cor:¡:-iente del mercado, El valor·de mercado se 

determinará con arreglo a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 7 guinguies. 
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ii) Memorando explicativo del Presidente sobre el documento NG,2/7 

l, ¿Se aplican l&s condiciones financieras de los contrados a la Empresa? 

Varios países industrializados han seflalado que los planes de trabajo de la 
Empresa deberíM incluir las mismas condiciones financieras que los contratos de 

exploración y explotación, En consecuencia, han propuesto que se sustituya la pa

labra "contratos" por la expresión "planes de trabajo" en todo el Texto~ No he 

efectuado tal sustitución porque la cuestión no es de la competencia del Ckupo de 

Negociación 2, No obstante, la Primera Comisión debería examinar la cuestión de 

si l&s mismas condiciones financieras deben aplicarse a la Empresa y, caso de no 

ser aplicables, qué otras condiciones financieras deben aplioársele, 

2, Los ob.1etivos enunciados en el párrafo 7 

En el inciso a) del párrafo 7 del anexo II del Texto integrado se enuncian 

cinco objetivos por los que deberá guiarse la Autoridad al aprobar normas, regla

mentos y procedimient• s relativos a las condiciones financieras de los contratos 

Y al negociar esas condiciones. En mi nueva f•rmulación del párrafo 7 he reprodu

cido los cinco objetivos, Los tres primeros parecen ser aceptables para todas las 

delegaciones. En cambio, algunos países industrializados se bsn opuesto a loi;i obje

tivos cuarto y quinto y bsn pedido que se supriman. He conservado estos dos objeti

~s porque considero que forman parte de la oferta conjunta de los países desarro

llados a los países en desarroll• para la aceptación del sistema paralelo de explo
ración y explotación. 

:5. ¿Se pueden negociar ahora las condicionas financieras? 

En el Ckupo de Negociación se formular.n dos opiniones diferentes acerca de 

la cuestión de si podemos negociar ah:ra las ~ondiciones financieras de los contra

tos, La primera es que en la actualidad n' es posible celebrar una negociación sig

nificativa sobre dichas 'Ondiciones, Se seflaló que estamos tratando de redactar las 

condiciones financieras detalladas de l"'s c.·•ntratos de una industria que no existe. 

5e seflaló asimismo que las diversas hipótesis sobre los gastos de desarrollo de un 
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proyecto de ex·•racci6n, loe gastos anuales de elcplotación y los i.ngt'esos brutos y 

nétos pueden resulta.:x err6neas en la práctica, En ese sentidó se hizo rei:erenoia 

a los enormes excelentes de gastos del proyecto del ~leoducto de Ala3ka y de la 

exploración de petróleo en el Mar del Norte. Así pues, quienes sustentaban esa 

primera opinión estimaban que el párrafo 7 del anexo II sólo debía contener un 

marco de principios y criterios objotiv?s pnr les que se regirían las ulteriores 

negociaciones sobre las condiciones financieras entre la Autoridad y los solicitan

tes de contratos, 

Segifn el segundo punto de vista, aunque la tarea es difícil, no es imposible 

negociar ahora las condiciones fina.."lcieras de los contratos. El Grupo de Negocia

ci6n acordó seguir el segundo enfoque y con tal fin estableció un grup() de expertos 

financieros en el que podían participar todas las delegaciones. 

4, El problema de los datos 

En el grup" de expertos financier"s nos enfrentamos inmediatamente con la ne

cesidad de llegar a un acuerdd sobre una serie de hipótesis, Sin un marco conveni

do de hipótesis no hubiéramos podido proseguir nuestras discusiones. Convenimos en 

que el mejor estudio que se hab!a realizado hasta la fecha era el del Instituto de 

Tecnología de Massachussets {MIT), tituladc- "A Cost Model of lleep Ocean M:l.ning and 

Associated Regulatory Issues", denominado en adelante "Estudio del MIT". 
En el Estudio del MIT los gastos totales de desarroll" de un proyecto de ex

tracción ée estiman en 559 millones de d6lares, los gastos anuales de explotación 

en 100 millones de dólares y los ingresos anuales bri¡tos en 258 millones de dólares. 

Si bién todos los delegados convinieron en que el Estudio del MIT parece ser 

de muy buena calidad, algunos pusieron ert tela de juicio algunas de sus hipótesis, 

Por ejemplo, la. cifra de 258 millones de dólares para los ingresos anuales brutos 

estimados está basada en la hipótesis de que los n6dulós tendrán un contenido metá

lico medio del 2,8%, Varias delegaciones sefí&laro'I!:·; que en unos estudios más recien

tes se indica que el contenido metálicc- medio es de alrededor del 2,4%Y ao del 2,~. 

Por otra parte, el hecho de que suban l•s precios con relación a su bajo nivel actual 

no hará que aumenten los ingresos b=toé estimados, Lo que deseo subrayar es que me

mos tenido que formular muchas hipótesis respecto de los gastos o ingresos y que la 

realidad puede ser ~ distinta de nuestras hip6tesis, 

5, Derecho de tramitación de solj.citudes 

Todas las delegaciones han con~enido en que el solicitante de un contrato debe pa

gar un derecho de tramitación. También se reconoce que este derecho debe cubrir les 

gastos de tramitación de la solicitud y que su importe deberá revisarse cada cinco 
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aftos.. No obstante, no h.emos podido ponernos de acuerdo sobre la cantidad que debe

n; pap:rse inici.a.lmente, Algunos dicen que debe ser de 100,.000 d6lares; otros hablan 

de 500,_ooo d6lares. Mi suserencia. (250.00::; d6la.res) no parece haber sido acog:l.da 

tavorablem.mte por los dos la.dos, En consecuencia, he deja.do la eantidad en blanco 

en el párrafo 7 .!l!!• 

6. Gravamen anual fijo o paep de prima 

En el aparta.do i) del inciso d) del párrafo 7 del anexo II del Texto integrado 

se propone la percepcicSn de un gravamen anual fijo en concepto de extraccicSn de mi

nerales._ Algunas delegaciones han alega.do que el gravamen anual fijo tiene por obje

to disuadir a un contratista. de eeiperar tres años antes de comenzar la explotacicSn, 

Los miembros del Qrupo de los 77 dijeron que la finalidad del gravamen anual fijo no 

es meramente disuasiva; también es una. fu.ente de ingresos para. la Autoridad, pagade

ra en la tase inicial de la operacicSn. Es un pago que debe efectuar el contratista. 

por su derecho a extraer minerales, En lusar lie un pago anual, la de:¡.ega.cicSn de la 

India propuso una. suma global de 60 mill mes de d6lares, 

Los pa!ses industrializados se oponen a la propuesta de la India.. También se 

oponen al gravamen anual fijo por dos razones. En primer lugar, alegan que no es 

necesario disponer de un medio de disuasi6n conba la demora en la explota.cicSn por

que el contratista tiene muy fuertes incentivos para iniciar la prcduccicSn tan pron

to como sea posible, En segundo lugar, se oponen a ese gravamen porque supone una 

carga. para el contratista. en la fase inicial, La Uni6n Soviética aleg6 que, puesto 

qll.e todo Esta.do Parte es parte de la humanidad, tiene un derecho inherente a explo

tar los recursos de la Zona, y no debe ped:!rsele que pague por ese derecho, 

Mi propuesta figura en el párrafo 7 !!!I.• Propongo que el contratista. pague un 
"canon anual fijo" cuyo importe será objeto de negociaeicSn. Ese canon es pagadero 
desde el comienzo del contrato, De ese modo la Autoridad recibirá algunos ingresos 

incluso antes de que comience la producci6n C()mercial, A fin de evitar problemas 

de conceptos, be sustituido la expresi6n "gravamen anual fijo en concepto de extrac

cicSn de minerales" por "canon anual fij~", ¡¡;¡¡ vez de pagar un canon anual 1 el con

tratista. puede optar por pagar a la Autoridad, al firmar el contrato, una. suma 
global r.uyo importe se negociará. El canon anual fijo es deducible como gasto de 

desarrollo si se paga antes de que comience la produccicSn, y se puede deducir de 

los gastos de explotacicSn si se paga. después de la inicia.cicSn de la produccicSn, 
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7. ¿Uno o dos sistemas de pagos financieros? 

Ademif¡ ieJ. canon anual fijo, el contratista debe hacer pagos financieros li. la 

Autoridad. ¿Debe .haber sola.mente un sistema único de pagos financieros? He llega.do 

a la. conclusi6n de que necesitamos más de un sistema de pagc>s financieros, le. Uni6n 

Soviética.1 al igual que algunos otros países desarrollados y en desarrollo, prefie

re el sistema del gravamen en concepto de prnducci6n. Los Esta.do., ºUnidos, la. CEE y 

el Jap6n no pueden aceptar un sistema único basado en un gravamen en concepto de 

producci6n, Preferirían que el contratista hiciera sus pagos financieros a la. Auto

ridad por medio de un gravamen de producci6n más una. parte de los ingresos netos, 

Por el.lo, en el pmafo 7 gua.ter he propuesto dos sistemas de ~·- El primero 
COlilliste sola.mente en el pago de un gravamen en conoepto ae producci6n~ El segando 

comprende un gravamen en concepto de producci6n más una. parte de -los ingresos netos. 

De:!o que el contra.ti11ta elija, Una. delega.ci6n ha. indica.do que la. Autoridad es quien 

debe elegir~ Estimo que la opci6n debe corresponder a.l contratista porque debe ele

gir el sistema. de pago que sea más compatible con el sistema. social y econ6mico a.l 

que pertenezca.. Mientra.a los dos sistema.a sean igualmente ventajosos para. la. Autori

dad, no importa. por cual de ellos opte el contratista •. 

8. El sistema. de pal!!? del gravamen en concepto de producci6n 

En el párrafo 7 guinguies se describe el primer sistema. de pago. J!ll contratista. 

pagará a la Autoridad una. suma. igual al valor de merca.do de determina.do porcentaje 

de los metales elaborados producidos a partir de los n6dulos GXtra.!dos de la zona. 

del contrato, El contratista puede optar por el pa.go en especie a la. Autoridad, es 

decir, dándole cierto porcentaje de la cantidad de meta.les elaborados producidos a 

parti1' de los n6dulos extraídos de la zona. del contrato. He ofrecido esta. posibi

lidad a.l contratista para dar satisfacci6n a aquellos Esta.dos cuyas 111.onedas no son 
libremente convertibles. 

El sistema de pago del gravamen en concepto de producci6n ofrece ·ra.ris.s ventajas. 

Primera, OOlIB:i:St-e..-n~ Q'Dnst!llíW:de un porcer!Uje f:i..;jO'del i~o.-brútC>-dt>ec'l.e.. el 
mclllent.o .emoue~la prodnaci6n,.y :n;da-44p1mta.1me?Ite venta.cjl>SO-pe¡:ta la-Ltlto:1.>idad-eil
los pri1ifln:Ps a.flos-, Ssgunda~tiza:-uno.s':lllgsos.a la .Antal'l.'liad 1ndepezJd:l."8nteirrente- de 

la. rentabilidad del proyecto del contratista. Tercera, libera a la Autoridad de la. 

necesidad de comprobar las cuentas del contratista. Cua.rta.1 sosl~ la. eneorrosa. 
cuesti6n del porcentaje de los ingresos brutos & netos del contratista que debe im

putarse a la extra.cci6n de los recursos de la zona. del contrato •. 
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¿Tiene este sistema algún inconveniente? Tiene por lo menos dos desventajas. 

Primera, las pesadas obligaciones que impone pueden resultar difíciles, por no de

cir imposiblés; de 'soportar para algunos contratistas al iniciarse la producci6n 

comercial. Segunda, ségún este sistema les ingresos de la Autoridad no varían en 

í'Uiiéi6n dé la.rentabilidad de la operaci6n del contratista, 

9, Las propuestas de la URSS y de Noruega 

La URSS hizo una propuesta concreta en relaci6n con el sistema de pago del 

gravamen en concepto de producción, Ofreci6 pagar el 7,5% del valor de mar.cado de 

los metales elaborados.· En el supuesto de que los ingresos brutos anuales sean 

de 260 millones de d6lares, la Uni6n Soviética pagaría a la Autoridad un ingreso 

de 19,5 millones de d6lares, o sea, un total de 390 millones de d6lares para un pe

ríodo de 20 años •. 

La. delegación de Noruega propUso que, según este sistema, un contratista paga

ra el 8% del valor de.mercado de los metales elaborados durante los cinco primeros 

años y el 16% de ese valor durante los 15 años siguientes.. Conforme a la propuesta 

noruega la Autoridad.recibiría 104 millones de d6lares durante los cinco primeros 

años y 624 millones durante los .15 años siguientes, lo que representa un total de 728 

millones de dólares en 20 años, 

10~ Z;J. Segundo Sistema de Fago 

El·segundo sistema de pago combina un gravamen en concepto de producci6n con 

una parte de los ingresos netos, Este sistema se describe en el párrafo 7 sexies 

y es e.l que figura en el Texto integrado. Constituye una f6rmula de transacción 

entre aquellos delega.dos que propugnan un sistema de gTavamen en concepto de pro

ducción como único· sistema principal de pago a la Autoridad y aquellos que abogan 

por la entrega de una parte de los ingresos netos como único sistema principal de 

pago a la Autoridad, 

¿Cuáles son las ventajas de este sistema combinado con relación al primer sis

tema? Son varias. Primer.a, impone una carg$·menos pesada que el primer sistema 

en la· fe.se inicial, Segundl!;, si e], cont:i;"ati·sta prospera, la Autoridad participa 

en su prosperidad·, ¡,os_ ingresos de la· Autoridad. aumentan a medida que sube el 

nivel de rentabilidad del contratista, 
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¿Tiene este sistema alguna desventaja con relación al primer sistema? Sí, la 

tiene. En primer lugar, es mucho más complicado que el otro sistela y es más 

difícil de administrar. En segundo lugar, no está garantizado el pago a la 

Autoridad en le fase final. Si el contratista no prospera, la Autoridad no prospera 

tampoco. 

Con arreglo al inciso a) del párrafo 7 sexies, el contratista pagará un porcen

taje del valor de mercado de los metales elaborados. Tal porcentaje se ha dejado 

en·blanco en el texto. Además, el contratista debe pagar cierta parte de sus ingresos 

netos a la Autoridad. ¿Cómo se determinará esta parte? 

Para ello partimos de los ingresos brutos del contratista. Este obtendrá prin

cipalllÍénte sus ingresos brutos de la venta de los metales elaborados. Según el 

Estudio del MIT, los ingresos brutos anuales del contratista ascenderán a 

unos 260 millones de dólares. SeguicJamente deducimos de los 

contratista sus gastos de explotación. Conforme .al .. Estudio 

de explotación serán del ora.en de 100 millones de dólares. 

ingresos brutos del 

del MIT, los gastos anuales 

Quedan pues 16o millones 

de dólares. A continuación, deducimos· la décima parte de sus gastos de ~.esarrollo. 

He fijado en diez años el plazo de recuperación de los gastos de desarrollo · 

porque es una transacción entre varias propuestas que se hicieron. En ellas ese 

plazo variaba entre la totalidad del período de vigencia del contrato y cinco años. 

Según esta última sugerencia no hubieran quedado muchos beneficios -por no decir 

ninguno- que compartir.con la Autoridad durante los cinco primeros años, pero indu

dablemente garantizaría al· contratista una alta rentabilidad. Estimo que esta 

propuesta de transacción -que prev~ un plaz" ·de recuperación le diez años- es razo

nable en vista de la duración del equipo y de que los gastos de conservación se 

consideran como gastos de desarrollo, y ello en consonancia con la práctica 
comercial. 

Según el Estudio del MIT, los gastos de desarrollo del contratista ascenderán 

a unos 560 millones de dólares. La décima parte de esa cantidad es 56 millones. 

Si restamos 56 millones de 160 millones, quedan 104 millones, Esa cantidad repre

senta los ingresos netos del contraUstá. 

Ahora se nos plantea una cuestión difícil. Según algunas delegaciones, la 

Autoridad tiene derecho a percibir una parte de los ingresos netos totales <'.el 

colltratista. En cambio, otras delegaciones tienen un punto de vista diferente. Dicen 

que los ingresos netos del contratista se derivan de la extracción de los nódulos, 

de su transporte, de su elaboración y óe su comercialización. Afirman que el 

transporte, la elaboración y la comercialización son actividades sometidas a la 

jurisdicción nacional y a la tributación nacional. Alegan que la Autoridad no tiene 

derecho a gravar los beneficios resultantes de la elaboración y de la comercialización. 
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En consecuencia, se sostiene que es necesario determinar la parte de los ingresos 

netos totales del eentratista que es imputable a la extracción de los recursos de 

la zona del contrato. He llamado esa parte de los ingresos netos del contratista 

los "ingresos netos imputables". 

¿Qué porcentaje de los ingresos netos debe constituir los ingresos netos 

imputables? Hay 

el 20 y el loofo. 

gran divergencia de 

¿Existe algún modo 

opiniones, 

racional u 

pues ese 

objetivo 

porcentaje oscila entre 

de resolver esta cuestión? 

Algunas delegaciones sostienen que el. porcentaje deb~ determinarse por una relación 

entre el capital invertido en la fase de extracción y el capital invertido en las 

otras fases. Otras delegaciones se oponen a este enfoque por considerar que a.tribuye 

un valor nulo o insuficiente a los nódulos. A falta de un cri~ario convenido para 

dividir los ingresos netos entre el sector extracción y los otros sectores, la 

cuestión debe resolverse por negociación. En el inciso a) del párrafo 7 sexies 

dejo el porcentaje en blanco. 

la parte de los ingresos netos imputables que corresponde a la Autoridad se 

determinará con arreglo a los incisos b) y c) del párrafo 7 sexies. El plan es 

similar a lo que en las legislaciones nacionales se denomina imposición progresiva. 

La parte de la Autoridad en los ingresos netos imputables depende de la tasa de 

rendimiento de las inversiones del contratista. Cuanto nás alta ses esa tasa, mayor 

"":::1 <>l porcentaje de la Autoridad de la párt<> d.e lO'a illgl?esos netosimput:>.bler;. :Cn el 

inciso c) he indicado ocho niveles de rentabilidad y he dejado en blanco el porcen

taje de la Autoridad respecto de cada nivel. 

11. Las diferentes propuestas expresadas en cifras 

Dentro del segundo sistema de pago, se recibieron propuestas de la India, los 

Estados Unidos, la CEE, Noruega y el Japón. La India propuso un gravamen en concepto 

de producción del lo% de los ingresos brutos, más un 5o% de loe ingresos netos. 

Una vez que el contratista haya recuperado el 2oofo de sus gastos de desarrollo, la 

parte de la Autoridad en los ingresos netos aumentará en un 6o%. En un período 

de 20 años la Autoridad recibirá un total de 1.600 millones de dólares del 

contratista. 

La delegación de Noruega propuso que el contratista pagara un gravamen en 

concepto de prqducción del 3% durante los diez primeros años y del 5% en los diez 

años siguientes, más el so% de los ingresos netos imputables durante los diez 

primeros años y el ea¡; de estos ingresos durante los diez años siguientes. los 

ingresos imputables rep~esentarán el 5o% de los ingresos netos totales. En un 

período de 20 años la Autoridad recibirá un total de 1.050 millones de dólares 

del contratista. 
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La delegaci6n de los Estados Unidos propuso que el contratista pagara un 

gravamen en concepto de producci6n del Z{o, más el 30'f~ de los ingresos netos impu

tables si la tasa de rendimiento es del O al 7'fo, el 6o¡b de los ingresos netos 

imputables si esa tasa es del 7 al 20%, y el 75% de dichos ingresos si la tasa es 

superior al 2ufo. Segiín la propuesta a.e los Estados Unidos, los ingresos netos 

imputables serán el 2Cl'fo de los ingresos netos totales. En un período de 2~ ~ffos 

la Autoridad, en condiciones normales de rentabiliaaci, rec.ibirif )35 millones de 

d6lares del contratista. Si la rentabilidad es·alta, la Autoridad recibirá 372 

millones de d61ares. 

La delegaci6n del Jap6n propuso un gravamen en concepto de producci6n del 0,7"ff., 
más el 25% de los ingresos netos imputables durante los diez primeros afies y 

el 5C% de estos ingresos durante los diez affos siguientes. Ioe ingresos netos 

imputables se definen come el 2C!f. de los ineresos netos totales. Segiín la propuesta 

del Jap6n 1a Autoridad recibirá un ingreso total de 240 millones de d6lares en 20 affos, 

en condiciones normales ds·rentabilidild, 

la CEE propuso un gravamen en concepto de producci6n del 0,75%, más una parte 

de los ingresos netos imputables que varía segtÍn la tasa de rendimiento del contra

tista. La CEE ha propuesto siete niveles de rentabilidad, que van del 10 al 3~. 

Conforme .-.:. doe< 11!.veles de-renta:Dill:dad, ·la parte de la Autoridad oscilará entre el..10 

y el. ·58%; .. scgin la .propuesta de la ·CEE, loe ingresos neto~ i:npLtta\>les represente.n 

el 20% de .. los :!.¡¡¡µ"esos netos totales. En condiciones ·:normalés "de rentabilidad lEÍ 

Aútoridad recibirá 151 111illones de d6lares. Si la ·rentabilidad es . .alta, su ingre8o 

ascenderá ~ : 15 l:lillones de dólares. En .. c:ondiotonés de baja rentabilidad, será c1.~ 7'.i 

millones rc8 C.6la.ree. 
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2. Primal 

~. Gravamen anual fijo1 

4, Gravamen en concepto de producci6n: 

5, Ingreeo de las operaciones1 
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en el 

Derecho que percibe la Autoridad en el 
momento de la presentación de 1l?la soli
citud. Normalmente se destina a contri• 
buir a sufragar parte de los .gastos 
administrativos y a evitar las eolicitudes 
inconsecuentes, 

Suma que percibe la Autoridad en el 
momento de la firma de un acuerdo para la 
concesión del contrato. Suele consistir 
sn un pago único que podrá ser 1l?la de 
las fuentes de ingresos de la Autoridad 
antes del comienzo de la producción, 

Cantidad anual fija que deberá pagarse 
después de la firma del contrato, Una de 
las finalidades de este gravamen consis
tirá en disuadir al contratista de ocupar 
el lugar de extracción sin explotarlo. 
Este gravamen poc.' ,_á ser una de las fllentee 
de ingresos de la Autoridad antes del 
comienzo de la producción. Normalmente 
se sustraerá o deducirá del gravamen en 
concepto de producción cuando el contra
.tista haya inicia~-º las operaciones. 

Gravamen, a menudo llamado canon, que se 
percibe sobre los ingresos brutos de 
producción* en cada ejercicio eoon6mico, 
independientemente de la rentabilidad de 
la producción. la cuantía del gravamen 
puede determinarse sin verificar las 
cuentas detalladas de pérdidas y ganancias 
del contratista. Este gravamen fijo s6lo 
podrá percibirse después del comienzo de 
la producción. 

Suma de los ingresos brutos de la produc
ción*y de los ingresos de las ventas de 
activo. 

* Es decir, los ingreeoa totales de la venta d.; los uroduatOll· e.nt&e,.d& tod~. 
deducci6n de los costoe de producción. 



6. 

7. 

Valor de mercado de los metales 
elaborados: 

Gastos del contratista: 
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Valor determinado por el precio que se 
recibiría si los metales elaborados 
-níquel, cobre y cobalto (manganeso, si 
se produce) se vendieran en un mercado en 
el que se hicieran ofertas abie;i:<tas a 
nivel internacional. En la actualidad, el 
cobre es el único de estos metales que es 
objeto a.e este tipo de comercio. 

Gastos totales que el contratista realiza 
para el desarrollo y la explotaci6n del 
proyecto y que espera recuperar al final 
del período de ejecuci6n del proyecto. 
Estos gastos pueden analizarse con mayor 
facilidad si se dividen en las dos cate
gorías de gastos de desarrollo y. gastos 
de explotaci6n: 

Gastos de desarrollo: Se denominan a 
menudo gastos de capital o gastos de inver
si6n y son los gastos originales de la 
puesta en marcha de un proyecto, es decir, 
de exploraci6n, investigaci6n y construc
ci6n, etc., enumerados en la secci6n B.l 
del inciso iii) del apartado d) del 
pá=afo 7 del Texto integrado oficioso para 
fines de negociaci6n. Estos gastos se 
realizan en sv mayor parte antes de que 
se inicie la producci6n. Después de la 
iniciaci6n de la producci6n, puede inver
tirse un capital suplementario en la 
ampliaci6n o la mejora de la maquinaria 
y el equipo, y esos gastos se incluyen 
también en los ga ~os de. desarrollo. 

Gastos de explotaci6n: los que se realizan 
durante todo el período de ejecuci6n de un 
proyecto y se enumeran en la secci6n B.2 
del inciso iii) del apartado d) del 
pá=afo 7 del Texto integrado oficioso para 
fines de negociaci6n. 

Gastos de desarrollo a.iustados: En el 
Texto integrado oficioso para fines de 
negociaci6n se utiliza esta expresi6n para 
designar el saldo de los gastos de desa
rrollo que no han sido recuperados en el 
ejercicio econ6mico de que se trate, 
los gastos de desarrollo ajustados para 
un ejercicio eoon6mioo determinado pueden 
calcularse deduciendo de loe gastos de 
desarrollo la suma de todas las cantidades 
recup&r&.d::.s pé>r ~1 contratistc: hc.st.'.\ "l ruio 
de que se trate, de conformidad con el 
calendario de r.iiiCllP<'l"U ci"ón d" 'los gustos 
de desarrollo. 
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8. Gastos por concepto de intereses: 

9, Relaci6n deuda-patrimonio neto: 

10, Recuperaci6n de la inversi6n1 

11. Ingresos neto.e: 

12. Cash-flowt 

1,, Tass de rendimiento de la inversi6n1 

Intereses de los préstamos contraídos 
para el desarrollo y la explotaci6n 
del proyecto. 

Relaci6n entre la parte del capital tomada 
en préstamo por el contratista (deuda) y 
su propio capital (patrimonio neto). 

Es el proceso mencionado en el epígrafe 
relativo a los "gastos de desarrollo 
ajustados", por el cual el contratista 
recupera su inversi6n, es decir, los 
gastos de desarrollo, de conformidad con 
un calendario de reouperaci6n. 

Ingresos de ln explctaci6n o~nos lo~ gastos de 
explct~.0i6n y le recup1:r:-,ci6n do 10a .gastos de 
desarrc.llc qu;; so d0finan en los pti=.fos 7 
y 10 r~sp~cti 'rrl.l•.:nt\;;, 

Ingresos de la explotaci6n menos los gastos 
corrilentes de éxplotación del oorrtratista y 
cualesquiera otros pagos expresados en 
metálico. El cash-flow no es un verdade:z:o 
beneficio porque incluye el numerario por 
concepto de r~cup~rc.ci6n de los gastos 
de desarrollo. 

La tasa de rendimiento de la inversi6n es 
la parte de los beneficiós netos corres
pondiente al contratista dividida por los 
gastos de desarrollo al comienzo de la 
producci6n. La tesa de rendimiento en 
relaci6n con los gastos de dessrrollo 
ajustados es la proporci6n de los benefi
cios netos correspondiente al contratista 
dividida por los gastos de dessrrollo 
ajustados, que es la parte de los gastos 
de desar:z:ollo no recuperada en el ejer
cicio econ6mico considerado. La tasa de 
rendimiento según el Texto integrado 
oficioso para fines de negociaci6n es la 
media de las partes de los beneficios 
netos correspondientes al contratista en 
años anteriores divididas por los gastos 
de desarrollo ajustados, 

Todas estas tasas son diferentes de la 
tasa de rentabilidad iriterna o tasa de 
rentabilidad en "cash-flow" actualizado. 
Es práctica corriente considerar un pago 
en efectivo futuro como de menor valor que 
un pago efectuado en el momento (presente), 
de modo que los pagos futuros se actuali:zan 
a un valor presente inferior, con arreglo 
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Valor imputado del contenido 
estimado de metal de los n6dulos1 

Utilidades presuntas1 

Participaci6n en la producci6n1 

Transacciones efectuadas con arreglo 
a la norma de la independencia1 

a determinado tipo de interés. La tasa de 
réndimiento interno es el tipo de interés 
que iguala el valor presente de los pagos 
que se efectúan e" efectivo al valor 
~resente de los pap:os que se reciben en 
efectivo. Cabe seilalar que los pagos que 
se efectúan en efectivo incluyen los 
gastos de desarrollo, de modo que la tasa 
de rendimiento interno deja un margen para 
la recuperación de los gastos de desarrollo. 

Como no existe mercado internacional para 
los n6dulos, es preciso determinar el valor 
de los nódulos estimando primero su conte
nido de metal y calculando luego el valor 
del contenido estimado de metal con arreglo 
al precio de mercado de los metales 
elaborados. 

Presunto porcentaje del valor imputado 
del ccnk11l,<!~· csti=do d" m .. tnl d., ks 
nóduloa (s.,gtin ;,l T..xto int.,gredo 
oficioso para fines de negociación, la 
Autoridad puede recibir una parte le las 
utilidades presuntas en lugar de una parte 
de los ingresos netos calculados con 
arreglo al inciso iii) del apartado d) 
del párrafo 7 del anexo II), 

No es conceptualmente diferente de la 
participación en las utilidades o de la 
participación en los ingresos. Es mera
mente la expresión, en ~antidad de metal, 
de los elementos ;JOnetarios esenciales 
(ingresos, gasto y utilidades), con .. 1 
resultado de que el contratista recibe 
metal en lugar de utilidades ) reembolso 
de gastos, y la Autoridad recibe metal en 
lugar de gravámenes, Es la participación 
en las utilidades netas en especie, esto es, 
en metales producid.os. 

Es un intento de asignar un valor de mercado 
a una transferencia q.ie puede efectuarse 
en una situación que no es de mercado. 
Tal transferencia podría efectuarse entre 
dos sucursales de una misma empresa o 
entre empresas asociadas. 
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INFORME A LA PRIMERA COOSION SOBBE LOS TRABAJOS 
DEL GRUPO DE NEGOCU..CION 3 

~S,oraciones geuerales 

Cabe recordar que el Grupo de Negociaci6n 3 se establoci6 para negociar los 

problecas relativos a los 6rganos de la Autoridad, su composici6n, facultades y 

fup.cionos" 

El Grupo do Negociación detercú.nó tres cuestiones funda.mentales quo constituían 

la baso do los problecas pendientes sobre esto tot:1a esencial ante la Conferencia: 

l) Composici6n del Consejo, que figura en el párrafo l del art!~o 159 del 

Texto integrado; 

2) El sistet:1a de votaci6n propuesto en el párrafo 7 del misao artículo del 

Texto inteSt"ado; 

3) La relaci6n entre las facultades y funciones respectivas do la Asaobloa 

y del Consejo •. 

Mo propongo hacer algunos coaentarios a fin de dar una imagen clara do nuestros 

trabajos. En el anexo de este informe figuran las codificaciones del artículo 159 

respecto do las cuales puedo recomendar una formulaci6n concreta que refleja las me

joras que parecen gozar de un apoyo amplio y sustancial en ol Grupo de Negociaci6n. 

Para mayor comodidad de las delegaciones, se distribuyó como documento del Grupo de 

Negociaci6n. Estoy persuadi"do de que en la fase actual de los. debates'. seña ini1til 

introduc,ir nuevas formulaciones en unas cuestiones delicadas respecto de las cuales 

es obvio que no h~ un acuerdo fundamental. Las cuestiones que se plantean en este 

caso son claras y presentan dificultades que no pueden resolverse por simples cam

bios de redacción o de cifras. Requieren decisiones políticas y no podemos por 

menos do reconocer que lasparbes interesadas no han oanifostado una deterclinación 

cooú.n o una voluntad política de llegar a un acuerdo •. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mi reconocimiento a todos los que par

ticiparon en los trabajos del Grupo de Negociaci6n por su cooperaci6n y por la do

dicaci6n que mostraron durante todas las deliberaciones. Me siento especialmente 

orgulloso por la cooperación de los miembros de la Mosa de la Primará Comisi6n que me pres

taron su asistencia en las tareas específicas del Grupo de Negociaci6n 3. Entro ellos 
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incluyo, cano es natural, a los miembr.os de la Secretaría. Deseo agradecer muy par

ticu:Larmente la valiosa ~da del Vicepresidente, Profesor Harry Wuensch, de la 

República Democrática·Alemana. 

Cuestiones examinadas 

El Canentario relativo a las distintas cuestiones seguirá el orden en que fueron 

tratadas. 

l. Composición.del Consejo 

La Canposición del Consejo plantea delicados problemas de intereses de carácter 

político. Me parece que de los argumentos que hemos oído debemos sacar las conclusio

nes siguientes! 

a) Todos los Estados participantes en esta Conferencia tienen un interés de un 

género u otro y, por l<' tanto, ·derecho a pertenecer a una u. otra categoría 

de los miembros del órgah.<' ejecutivo que es el Consejo. Parece haber cierto 

acuerdo general en que se mantenga por razones pr~ticas el principio de 

la distribución geográfica equitativa de los puestos. También parece admi

tirse que las realidades de tiempo y circunstancias exigen que se acepten las 

oategorías de intereses especiales fundadas sobre todo en consideraciones de 

ti.po económico y financiero que atañen al bienestar inmediato de ciertos 

Estados •. A pesar de las opiniones tan arraigadas sobre esta cuesti6n, parece 

haberse reconocido este hecho con un espíritu de conciliación y de comprensi6n, 

b) Parece también que se debe mantener, como se hace en el Texto integrado, el 

equilibrio general entre los intereses especiales reconocidos en los inci

sos a) ad) del párrafo 1 y los intereses relativamente más generales· reco

nocidos en el inciso e), o sea el .507~ en cada caso. No obstante, algunos 

manifestaron cierta flexibilidad 'acerca de la posibilidad de que los últimos 

tengan más importancia que los primeros, a condición de que esto no sea 
excesivo. 

c) No debemos apartarnos radicalmen.te de las categorías de intereses especiales 

reconocidas en el Texto integrado. De hecho, parece que la única ocasi6n 

en que no se han respetado esas categorías, sin que ello plantee grandes 

dificultades, ha sido con motivo de la petición del Grupo de los 77 de que 

se suprimiera la palabra "grandes" en el inciso e). En otras palabras, la 

referencia a los "grandes exportadores" no parecía adecuada para describir 

la ~articipaci6n en esa categoría de los países en desarrollo que producen 

minerales en yacimientos situados en tierra. Surgió una solución cuando 
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se sugirió que se abandonaxa la oposición a la palabra "grandes" y se aña

dieran al final del inciso c) las palabras siguientes: "cuyas exportacio

nes de esos minerales tengan una i.'Ilportancia considerable para su economía". 

Esa solución fue aceptada y figura ahora en el anexo (artículo 159, 
párr. l c)). 

d) Parece que existe el sen:tir general de que debe mantenerse el número de 

miembros del CGnsejo tal como está previsto en el Texto integrado, o sea, 36. 
No obstante, se planteó una importá.rite cuesti6n en relación con el número que 

se ha de adoptar para cada categoría de intereses especiales. Por una parte, 

nos enfrentábamos con la insistencia de los países altamente industrializa

dos del Grupo de Países de ~'uropa Occidental y otros Países para que se au

mentase a seis la primera categoría (la del inciso a)). Por otra, 

algunos de los países desarrollados menos industrializados hicieron un lla

mamiento pa:i;a que se hiciese lo necesari~ a fin de que no se les privase 

tot.almente de representación en el Consejo. Señalaron que los puestos serían 

acaparados po~ los países altamente industrializados de la misma región.geo

gráfica a la que ellos pertenecían. Para remediar esto, sugirieron concre

tamente que en el inciso e) del párrafo se dispusiera que cada región geo

gráfica contaría por .lo menos con 12Q2 miembros en vez de .!lliQ, como se esti

pula en el Texto integrado. 

Mis consultas izú:cial.;,.B'. puaieron de man1 fi irato que n; ngima de esas auge..¡ 

rancias, en su forma acj;ual (o sea, .seis miembros para la categoría del inciso a) y 

por lo menos DOS para la categoría del inciso e)) podrían obtener respaldo a causa 

de sus consecuencias políticamente inaceptables para las otras categorías, El "juego 

de números" resultante creó más complicaciones y no resolvió las dificultades. Con 

las negociaciones una amenaza resultaba evidente, y era que habría que ampliar el 

Consejo para poder aceptar esas sugerencias. No estaba claro en cuántos miembros 

habría que P.mpliar el Consejo, dentro de límites razonables. Parec~a que al hacerlo 

se dejaría la puerta abierta para la formulación de más peticiones contra·otras.injus

ticias similares. Ejemplo de ello fue el hecho de que algunos miembros del Grupo 

Africano seftalaran que, si había de considerarse esta cuestión, habría que tener debi

damente en cuenta que el número máximo de puestos que los países africanos podían 

eope~ obtener en el Consejo era muy limitado. Hay en la actualidad unos 50 Estados 
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en la regi6n africana y cabe prever que este número aumente en el :f'uturo, Esto 

significa que esos 50 Estados tendrían que turnarse en unos pocos puestos, habida 

cuenta del número limitado de países de ese Grupo que reúnen las condiciones nece

sarias pa:ra ser incluidos en alguna categoría de intereses especiales, Los Estados 

desarrollados menos industriaizados del Grupo de Faíses de Europa Occidental y 

Otros Países replicaron que su cuota ( 111.ino de catorce") era.peor que la de los paí

ses africanos, En realidad, el problema. existía con igual gravedad en el ca.so de 

otros países, Otro ejemplo citado fue el de la petici6n de los Estados archipel&

gicos como grupo de intereses especiales, 

Algunas delegaciones estimaron que el asunto plantearía más dificultades de las 

que resolvería. Adujeron, entre otras cosa.e, que los catorce países interesados, o 

bien pod:datLin<:l'\l,j.:rse en las existentes categorías de intereses espe<:iales, o bien 

reunirían las condiciones necesarias en un pr6ximo :f'uturo. También se dijo que 

ello complicaría. aún más el "juego de loe núm¡¡ros", 

Otras prefirieron atender·a mi llamamiento de que se examinaran objetivamente 

las implicaciones de esta. cuesti6n y las posibles solucionas, No se podría des

cartar la petici6n de cierto número de países desarrollados que temían quedar ex

cluidos de modo permanente del Consejo durantepe:c!J:>dos excesivamente largos, 

Por ello se dedic6 un tiempo considerable a la búsqueda de al¡p.ma f6rmula ge

neral que permitiera. resolver este·problema que se había planteado en el Grupo de 

Países de Europa Occidental y Otros Países, tanto en el plano interno.como. en el 

externo, sin destruir el equilibrio general y respetando el principio de la distri

buci6n geográfica equitativa, 

Qued6 claro que la simple· introducci6n de un mínimo de ~puestos, en vez 

de uno, en las disposiciones del· inciso e) del párrafo 1, no resolvería el proble

ma, sino que lo complicaría. También qued6. claro que el problema s6lo se resolve

ría mediante un aumento, que según los cálculos habría de ser sustancial, La f6r

mula propuesta por .. el principal país perjudicado daría un C0nsejo compuesto 

de 46 miembros. 

En la faso actual de las negociaciones no estoy en condiciones de recomendar 

una formulaci6n por el simple hecho de que·result6 imposible llegar a cifras y va

riaciones que fueran aceptables para un número significatiyo de delegaciones, 
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Por consigUiente, me parece que sería conveniente que la Primera Com.i,sión sigUiera 

reflexionando sobre esta cuestión, especialmente si se conviene en que: 

i) este problema es realmente importante y merece que so lo resuelva, 

habída cuenta de los argumentos en apoyo de loa pa!aea afectados1 y 

ii) no sería perjudicial un aumento mínimo del número de miembros del Consejo 

para dar cabida a esos países, 

Un número importa:;i;e de delegaciones consideraba que el máximo ace,Ptable sería 

unos ll.llllO?ltos de dos & seis ~uestos, Si entretanto se puede resolver este problema, 

estimo que debería incluirse en mi informe al Pleno la semana pr6xima, 

2. Sistema de votaoidn 

La segunda cUE:sti6n se refiere al sistema de votación propuesto en el párrafo 7 
del artículo 159 del Texto integrado, 

Llegamos a la conclusi6n de que esta cuesti6n tiene tanta importancia como la 

primera, con la que guarda una eatrecha relaci6n de orden político, 

Nuestras negociaciones se centraron en el proceso de adopci6n de decisiones, 

En lo que respecta a las cuestione• de fondo, el Texto integrado préscribe una mayo

ría de tres cuartos de los miembros presentes y votantes y dispone además que esta 

~.?ría deberá incluir "una mayoría de los miembros que participen en el período 

de sesiones". 

Parece que en General se está de acuerdo en que el propio proceso no debe com

plicar ni obstaculizar las decisiones del Consejo en el Aesempefto de sus funciones 

ejecutivas, Por ejemplo, sG hizo referencia al peligro que podría surgir en rela

ci6n con la aplicaci611 del apartado x) del párraft1 2 del artículo 160, socavando así 

las facultades y.funciones del Consejo, 

El nudo del problema parecería haberse centrade en la funci6n de los grupos 

de intereses especiales en el proceso de adopción de decisiones, Huelga repetir 

los conocidos argumentos a favor y en contra del peso de sus respectivos votos. 

Me parece que existe acuerdo general en que el tmadicional "sistema de veto", tal 

como se conoce en el Consejo ~e Seguridad de las Naciones Unidas, no puede ser acep

tado nunca en este foro. Han surgido otros conceptos terminol6gic.os que han 

sufrido una suerte similar, 
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A mi entender, adoptamos una decisi6n acertada al no seguir la terminólogía 

hasta olvidar su significado. Es evidente que el problema cdnsistía en dar segu

ridades a las llamadas mayoría y minorías, no tanto quizás sobre la base de los 

principios como sobre la base de la realidad y de la comprensi6n. 

Por consiguiente hemos estudiado las sugerencias siguientes: 

a) El intento del Texto integrado, que a primera vista parecía crear difi

cultades para ambas partes, quizás debido a la preocupaci6n mutua de que 

pudiera dificultar todavía.más el proceso; 

b) La sugerencia de que debe alcanzarse una cierta mayoría, además de la 

global, en cada una de una serie de categorías de intereses especiales; 

c) La sugerencia de que puede encontrarse una f6rmula de transaoci6n esta

bleciendo esas mayorías en cada una de las dos amplias categorías de 

intereses a que he aludido, es decir, los intereses especiales y los 

intereses generales representados por el apartado e) del párrafo l; 

d) Se ha sugerido asimismo la idea de que para adoptar una deoisi6n sobre 

una cuesti6n de fondo debería aceptarse un número fijo de votos afi:ana

ti vos. En otras palabras, sería necesario tener en cuenta todos los 

intereses, así como la cuesti6n de su protecoi6n, para determinar esa 

cifra, por ejemplo, 25, 26, 27 6 28. Según parece, esta medida tendría 

por objeto eliminar las fobias psicol6gicas contra los vetos enmascara

dos bajo otras terminologías; 

e) Naturalmente, opinamos que si pudiéramos lograr una relaci6n aceptable 

entre los grupos de intereses, quizás existiría cierta base para llegar 

al acuerdo de mantener una mayoría global de dos tercios para esas 

decisiones. 

Las negociaciones sobre este punto fueron tal vez las más intensas e intere

santes. La oonolusi6n que cabía quizás sacar de ellas era que se habían formu

lado debidamente todos los argumentos en favor de cada enfoque, pero que no podía 

esperarse ningún éxito concreto al nivel del Grupo de Negoóiaci6n 3. A pesar de 

todos esos argumentos, estoy firmemente persuadido de que ninguna de las partes 

en las negociaciones desea ceder o aceptar una f6rmula de transacci6n hasta que 

la Primera Comisi6n h~a examinado simultáneamente el resto del conjunto de cues

tiones esenciales. No oreo que h~amos llegado a un punto muerto; lo que me parece 

es que no se llegará a ningún resultado útil si en la fase actual se tratan por 

separado las distintas partes de lo que constituye un conjunto. Si mi análisis 

de la situaoi6n es correcto, ahora es necesario que la Primera Comisi6n examine 
conjuntamente los resultados de la labor de los Grupos de Negociaci6n 1, 2 y 3, 
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Se advierten algunas indicaciones útiles. Existe el sentir general de que 

la mayoría global necesaria para la adopción de decisiones de fondo en el Consejo 

debe ser de dos tercios, y no de tres cuartos. Existe cierto respaldo para una 

solución de transacción encaminada a proteger los intereses especiales y generales 

de todos los Estados, que asegure al propio tiempo el funcionamiento eficaz del 

Consejo. 

Los países occidentales industrializados exi~n una "protección apropiada", 

que en realidad implica la concesión de· un voto de obstrucción. Proponen un sis

tema de mayoría concurrente en el que una mayoría global (que algunos de ellos 

aceptarán como mayoría simple) vaya acompañada de mayoría cualificadas en cada una 

de las categorías a) y b) por lo menos. Aceptarían como solución de transacción 

el elemento de una propuesta oficiosa que exigiría una mayoría global de dos ter

cios que incluyera una mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes 

en las categorías de los incisos a), b), c) y d) del párrafo 1 tomadas en conjunto, 

y en la categoría elegida de conformidad con el inciso e). 

Los países en desarrollo estiman que ese siateme. d1·f1 ere muy poco del sis

tema de veto colectivo o de voto ponderado. Citaron a título de ejemplo un peligro 

de tal sistema en relación con las facultades y funciones del Consejo. En el 

apartado x) del párrafo 2 del artículo 160 ae prevé un procedimiento mediante el 

cual el plan de trabajo so~etido por la Comisión Técnica al Consejo se consideraría 

automáticamente aprobado en el caso de que el Consejo no tomara una decisión en 

un plazo de 60 días. Se sostuvo que el ejercicio del voto de obstrucción por seis 

miembros en el Consejo podría socavar la autoridad de ese órgano ejecutivo de la 

Autoridad. 

El examen de la manera de soslayar ese defecto no dio resultados positivos. 

El problema del párrafo 7 del artículo 159 queda sin resolver, 

3. Relación entre la Asamblea y el Consejo 

La tercera cuestión se refiere a la relación entre las facultades y funciones 

respectivas de la Asamblea y del Consejo. 

La impresión general es que si algo quedó evidente en rmestra negociación 

fue: i) que no había nada en el Texto integrado que perjudicara gravemente la 

posición de nadie¡ ii) que era difícil llegar a nada que pareciera. a un consenso 

respecto de los cambios, y iii) que, de todos modos, una solución satisfactoria de 

los problemas que planteaban la composición del Consejo y el proceso de adopción 

de decisiones en él facilitaría probablemente la situación en esta esfera. 
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4, Artículo 159. párrato 2 

Algunos Estados ribereños plantearon una cuesti6n acerca de la conveniencia 

de conservar lo que para ellos cona ti tuía ua desequi Ubric en este párrat'o. Se 

!o:anul.6 una propuesta en ~1 sentido de tener en cuenta los Estados ribereños que 

no reWien las condiciones necesarias para figurar en una de las categorías de 

intereses especiales al considerarse la cueati6n de la representaci6n apropiada. 

Esta ea quizás la primera vez que se presenta a la Conferencia una propuesta 

ue transacción patrocinada conjuntamente por los miembros del Grupo de Estados 

ribereños 7 del Grupo de Estados sin litoral 7 en situaci6n geográfica desventa

josa. Dicha propuesta queda incluida en el anexo del presente informe:. ~ero 

dejar constancia de mi agradecimiento por este esfuerzo de cooperaci6n. 

Paul Bamela Enso 
Presidente 
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Anexo A 

POSIBLES MEJORAS* 

Artículo 148 

Participación de los países en desarrollo en la,s 
actividades realizadas en la Zona 

Se promoverá la participaci0n efectiva de los países en desarrollo en las acti

vidades en la Zona según lo específicamente dispuesto en esta parte, teniendo debida

mente en cuenta sus necesidades e intereses especiales y, en particular, las necesi

dades especiales de los Estadoe en desarrollo sin litoral y en situación geográfica 

desventajosa para superar los obstáculos derivados de su situación desventajosa, 

incluso el a].ejamiento de** la Zona y el acceso a la Zona y desde ella. 

Artículo 159 

Composición, procedimiento y votaciones 

l. El Consejo estará integrado por 36 miembros de la Autoridad elegidos por 

la Asamblea. La elección se realizará en el orden siguiente: 

a) Cuatr~ miembros escogidos entre los países que hayan hecho las mayores 

contribuciones a la exploración y la explotación de los recursos de la Zona, demos

tradas mediant'e inversiones sustanciales o la utilización d~ tecnología de avanzada 

en relaci6n con los recursos de la Zona, incluido por lo menos un Estado de la 

regi6n de Etlropa oriental {socialista); 

b) Cuatro miembros escogidos entre los principales países importadores de las 

categorías de minerales que se han de obtener en la Zona, incluido por lo menos un 

Estado de la región de Europa oriental {socialista); 

c) Cuatro miembros escogidos entre los países que, sobre la base de la produc

ci6n en zonas que se encuentran bajo su jurisdicción, sean grandes exportadores de 

las categorías de minerales que se han de obtener en la Zona, incluidos por lo 

menos dos países en desarrollo CUY§.S exportaciones de esos minerales ten!\'!!A una 
importancia considerable para su economía. 

* En un informe oficial del Presidente de la Primera Comisi6n figurará una 
nota explicativa sobre este artículo, 

** El subrayado indica los cambios. 
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d) Seis miembros escogidos entre los países en dGsarrollo, que representen 

in torosos especia)., .s. Los int<:ireses Gsper ,·. alos que he.n de e .. · tar representados 

habrfu de incluir los de los Eseacios con g~·an poblaci6n, los Estados sin litoral o 

011 situaci6n geográfica desventajosa, los Estados c¡uo soan grandes importadores do 

1'1s categorías de minerales que se han de obtener en 12. Zona, y países en J.osarrollo 

menos adelantados; 

a) Diociocho miembros escogidos do confonnidad con el principio de ?-segurar 

un..'<. distribuci6n geográfica equitativa do los puestos del Consejo "n su totalidad 

c. condición do que cada región geográfica cuento por lo menos con un miembro elegido 

en virtud de cst" inciso, i< est"' fin se co11sitl0rarán regiones geográficas: A.frien, 

Asia, Europa oriE:ntel (socialista), Am8rica Latine., y Europa occidental y otros, 

2, Al elegir a los miembros del Canso.jo de conformidad con el párrafo 1 

supra, la Asamblea volará por: 

a) guc los países sin litoral y en situación goog:ráfica desventajosa estén 

rcpr0scntados en una medida razonablooontc proporcional a su ropresontaci6n en la 

Asamblea; 

b) qu0 los Estados ribereños,· espocialmontc los países on desarrollo, en los 

que no concurran las condiciones señnlo.Q.as en los apartados a), b), e) y d) del 

párrafo 1, estén representados en una medida razonablemente proporcional a su repre

sentación en la Asamblea, 

3. Las elecciones se c0lebrarán en los puríodos ordirmrios do aesion1.:;s d0 la 

Asamblea y el mando.to de cada mic,mbro del i;onsejo durará cua~ro años, Ello no 

obstant0, en la primora.el0cci6n de miembros del Consejo la mitad de los miembros 

do cada categoría será ologida por un período do dos e.~os, 

4, Los miembros del Consejo serán reel8giblos, pero habrá: de tenerse presen

te la conveniencia de que haya rotación entre ellos, 

5, El Consejo funcionará en la sede do la Autoridad y so reunirá con la fre

cuencia que los asuntos de la Autoridad requieran, poro no monos de tres voces por 

año. 

6, Cada miembro del Consejo tendrá un voto. 

7, Todas l?-s decisiones sobre cuGstioncn d0 fondo se adoptarán por mayoría 

do tres cuartos de los miembros presentes y votantes, si.,mpro que tal mayorírr 

incluya una mayoríe~ de los miembros qu(..· participen 0n ol pol:!odo de sesio¡10s. 

Cuando se plante& la cuosti6n de dccidír si Ulk'. cuc~ti6n es o no de fondo, la cues

tión se tratará como si lo fuera a menos que el Consejo decid~ lo contrario por 
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le. mayor!c. requeridc pare. le.e cuestiones do fondo, ks decisionqs sobre cues.tio

nes de procedimiento se adoptarán por mayoría d<; los miembros presentas y 

votcntes, 

8, Le. Ill('.yor!c de los tdoi::bros dol Ccnsojo constituirá qu6rum, 

9, El Consejc estc.blec.:;r{. un proco<li1::icnto confo:i:mr, al CU.1.l un miembro de 

lo. Autoridad que no este) r~pr.:.scnta.dc ¡;n ül Consejo podrá enviar a un .representante 

pare. asistir e una sesi6n del Consejo cuando ese miembro lo solicite o cuando el 

Consejo examin<; una. cucsti6n que lo afecto pa:..·ticulcn1cntc, Ese representante 

podr6'. partibipcr en las deliberaciones pero no tondré voto. 
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INFORME AL PLENARIO DEL EMBAJADOR AGUILAR (VENEZUELA) 
PRESIDENTE DE IJ. SEGUNDA COMISION 

l. Como expuse en la 94~ sesi6n plenaria de la Conferencia que tuvo lugar el mi6r

coles 3 del presente mes de mayo, la Segunda Comisi6n llev6 a cabo sus trabajos en el 

actual período de sesiones en base a las reglas contenidas en el documento aprobado 

por el Plenario sobre organizaci6n de los trabajos que lleva las siglas A/CONF.62/62. 

De acuerdo con las reglas establecidas en ese documento, se crearon por el Plenario 

variqs grupos de negociaci6n con el objeto de tratar materias de la competencia total 

o parcial de la Segunda Comisi6n¡ me refiero a los grupos de negociaci6n números 4, 6 

y 7 que tocan total o parcialmente materias que corresponden a la Segunda Comisi6n. 

2. El Plenario cre6 tambi6n el Grupo de Negociaci6n número 5 que aun cuando se 

refiere a problemas relativos a la soluci6n de controversias cuyo conocimiento corres

ponde al Plenario trata de una materia estrechamente relacionada con problemas ·que son 

de la competencia de la Segunda Comisi6n. Por esta raz6n me esforc6 en todo momento 

de mantener una estrecha coordinaci6n con los Presidentes de los Grupos de Negocia

ci6n 4, 5 y 7 a fin de evitar la coincidencia de reuniones sobre temas que interesaban 

particularmente a algunas delegaciones. Q,uiero en este momento expresar mi reconoci

miento a los Sres l!lnbajadores Nandan y Stavroupoulos y al Sr, juez Manner, Presidentes 

de los Grupos de Negociaci6n 4, 5 y 7, respectivamente,por su espíritu de cooperaci6n 

que en todo momento mostraron que permiti6 organizar nuestro programa de trabajo de 

manera que no hubiese reuniones simultáneas sobre temas en los cuales determinadas 

delegaciones consideraban importan.te participar, 

). Refiri6ndose al trabajo de los Grupos de Negociación que tocan en todo o en parte 

temas que corresponden al mandato de la Segunda. Comisión, debo empezar por decir que 

en ls sesión de la Segunda Comisi6n que tuvo lugar ayer en la tarde la Comisi6n recibió 

los informes presentados por los Presidentes de los Grupos de Negociación 4 y 7, presi

didos respectivamente, como ya dije, por el Embajador Nandan, de Fiji, y por el 

juez J.llanner de Finlandia. Estos informes no fueron objeto de una discusión detallada 
' sobre el fondo de l,,,s cuestiones tratadas en ellos porque las delegaciones tuvieron la 

gentileza de atender la sugerencia que les hice de li.nlitarse a observaciones de car~c

ter general para evitar la repetición de un debate sobre una misma cuestión en la 

Comisión y en el Plenario. Las delegaciones atendieron de manera muy gentil el llama

miento que les hice y se abstuvieron de referirse al 1n6rito de las cuestiones conside

radas en ambos informes. 
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4. No haré tampoco·ningú,, comentario sobre los resultados de las negociaciones reali

zadas en ambos grupos porque el juez ;.a.nner, ·&uvo la oportun~dad de presentar cu 

informe este L<añsna en s12ei&c 2le!laria :r entierdo que el J!inb2.jador ~'andan será llamado 

tambi,fa por usted a presentar su informe esta misma tarde, Quisiera sola.mente decir 

en esta ocasién qile un; y otrc '.1e..:: ;iec)10 un trabe.jo dicno de encomio y bien merecen 

la& felicitocioneo que r,;cibier<Jr: cea loe miembroo <le la. Conisi6n y de todos los parti

cipantes en. estos BTUJ?OS <le nec;ociaci6n por la perseveraJic.ia, el tacto, la prudencia 

y la sabiduría que demostraror: Gl la d.irección C.a les tr.,.bajos sobre estas muy 

difíciles y controvertidas cuestiones. (,uisieri>., w-1" V<'Z más, e~:presarles mis .más 

sinceras felicitaciones y mi reconocimiento por la ccntribuci6n que han hecho a los 

trabajos de la Comisión y desde lue~o de la Conferencia. 

5. Pasaré ahora a informar sobre las labores d.el Grupo de Negociacién 6, porque 

tuve el honor, por disposición de la propia Segunda Comisi6n, de presidirlo. Como se 

sabe, este Grupo de Negociaci-Sn número 6 tuvo a su cargo el estudio de una de las 

cuestiones consideradas más difíciles por el Ple1.ario de la Conferencia: "La defini

ción de los límites externos de la plataforma continental y la cuestión de los pagos 

y contribuciones en relación con la explotación de la plataforma continental más 

allá de las 200 millas,;. No voy a repetir todo lo que dije en relación con los tra

bajos de este Grupo al presentar mi informe preliminar,_que consta en las actas 

resumidas de la 941 sesión Plenaria de esta Conferencia. 

6; El Grupo de Negociaci6n G celebr6 siote reuniones oficfosas ¡t partir del 21 de 

abril con la participaci6n de un número importante de delegaciones, Debo recordar 

que éste fue un Grupo de Negociaci6n abierto, sin núcleo, a diferencia de otros 

grupos de negociación. El dabate en el seno d~ este Grupc giró en torno1 principal

mente, a las sugerencias de le.s delege.ciones de Irlanda y de la Uni6n Soviética y 

por lo tanto la segundá cuestión que correspondÍa tratar e.n el Grupo, o sea la cues

tión de los pagos y contribuciones, no fue objeto de mayores debates. No me propongo 

hacer ahora un análisis detallado de las dos proposiciones sobre el artículo 76, que 

acabo de citar. He limitaré a señal=. que una de las características de la denominada 

_fórmula irlandesa que es una de estas propuestas, es que en los casos en que el margen 

continental se extienda más allá de las 200 millas, se adoptan, o. se adoptarían, dos 

criterios para establecer el borde exterior del margen continental, tomando ambos como 

punto de partida el pie del talud continental. El primer criterio se fundaría en el 

espesor de las rocas sedimentarias y consistiría en que el límite exterior de la plata

forma se determinaría uniendo los puntos fijos extremos en que dicho espesor sea por 

lo menos de l)¡; de la distancia más costa desde cada uno de dichos puntos al pie del 

talud. El segundo criterio tomaría los puntos situados a 60 millas como máximo del 

pie del talud continental. 
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7, La otra propuesta que fue objeto central de diecuei6n en el Grupo· 'de Negociaci6n 

nÚlllero 6 tue, como dije antes, una propuesta de la Uni6n Soviética.que consistiría en 

limitar la prolongaci6n natural del territorio por debajo de las aguas hasta 100 millas 

marinas a partir del límite exterior de la zona econ6mica de 200 Diillas, Es decir, 

cúando el margen continental no se extienda más allá de las 200 millas el borde de la 

plataforma sería fijado a lo·largo del límite exterior de la zona econ6mica, Cuando 

el borde del margen se extienda tuera de las 200 millas hasta una distancia inferior 

a 100 millas, el límite exterior de la plataf~rÍna se fijaría sobre la base de datos 

ci11ntíficos, geol6gicos y geomorfol6aicos. Finalmente, cuando el margen se prolon;;ue 

más allá de las 100 millas contiguas a la zona econ6mica, el borde exterior de la plata

forma s.e establecería· a una distancia máxima de 100 millas del límite exterior de la 

zona econ6mica. En otros té1'111inos, según esta propuesta, un criterio de distancia 

vendría a determinar el límite máximo posible de extensi6n del margen continental. 

8, A pesar.de los esfuerzos realizados no pudo lograrse en esta sesi6n un acuerdo 

general acerca de esta importante cuesti6n. La. labor ha sido positiva, sin'embargo, 

y el debate que.se centr6 en el objetivo de precisar la definici6n contenida en el 

artículo 76, que es ciertamente uno de los aspectos más importantes ele este problema. 

Quisiere agregar que el documento elaborado por la Secretaría, e. petici6n de la 

Comisi6n, documento A/CONF,62/L.98 con sus adiciones l y 2, contribuyeron a facilitar 

el debate sobre este asunto, 

9, En conclusi6n, &igo pensando que el reconocimiento de los derechos invocados por 

los Estados cuya plataforma continental se extiende más allá de las 200 millas, vincu

lado con el sistema de pagos y contribuciones que se· ·prevé en el artículo 82 del TeJ:to 

integrado, y a una soluci6n· de las aspiraciones del grupo de países sin litoral y en 

situaci6n geográfica desventajosa, constituye un elemento esencial del acuerdo general 

en los temas de la Segunda Comisi6n. 

10. Deseo ahora informar al Plenario acerca de las sesiones oficiosas de la Segunda 

Comisi6n realizadas con el objeto de dar oportunidad a todas las delegaciones partici

pantes de presentar sue observaciones respecto de los artículos del Texto integrado que 

figuran en las partes d~s al décimo del mismo, y de explicar sus sugerencias infor

males Para 9~viar las dificultades que aquellos pudieran ofrecer. Estas sugerencias 

podían abarcar puntos que a juicio de las delegaciones debieran tenerse en cuenta 

al prepararse el texto integrado, 

ll •. A fin de !agilitar la labor de la Comisi6n en la discusi6n de estas materias, con 

el acuerdo de la Comisión, resolví proceder si(llliendo el orde,1 de los artículos tal 
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como aparecen en el Texto integrado. Varlrs sugerencias presentadas ya habían sido 

planteadas con anterioridad en otros períodos de sesiones, Otras, en cambio, presen

taron f6rmulas distintas sobre algunas de las cuestiones debatidas en anteriores 

períodos de sesiones. Pese a la limitaci6n impuesta a la duraci6n de las interven

ciones en este ejercicio, que se prolongó durante nueve sesiones, no fue posible, lamen

tablemente, discutir la totalidad de las sugerencias presentadas. En ciertas materias 

que interesan a un número de delegaciones, como las relativas, por ejemplo, al régimen 

de las islas y a los mares cerrados y semice=ados, a que hace referencia, por cierto, 

el párrafo 6 del documento A/OONF.62./62, no fue posible considerar, como se merecen, 

las sugerencia~ informales presentadas por distintas delegaciones en relaoi6n con 

estos temas. El tiempo nos permiti6 apenas oír la presentaci6n de· las sugerencias 

informales en relaci6n con estos temas, 

12. Debo decir, sin embargo, que en las reuniones oficiosas cons<'.g:J'.'adas a este-~

cicio, pudimos considerar prácticamente todas las sugerencias hasta el artículo 73 

inclusive y, como acabo de expresar, al menos hubo una oportunidad para que las delega

ciones interesadas en los temas relativos al régimen de las islas y a los mares oe=ados 

y semice=ados pudiesen presentar sus sugerencias informales sobre las posibles 

modificaciones a estas partes del Texto integrado. 

13. kyer en la tarde presenté a la Comisi6n, en reuni6n oficiosa, el informe co=es

pondiente a esta p~rte de los trabajos de la Segunda Comisi6n. En dicho informe 

me permitr señalar aquellas sugerencias que, a mi juicio, habían recibido un apoyo 

generalizado y que además no habían sido objetadas por ninguna delegaci6n. Indiqué 

además otras propuestas que interesaban a un grupo de delegaciones en particular y 

que recibieron el apoyo de las delegaciones directamente interesadas en la cuesti6n. 

Luego de la discusi6n del informe, considero que puedo recomendar al Plenario la 

inclusi6n en el Texto integrado oficioso para fines de negociaci6n revisado, en el 

momento, por supuesto, en que se resuelva hacer esta revisi6n de algunas de estas 

sugerencias, y concretamente las siguientes: en primer término la propuesta presentada 

por la delegaci6n de Indonesia, relativa al párrafo l a) de la versi6n inglesa al 

artículo 18, que trata del significado de paso, que consiste simplemente en insertar 

la palabra en inglés "or" enti:e las palabras en inglés "roadsted" y "port facili ty" • 

En segundo lugar, otra sugerencir. de la misma delegaci6n de Indonesia sobre el 

artículo 53, que se refiere al derecho de paso por las rutas marítimas archipelágicas, 

párrafo l, que consiste en suprimir la palabra "seguro" en espariol, ª.!!!.!'.!!." en inglés, 

Por último, una revisión del texto del artículo 66 que se refiere a las poblaciones 

anádromas y que toca los pá'.rrefos 2 y 3 y el subpá'.rrafo a) de dicho artículo 66, cQn 
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base a un texto fue.acordado por las delegaciones de Canadá, Dinamarca, Islandia, 

Irlanda, Jap6n, Noruega, Uni6n de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Estados Unidos de América y las modificaciones 

al artículo 66, objeto de.este acuerdo consisten en lo siguiente: el párrafo 2 

tendría la siguiente redacci6n: "El Estado de origen de las poblaciones anádromas 

asegurará su conservaci6n mediante la adopci6n de medidas regulatorias apropiadas 

que rijan la pesca en todas las aguas hacia tierra del límite exterior de su zona 

económica exclusiva, como también la pesca a que se refiere el inc\so "b" del párrafo }. 

El Estado de origen podrá, previa consulta con otros Estados mencionados en l-0s·~ 

fos } y 4 que pesquen en esas poblaciones, fijar la captura total permisible de las 

poblaciones originarias de sus ríosn, y el párrafo }, subpárrafo a) diría así: 

"La pesca de especies anádromas se llevará a cabo únicamente en las aguas hacia tierra 

de los límites exteriores de las zonas econ6micas exclusivas, excepto en los casos 

en que esta disposici6n pudiera acarrear una perturbaci6n econ6mica a un Estado que 

no sea un Estado de origen. Con respecto a la pesca fuera de los límites exteriores 

de las zonas econ6micas exclusivas, los Estados interesados realizarán consultas con 

vistas a llegar a un acuerdo acerca de los términos y condiciones-de dicha pesca, 

teniendo debidamente en cuenta las exigencias de la conservaci6n y las necesidades 

del Estado de origen con relaci6n a estas especies". Estas sugerencias de modifica.

ci6n al texto del artículo 66 no fue objeto de ninguna objeci6n al discutirse en la 

Segunda qomisi6n. 

14. Para terminar este informe, que ha sido más extenso de lo que hubiera deseado, 

quiero dejar constancia que en las reuniones de la Segunda Comisi6n que se efectuaron 

ayer, en la mai'íana y en la tarde, no fue posible discutir la parte sustantiva de los 

informes presentados por los Presidentes de los Grupos de Negociaci6n 4 y 7. Ni 

tampoco el informe que presenté, en mi carácter de Presidente del Grupo de Ne¡¡ocia

ci6n 6, por falta de tiempo no fue posible examinar detenidamente las recomendacio

nes que hice en relaci6n con la posible incorporaci6n a un Texto Revisado de deter

minadas sugerencias recibidas en relaci6n con materias distintas de las cuestiones 

calificadas como más difíciles. Creo necesario reccx·d!'.r que lM dele(i·l'.Ciones estu

vieron de acuerdo con mi llamamiento de reservar para el Plenario sus declaraciones 

sobre el fondo de estos asuntos. hi prop6sito no fue otro que evitar una .-epetici6n 

en la Comisi6n y en el Plenario del debate sobre estos puntos y por esta raz6n me 

parece necesario para corresponder al espíritu de cooperaci6n demostrado por todas 

las delegaciones que, sin excepción, se limit'IXon ~comenta.ríos de ciir~cter b"Btler~.l, 

que ahora todas ellas tengan en el Plenario la posibilidad de expresarse, sobre 
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i&a cueationBB BUBtantivaa trata.das tanto en loa Intomaa de loa Grllpoa de B'e6'0cia

cicSn 4 'lf 7, como en el Intome. del Grupo de B'egociacicSn 6 'lf de la propia.ComieicSn, 

15. Para concluir, debo reiterar mi gratitud~ loe Presidentea de loe Grllpoe de 

B'egocb.c;:icSn 4, 5 'lf 7, a loa mimbro• de las delegaciones participantes en loa traba

jos de la Segunda ComiaicSn, al personal de la Secretarla 7 en !in, a todos '/f cada uno 
de los que de una u otrr. m::nere. hicieron posible el des=oll;o. ·noJ.'11111.l. :. del tr:lbi>.jo de la 

Segu;.1da ComiaicSn en este período de sesiones, Si todos eatoa eefUerzoe no ee vie:i:on 

coronados por el 4:áto definitivo 'lf total que esperiCbamoa, hubo sin duda un apilllUa 
nefl!?tiandi 'lf 1.1.-ia verdadera negociaci.Sn. Las reuniones tanto en los Gzupos de B'ego-

• 
ciacicSn ccmo en la Comiai.Sn ee concreta:i:on a las. cuestionas verdadel'8111ente impor-

tantes 'lf se dirigieron a la Wsqueda ñe r.Sranüas apropiadas para lle.;ar a eolucionBB 

de compromiso por con11en10. En e!nteaill, considero que el trabajo de la Segunda 

ComiaicSn y de los Grupos de B'egociaci.Sn vinculados de una u otra manera e BUS 

labores arroja un saldo positivo, Aun en i-.quellos ce.sos en que_lae posiciones ae lllllJltie

nen distantes, se ha hecho un verdadero trabaj<) de e:cplore.oicSn de las posibilidades 

de acuerdo entre los puntos de vista divergentes, Puedo ati1'111&r que hanoe traba-

jado con seriedad, estorándonos en alcanzar loo mejores resultados 'lf juzgo que se 

han logrado efectivamente algunos reBUl.tadoa que justifican loa azduoa.debatee y 

las. extensas deliberaciones c'.ue hm~a tenido durante este período de sesiones, 
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MEMORANDO EXPLICATIVO SOBRE LAS PROPUESTAS (NG.4/9/Rev.2) 
PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL GRUPO DE 
NmOCIACION 4, EMBAJADOR SATYA NA.NDAN (FIJI) 

Como se recordará, el Grupo de Negociaci6n 4 fUe establecido por el plenario para 

que se ocupara de los problemas a que daban lu,,"'1.1.r los artículos 69 y 70 d~l TIOFN, re

lativos al acceso de los Estados sin litoral y geográfica.mente desfavorecidos a los 

recursos vivos de las zonas econ6micas exclusivas de los Estados ribereflos. 

Todos somos conscientes, sin duda, de la importancia de resolver este difícil 

problema al que la Conferencia ha otorgado prioridad como una de las cuestiones 

centro.les. 

Cuando el Grupo de Negociaci6n te:rnún6 su debate sobre los diferentes aspectos 

de esta cuesti6n en nuestra última sesi6n, señalé que sostendrÍa consultas con el 

mayor rrumero posible de personas entre ustedes y les sugeriría unas f6rmulas que, a 

mi juicio, podrían servir de base para una transacci6n,. Desde entonces he celébrado 

consultas muy intensas con el número más amplio de miembros del Grupo de Negociaci6n, 

en particular de las partes más interesadas, que pe:rnlitta el limitado tiempo 

disponible, 

Como resultado de dichas consultas, y después de haber examinado los distintos 

factores planteados en el Grupo de Negociaci6n y en el texto que teníamos ante 

nosotros, puedo presentar hoy mis sugerencia para una soluci6n del problema, Lo hago 

sin demasiada confianza, pero como modesta contribuci6n al· logre de una transacci6n 

sobre esteenojo·so problema para el que hasta ahora no se ha encontrado una soluci6n 

aceptable, 

Las propuestas de transacci6n que'. sugiero consisten en una enmienda del párrafo 2 

del artículo 62 del TIOFN, un nuevo texto de artículo 69, relativo a los países sin 

litoral, y un nuevo texto de artículo 70, relativo a los Estados con características 

especiales. 

Esas propuestas se han distribuido como documento NG,4/9,de fecha 28 de abril 

de 1978, 
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Me pe:i:m:ito ahora referinne a los puntos más difíciles que era preciso tomar en 

consideraci6n al fomular las propuestas, En primer lugar, se recordará que los 

Estados sin litoral y geográficamente desfavorecidos declare.ron que su participaci6n 

en las ·zonas econ6micas exclusivas vecinas debía realizarse con carácter prefe1rencial 

o·prioritario. En consecuencia, sugirieron que se modificasen los artículos 69 y 70 

incluyendo una referencia expresa a la prioridad o preferencia con el fin de que esos 

artículos fuesen más significativos. Muchos Estados ribereflos opinaron que no era 

necesario un texto tan explícito y sellalaron que la preferencia hacia esos Estados 

estaba implícita en las· disposiciones especiales de los artículos 69 y 70, 

Ahora bien, aunque comprendo las opiniones expresadas por algunos de los Estados 

ribereflos sobre este asunto, estoy convencido de que la. relaci6n entre las disposi

ciones de los artículos 69 y 70 y las del artículo 62 debe quedar más clara, A 1Di 
juicio, la mejor manera de lograrlo es modificar el plÍrrafo 2 del artículo 62, dispo

niendo que el Estado riberefio, al dar acceso a otros Estados al excedente de la 

cap:tul;a pe:t'misible, tenga especialmente en cuenta las disposiciones de los artículos 69 

y 70;/sobre todo ·en relaci6n con ·1os Estados en desarrollo que en ellos se mencionan. 

Esta enmienda t"iene la ventaja de que evita· el empleo de las palabras "prioridad" 

o "preferencia" en los artículos 69 y 70, .Poniendo al mismo tiempo más claramente de 

relieve la necesidad de hacer objeto de una considen:.ci6n especial a los Estados msn

-'l.Onados en diChos artículos. En mi opini6n, esta f6mula representa un equilibrio 

justo y razonable entre la posici6n de los Estados sin litoral y geográficamente 

desfavorecidos que desean que se incluyan las palabras prioridad o preferencia, y la 

posici6n de los Estados ribereilos, que desean que no aparezcan tales té:i:m:inos. 

Se advertirá que en la·presente propuesta se ha insistido también especialmente 

en dar satisfacci6n·a los Estados en desarrollo sin litoral y geogntficamente desfa

vorecidos. Esto, desde luego, está en consonancl.a con la opini6n casi uniínime de que 

los intereses de los Estados en desarrollo sin litoral y geográficamente desfavore

cidos deben considerare& superiores a los de los Estados desarrollados sin litoral y 

geográficamente desfavorecidos, A este respecto, podría mencionar que en las dispo

siciones sustantivas de los artículos 69 y 70 aparece más claramente 1a distinci6n 

entre Estados sin litoral y geográficamente desfavorecidos desarrollados y en 

desarrollo, 

Me referiré a contirruaci6n a un segundo problema,·también importante, que guarda 

relaci6n con la preocupaci6n de los Estados sin litoral y geográficamente desfavore

pidos ae que se lés excluya de la participaci6n cuando el·Estado ribereño tenga capa

cidad para explotar toda la captura permisible. Los Estados ribereños mantienen 

Las disposiciones mencionadas en este párrafo figuran en el documento NG4/9. 
Fueron sustituidas posteriormente por nuevas disposiciones que figuran en el 
documento NG4/9/Rev.2, que constituye el Anexo A del presente memorando. 
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la opini6n de que la participaci6n de los Estados sin litoral y geográficamente desfa

vorecidos en tal situaci6n podría tener efectos perjudiciales para sus comunidades 

pesqueras y conduciría a una discriminaci6n contra sus naci~:ales al dar prioridad 

a los Estados sin litoral y geográficame.1te desfo.vorecidoe. 

Por otra parte, los Estados sin litoral y geo&Táficamonte desfavorecidos expre

saron serio temor de que un Estado ribereño, fo1inando empresas mixtas con naciones 

pesqueras adelantadas, explotara toda la captura permisible, Adujeron que excluirlos 

de la participaci6n en esa situaci6n no seria equitat.i.vo y seria contrario a la con

sideraci6n especial que había que otorgar.a los Estados sin litoral y geográficamente 

desfavorecidos y que es la base de las disposiciones de los artículos 69 y 70, 

No creo que estos dos puntos de vista sean irreconciliables 

partes trata de entender las aut~nticas inquietudes de la otra, 

si cada una de las 

En mi opini6n, si el 

Estado ribereño puede explotar toda la captura permisible por su cuenta, los Estados 

sin litoral y geográficamente desfavorecidos no tienen una base firme para reclamar 

su participaci6n en dicha situaci6n, En efecto, permitir su participaci6n en tales 

circunstancias podría muy bien provocar los efectos perjudiciales que el Estado ribe

reño desea evitar, Por otra parte, si la explotaci6n de toda la captura permisible 

por el Estado ribereño es consecuencia de empresas mixtas o de otros acuerdos simi

lares con terceros, creo que los Estados sin litoral y geográficamente desfavorecidos 

tienen raz6n cuando dicen qu.e en ese caso su excl1.1si6n no seria equitativa, 

Por consiguiente, la soluci6n que sugiero es la incl1.1si6n en los artículos 69 

y 70 de una nueva disposici6n relativa a osa situe.ci6n, Esta disposici6n aparece en 

el párrafo 3 del articulo 69 y en el párrafo 4 del P.rticulo 70, Con arreglo a esta 

nueva disposici6n, en una situaci6n del tipo de la que acabo de mencionar, el Estado 

ribereño adoptará medidas apropiadas para que los Estados sin litoral y geográfica

mente desfavorecidos puedan tener una participación adecuada en esas empresas mixtas 

o concertar otros arreglos análogos en condiciones satisfactorias para las partes 

interesadas, 

Rey tres aspectos importantes que cabe señalar en relación con esta nueva dispo

sición, Primero, se refiere a una situaci6n muy especial y limitada, y no a todos 

los casos en que el Estado ribereño puede efectl4~r toda la captura: permisible, 

Segundo, no se aplica a los Estados desarrollados sin litoral y geográficamente des

favorecidos que reivindiquen una participaci6n en tal oituación. Tercero, se atri

buye más importancia a los Estados en desarrollo sin litoral y geográficamente desfa

vorecidos que realmente ~an estado pescando en la zona económica exclusiva al surgir 

dicha situaci6n. 
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Porciítasemo que ue refiera ahora a algunos aspectos de terLJinología y definici6n, 

Un aspecto que ha sido objeto de un examen ospecial lo constituyo la utiliza

oi6n de la expresi.Jn ''Estados geográficamente desfavorecidos".. Los Estaclos sin li

toral y goográfiCD.aentc desfavorecidos expusieron vari0s argumentos on favor do la 

utilizaci6n do osa oxpresi6n con preferencia a cualquiera otra, Sin embargo, los 

Estados ribereños mantuvieron sus reservas y objocionos al uso c'o la oxprosi.6n y 

sef!alaron la dificultad de lograr un11 definici6n precisa de ella. En vista do esta 

situaci6n sin salida, ne ere.o que nuestros trabajos puedan progresar si seguit1os 

aforra.dos a una u otra tort1inología. Precisamente para superar esta dificultad su

gerí on 1976, en el Grupo d0 los 21, que quizá fuera útil utilizar la oxprosi6n 

''Estados con características especiales", Sigo considerando que ollo es una tran

sacci6n entre la expresi6n "Estados geográi'icamento desfavorecidos" y ol Texto in

tegra.do, que no utiliza ningún t6rmino ni dosignaci6n en absoluto.. Cono ya han se

fialado muchos delegados do ambos grupos 1 lo más importante es ol contenido, y no 

la etiqueta. 

Así pues, otro aspecto conexo es determinar quó Estados han de comprender el 

artículo 70, Varios Estados geográficamente desfavorecidos han expresado proocupa

ci6n por la posibilidad de no quedar comprendidos en la. descripci6n del párrafo 2 del 

artículo 70, En consecuencia, han sugerido varios elementos suplementarios do los 

dos ya contenidos en el artículo 70, La dificultad estriba en que J:1Uchos Estados han 

considerado que esos nuevos elementos abrirían la puerta a otros muchos Estados a 

los cualos no iba destinado el artículo 70, He procurado seriamente mejorar la des

cripci6n mediante un cuidadoso examen do varias de las propuestas hechas, así como 

de algunas de mis propias 'formulaciones, IJE,sgraciadanonto, no he podido encontrar 

ningún otro criterio .que sea aceptable en general.. Con todo, pormítasemc decir a 

los Estados deseosos de obtener concesiones adicionales que, a ni juicio, están ya 

realmente comprendidos en el párrafo 2 del artículo 70, El único cambio que podía 

introducir era aclarar que los Estados mencionados en la primera línea o criterio 

incluían los Estados licítrofes con mares cerrados o semice=ados.. Cabo señalar que 

esto no es un nuevo criterio, sino una a.claraci6n de la disposici6n existente., 

l•sí como hubo oposici6n a que se incleyera la expresi6n "Estados geog:rái'icamente 

desi'avorccidos", la hubo también en relaci6n con la. p:ropuesta de que se SUJ.XCioiera 



- 104 -

el término "derecho" que aparece en los artículos 69 y 70, Los argumentos en pro Y 

en contra de la utilización de ese término son bien conocidos p_or todos nosotros, 

También aquí deseo sugerir que el criterio adecuado sería q-qe todas las delegaciones 

a.na.lizaran el contexto .de la utilización del té:rmino y el contenido de éste, A mi 

juicio, no hay incongruencia alguna entre la utilización del término en este contexto 

y los derechos soberanos del Estado ribereño sobre los recursos de la zona·económica 

exclusiva, En consecuencia, he mantenido el uso del término que ya aparece en el 

texto integrado, 

Desearía referirme ahora a otra cuestión de importancia, e~ decir, a la distin• 

ción entre pa.fses sin litoral y geográficamente desfavore·cidos desarrollados y en des

arrollo,- que muchas delegaciones consideraban que debía hacerse, Deseo señalar que 

en la propuesta que se examina ya se hao-e es.a distinción en varios lugares, como en 

la enmienda a que ya me he referido al párrafo 2 del artíc-ulo 62, así como en las 

nueva" disposiciones que he sugerido en el párrafo 3 del artículo 69 y en el párra-

fo 4 del artículo 70, Además, en los artíc-ul.os 69 y 70 se prevé la participación de 

los Estados desarrollados sin litoral y.geográficamente des.f'avorec.tdo!LlÍnioamente en 

las zonas econánic.as exclusivas de los Estados ribereños desarrollados. También se 

reconoce a los Estados que hayan pescado habitualmente en esas zonas a fip de evitar 

efectos econánicos desfavorables sobre ellos, 

Por último, a fin de facilitar la consideración de estas nuevas suge~encias, debo 

indicar que he utilizado la referencia del "texto anónimo·" NG,4/2 como base para mi 

enfoque en los artíc-ulos 69 y 70, 

~on esto, distinguidos representantes,, concluye mi resumen de las características 

más importantes de esta propuesta de transacción, Por supuesto, durante las negocia

ciones y las consultas celebradas, ambos lados han propuesto varios.otros aspectos y 

cambios, Sin embargo, estimo que nuestro deber es concentrarnos en l.os problemas 

fundamentales que he indicado, 

Me doy perfecta cUenta de. que hay delegaciones en ambos lados·. que han sustentado 

opiniones· bien definidas sobre uno u otro de esos aspectos fundamentales, En conse

cuencia, no se me oc-ul ta que esas delegaciones tendrán reservas sobre algunos aspee-· 

tos de las diversas soluciones de avenencia que ofrezco,. 

Por ello sé que si las delegaciones consideran estas sugerencias desde el punto 

de vis:t;a;;ii!e ... ei reflejan .o no sus p.osiciones má¡cin¡as, se· sentirán tentadas a encontrar 

muchas ra~ones para rechazar el documento. S6lo me cabe esperar que las delegaciones 

de ambos lados no aborden estas propuestas desde ese punto de vista, No hace auchos 

días que en este grupo de negociación oímos un conmovedor llamamiento del distinguido 

delegado de Tanzanía que nos pedía demostráramos realmente un espíritu de transacci6n, 

de concesiones mutuas, Me ha alentado en extremo en mis intensas consultas el hecho 

de que un número abrumador de las delegaciones con las que hablé dieron pruebas de 

tener ese espíritu, 
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Esporo que mantengan_ ustedes e;:;c vspíri tu al conEiderar ahora estas propuestas. 

Si abrigan alguna reserva, sólo :puedo 0xhortnrlcs 2, c~t1e consideren friamento si pueden 

aceptarlits con el mismo cspíri tu con. que otros que p11ec1an ton.cr diferen_tes resGrvas 

estén, si11 cr!lbargo, dispuestos a aceptarlas.. Por cn.cir:ia de todo, considero que todos 

nosotros compren.demos que quizá sea ésta la última oportu:riidaCl. para resolver este pro

blema. Creo honradamente que si deja~oc perder esta oportunidad, tal vez no se vuelva 

a presentar :lácilr:1ente. 

Con. esto concluyo, distin.guidoG dele"gac1os, rais obticrvaciones aclar·atorias de la 

propuesta. Sólo ine resta expresé:rlcs mi grati tu0 por la cooperación tan generosa que 

todos ustedes rae han prestado en ias últimas sE:r.tan.as, Estoy seguro de que puedo contar 

con su constante cooperaci6n, 

Dado el hecho de que las propuestas les han siclo distribuidas hoy mismo y a la 

luz de la exposición aclaratoria cue acabo de hacer, tengo la seguridad de que necesi

tarán algún tiempo para estudiarlas. Por consiguiente, sugiero gue eviternos debates 

de fondo este. tarde alll1q_ue estaría dispuesto a conoed~r l.;3.. palabra a cualquier .dele

gación que quisiera hacer uso c1c ella, Por supuesto, adoptaré las disposiciopes apro

piadas para celebrar nuevas sesiones y, en. todo caso, estaré a la disposición de cual

quier delegación que pueda desear examinar más a fondo estas propuestas. 
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Anexo A 

FORMULAS DE TRANSACCION SUGERIDAS POR EL PRESIDENTE DEL 
GRUPO DE NEGOCIACION 4 

Modifíguese como sigue el párrafo 2 del artículo 62: 

"El Estado ribereño determinará su capacidad de explotar los recursos vivos de 

la zona económica exclusiva. Cuando el Estado ribereño carezca de l~ capacidad nece

saria para pescar toda la captura permisible, dará acceso a.otros Estados al exce

dente de la captura permisible, mediante acuerdos u otros arreglos y de conformidad 

ccn las modalidades·; condiciones y reglamentos mencionados en el párrafo 4, teniendo 

especialmente en cuenta las disposiciones de los ar~ículos 69 y 70, sobre todo en 

relación con los Estados en desa:crollo gue en ellos se mencionan." 

Artículo 6;? 

Derecho de los Estados sin litoral 

l. Los Estados sin litoral tendrán derecho a participar, sobre una base equi-

tativa, en la explotación de una parte apropiada del excedente de recursos vivos de 

las zonas económicar exclusivas de los Esta<" Js ribereños de le misma subregión o 

región; teniendo en cuenta los factores económicos y geográficos pertinentes de 

toa.os los Estados interesados y conforme a lo dispuesto en este artículo y en 

los artículos 61 y 62. 

2. Los Estad.os interesados establecerán las condiciones y modalidades de esa 

participación mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, teniendo en 

cuenta, entre otras cosas: 

a) La necesiJ.ad a.e evitar efectos perjudiciales para las comunidades pesqueras 

o las industrias pesqueras del Estado ribereño; 

b) La medida en que el Estado sin litoral, de conformidaa. con lo dispuesto 

en ea·i.e t..rtíc"-lo, esté participando o tenga derecho a participar, con arreglo a 

los acuerdos bilaterales, Bubregionales o regionales vigentes, en la explotación a.e 

los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Estados ribereñost 
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e) le. medida en que otros Estados sin litoral y Estados con características 

geográficas especiales estén participando en la explotación de los recursos vivos 

de·· la zona económica exclusiva del Estado ribereño, y la consiguiente necesidad de 

evitar una carga determinada para cualquier Estado ribereño, o parte de ese Estado; 

d) I.e.s necesidades en materia de nutrición de la población de los respecti

vos Estados. 

3. Cuando la capacidad de explotación de un Estado ribereño se aproxime al 

grad_o en que pueda efectuar toda la captura permisible de los recursos vivos en 

su zona económica exclusiva, el Estado ribereño y otros Estados interesados 

cooperairáJ:L en el estableciJlliento de-arreglos equitativos sobre bases _bilate

rales, subregionales o regionales, para permitir la participación de los Estados en 

desarrollo sin litoral de la misma subregión o región en la explotación de los 

recursos vivos de las zenas económicas exclusivas de los Estados ribereños de la 

subi'eg<ión o regi6n, en·:·forma adecuada a las circunstancias y en condiciones satis

factorias para todas las partes. Al aplicar 'esta disposición se tendr<".n 

también en cuenta los factores mencionados en el párrafo 2. 

4. los Estados desarrollados sin litoral no tendrán derecho, conforme a lo 

dispuesto en este artículo, a part_icipar en la explotación de recursos vivos 

más que en las zonas económicas exclusivas de los Estados desarrollados ribereños 

de la misma subregión o región, habida cuenta de la medida en que el Estado ribe

reño, al facilitar el acceso de otros Estados a los recursos vivos de su zona econó

mica exclusiva, haya tenido· en cuenta la necesidad de reducir al mínimo las conse

cuencias perjudiciales para las comunidades pesqueras y las perturbaciones económi

cas )_'8.rs. los Eet-ados cuyos nacionales han venido pescando habi tualment.e · en lEc zona, 

5, I.e.s disposiciones que anteceden se aplicarán sin perjuicio de los arreglos 

concertados en subregiones o regiones donde los Estac~os _¡oibereños concet'.~,n é\ 

Estados sin litoral de la misma subregión o región derechos iguales o pref8:cenciales 

para la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas. 

Artículo 70 

Derecho de los Estados con características geográficas especiales 

l. los Estados con características geográficas especiales tendrán derecho a 

participar, sobre una base equitativa, en la explotación de una parte apropiada del 

excedente de recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los Estados ribe

reños de la misma subregión o región, teniendo en cuenta los factores económicos y 

geográficos pertinentes de todos los Estados interesados y conforme a lo dispuesto 

en este artículo y en los artículos 61 y 62. 
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2. A los efectos de la presente Ccnvenci6n, por "Estados con características 

geográficas especiales" se entenderá los Estados ribereños, incluidos los Estados 

ribereños de mares cerrados o semicerrados, cuya situaci6n geográfica haga que 

el abastecimiento de pescado en cantidades sufic~entes para satisfacer las necesi

dades en materia de nutrici6n de su población o de partes a.e ella dependa de la 

explotaci6n de los recursos vivos de las zonas econ6micas exclusivas de otros 

Estados de la subregi6n o regi6n, así como los Estados ribereños que no puedan 

reivindicar zonas económicas exclusivas propias. 

3. los Estados interesados establecerán las condiciones y modalidades de esa 

participación mediante acuerdos bilaterales, subregiQnales o regionales, teniendo 

en cuenta, entre otras cosas: 

a) L1f necesidad de evitar efectos perjudiciales para las comunidades pe.aque

ras o las industrias pesqueras del Estado ribereño; 

b) La medida en que el Estado con características ge~ficas especiales, 

de conformidad con lo dispuesto en e![!te ·artículo, eeté-~oipu4o o teap. 

derecho a participar, con arreglo a los acuerdos bilaterales, subregionales o regio

nales vigentes, en la explotaci6n de los recursos vivos de las zonas econ6micas 

exclusivas de otros Estados ribereños; 

c) La medida en que otros Estados con características geográficas especiales 

y Estados sin litoral estén participando en la explotación de los recursos vivos de 

la zona econ6mipa exclusiva del Estado ribereño y la consiguiente necesidad de 

evitar una carga determinada· para cualquier Estado ribereño o parte de este Estado; 

d) Las necesia.ades en materia de nutrición de la poblaci6n de los respectivos 

Estados. 

4. Cuando la capacidad de explotaci6n de un Estado ribereño se aproxime al 

grado en que pueda efectuar toda la captura permisible de los recursos vivos en su 

zona econ6mica exclusiva, el Estado ribereño y otros Estados interesados coo-

perarán en el establecimiento de arreglos equitativos sobre bases bilaterales, 

subregionales o regionales, para permitir la participaci6n de los Estados en desarrollo 

con características geográficas especiales de la misma subregión o región en la 

explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los Estados 

costeros de la subregión o región, en ·forma adecuada a las circunstancias y en 

condiciones satisfactorias para toda.s las partes. Al aplicar esta disposición 

se tendrán también en cuenta los factores mencionados en el párrafo 3. 
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5, los Estados desarrollac1.os con características geográficas· especiales no 

tendrán derecho, conforme a lo dispuesto en el presente artículo, a participar en 

la explotación de recursos vivos más que en las zonas económicas exclusivas de lbs 

Estados desarrollados ribereños de la misma subregi6n o regi6n, habida cuenta de 

la medida en que el Estado ribereño, al facilitar el acceso de otros Estados a los 

recursos vivos de su zona económica exclusiva, haya tenido en cuenta la necesidad 

de reducir al mínimo las consecuencias perjudiciales para las comunidades pesqueras 

y las perturbaciones econ6micaspara los Estados cuyos nacionales vienen pescando 

tradicionalmente en la zona. 

6. Las disposiciones que anteceden se aplicarán sin perjuicio de los arreglos 

concertados en subregiones o regiones en las que los Estados ribereños concedan a 

Estados con características geográficas especiales de la misma subregión o región 

derechos iguales o preferanciales paraJ.a explotación de loo recursos vivos de las 

zonas económicas exclusivas. 
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IllFORME PRESENTllDO I.L PLENO POR EL PRESIDENTE DE LA TERCERA COMISION, 
EMBAJllDOH 1l, Yí.NKOV (BULGARIA) 

NOTAS INTRODUCTORL.S 

l, En su 38• sesi6n, celebrada el 12 do aayo de 1978, la Coaisi6n exaain6 el infor

ae sobre las negociaciones oficiosas celebradas durante el séptiao período de sesio

nes y terl'lin6 su labor, 

2, Una evaluaci6n incluso r.nzy breve de la labor realizada por la Tercera Cor.ri.si6n 

y de sus logros podría, sin exageraciones, poner de nanifiesto un oler.iento iaportante: 

que la Cooisi6n ha realizado progresos apr~ciables en cada período de sesiones, y auy 

especialnente en los tres últiaos períodos de sesiones de la Conferencia.. Me compla

ce observar que en este período de sesiones se han logrado nuevos progresos sobre las 

principales cuestiones incluidas en el nandato de la Cooisi6n. Esta ha elevado el 

Texto Integrado a constituir un conjunto de disposiciones que pueden ofrecer una base 

s6lida para un consenso, 

3... También quisiera señalar que, en este período de sesiones, se han celebrado ne

gociaciones intensivas, especialaente sobre la parto XII del Texto Integrado (Prctec

ci6n y prcservaci6n del aedio aarino), acerca de la cual se presentaron diversas pro

puestas oficiosas por escrito, Esas propuestas se exaainaron en reuniones oficiosas 

de la Cooisi6n, y ésta desarroll6 su labor de conforrJidad con el principio de la plena 

participaci6n de las delegaciones interesadas, Las negociaciones oficiosas se desarro

llaron en reuniones abiertas que utilizaron con flexibilidad distintos aedios de ne

gociac:L6n, pero sioripre con la condici6n du que los resultados se sefialaran a la aten

ci6n de la Cor.risi6n en su conjunto. Desde el principio, y especialaente durante los 

.dos últiaos períodos de sesiones, la Tercera Cooisi6n, en relaci6n con su procedi

miento, ha seguido siempre, la estrategia do centrar las nego~iaciones en las cues

tiones clavo incluidas en su mandato, dedicando a su exarien la r.1ayor parte del tieapo 

disponible, con un enfoque selectivo y restrictivo. Ti·as estas observaciones genera

les sobre la labor de la Coaisi6n, quisiera ahora inforriar sobro los resultados de las 

negociaciones acerca de las partos XII, XIII y XIV •. 

I, RESULTl.DOS DE IJ,S NEGOCIACIONES SOBRE Lt. Pf.RTE XII 

(Protecci6n y preservaci6n del aedio tiarino) 

l. Coao he señalado, durante este período de sesiones se desarrollaron negociaciones 

intensivas e iaportantos, en un espíritu Je conprcnsión y cooperación, con el objeti

vo cor.1Ún de llegar a una avenencia •. 
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Por lo que se refiere a la parte XII, las negociaciones se centraron en las 

cuestiones claves relativas a la contar.1inación causada por buques.. Teníamos que 

tener en cuenta algunos acontecir.1ientos nuevos en el car.ipo del control de la conta

oinación narina, y la catástrofe del J:..[1000 Cadiz nos ba hecho más conscientes y ha 

aunontado nuestra preocupación ante la magnitud de los posibles riesgos y la necesi

dad de nojorar las í.ledidas preven ti vas mediante el fortaleciuiento del procedimiento 

nornal y de las r~Jedidas do aplicación. 

Durante las deliberaciones ha habido un Serio eofucrzo por lograr un equilibrio 

viable entre las consideraciones ecológicas y las legítimas exigencias de la _e~pan

si6n de la navegación internacional, entre las legislaciones nacionales y las med,J.

das de aplicación por una parte y las reglas, norrJas y regla::ientos internacionales, 

por la otra, entre la jurisdicci6n del Estado ribereño y del Estado del p'l.bell6n, 

entre los intereses de las Potencias oarítimas desarrolladas y de los países en 

desnrrollo •. 

Quisiera aprovechar esta oportunidad para agradecer su cooperación a todas las 

delegaciones y para reiterar mi agradeci1:1iento al delegado de México, 

Sr, Jos6 Luis Vallarta, por su valiosísina contribuci6n al desarrollo de las negu

ciacioncs oficiosas sobre la parte XII. 

2. Prj¿lcipales resultados de las negociaciones 

Los resultados de las negociaciones pueden dividirse en cuatr0 categorías, 

a eabcr: 

a) Disposiciones sobre las que se llegó a un consenso; 

b) Disposiciones resultantes de las negociaciones intensivas sobre la$ que 

se llcg6 a f6rmula< de transacci6n objeto de un apoyo considerable ~uo 

ofrece perspectivas razonables de consenso, pero respecto de las cuales 

no se llegó a 'W1 consenso debido a que, sigu.e habiendo ciertas reservas 

y obj0ciones; 

c) Propuestas oficiosas presentadas para su e::.car:1en por la Coraisi6n; respecto 

de las cuales no se lleg6 a f6roulas do transacci6n, debido a falta de 

ticr.rpo o a divergencias de opinión, y que. por lo tanto requieren nuevas 

negociacion0s intensivas; y 

d) Disposiciones del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociaci6n que 

no se iopu.gnaron y respecto de las cuales no se propusieron 1:1odificaci~e.s 

sustantivas, Por lo tanto, oi opirúón es que deberían conservar su forma 

original. 

Estas dis9osiciones y propuestas oficiosas presentadas por escrito se reproducen 

en un docuucnto oficioso, MP/24, a fin de facilitar a las delegaciones la referencia fu

tura a ellas._ El contenido del docur.1ento MP/24 se exaoinó en la 3am- sesi6n •. El do

cur.1ento conserva su carácter oficioso, pese a haber sido exaninado en una sesi6n ofi

cial. Se refiere únicar.1ente a los resultados de las negociaciones oficiosas sobre la 

parte XII.. Se han distinguido tres categorías de disposiciones: 
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DISPOSICIONES PERTENECIENTES A LA PRDíERA CATEGORIA (es decir, disposiciones 

sobre las que se llegó a un consenso) 

.Artículo l_ - Té=inos empleados 

Párrafo _1: 

No se ha modificado este párrafo, pero se llet-Ó al entendimiento de que la 

-expresión ºmedio marino" inclu;;fe la "vida maI'ina". 

Artículo 1 

Párrafo 5: 

Suprímase el inci~o c). 

Artículo 195 - Medidas para impedir, reducir y controle.r la cmrtaminaci6n del 
medio marino 

Agréguese un nuevo párrafo 5 del siguiente tenor: 

''Entre las medidas que se adopten de conformidad con la presente parte 

figurarán las necesarias para proteger y preservar los ecosistemas raros 

o frágiles, así como el hábitat de las especies y demás formas de vida marina 

en vías de extinción, amenazadas o en peligTo." 

Artículo 212 - Contaminación causada pooo buques 

Párrafo 1: Añádase el texto siguiente al final de la primera frase: 

" ..• ~; promoverán la atlopción, del mismo modo y siempre que sea apropiado, 

de sistemas de fijaci6n de rutas destinados a reducir al mínimo el peligro • 

de accidentes que puedan provocar la contaminación del medio marino, incluidos 

el litoral e intereses conexos de los Estados ribereños." 

Párrafo }': Añádase el texto siguiente al f;.na.l clel párrafo: 

11 ••• incluidos los buques que ejerzan el derecho de paso inocente." 

Párrafo 6: .Añádase un nuevo párrafo que diga lo siguiente: 

"Entre las reglas y normas internacionales a que hace referencia este 

artí.culc deberán figurar las relacionadas con la pronta notificación a los 

Estados ribereños, cuyos litorales o intereses conexos ,puedan ser afectados 

por siniestros, en particular acc.identes marítimos, que ocasionen o puedan 

ocasionar descargas." 

Nota: Debe señalarse además que, '!n relación con el párrafo 6 del artículo 212, 

se convino en que la adición ele este nuevo párrafo no limitaba en modo alguno el 

significado, en este artículo o en otros de la parte XII, de la expresión "reglas y 

normas inteinacionales 11 • 
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Artículo 213 - Contaminaci6n desde la atmósfera o a través de ella 

Párrafo 11 Al final del párrafo, sustitúyas:e el punto por una coma y af!ádase 

lo siguiente: "y la ·seguridad de la navegación aérea". 

DISP06ICIONl!S PERTENECIENTES A LA SEGUNDA CATEGORIA (es decir, disposiciones 

resultantes de las negociaciones intensivas sobre las que se llegó a f6rmulas de 

transacción objeto de un apoyo considerable que ofrece perspectivas razonables de 

consenso, pero respecto de las cuales sigue habi~ndo ciertas reservas y objeciones). 

Artículo 212 - Contaminación causada por buques 

Párrafo 2 bis: Insértese e1 texto siguiente: 

"Los Estados que establezcan requisitos especiales para la prevención, 

reducción y control de la contaminación del medio marino como condición ~ 

la admisión de buques extranjeros en sus puertos o aguas interiores o pare 

tocar en sus terminales situados fuera de la costa darán la debida publicidad 

a esos requisitos y los comunicarán a la organización internacional compe

tente. Siempre que dos o más Estados ribereños establezcan esos requisitos 

de manera id6ntica en un esfuerzo por armonizar las políticas, la comunicación 

indicará cuáles son los Estados que participan en esos acuerdos de cooperación, 

Todo· Estádo exigirá al capitán de un buque de su pabellón o matrícula, •mando 

navegue por el mar territorial de un Estado participante en esos acuerdos de 

cooperaci6n, que comunique, a petición de ese Estado,. ai se dirige a un Estallo 

de la misma región que participe en esos acuerdos de cooperación y, .. en caso 

afirmativo, que indique si está cumpliendo los requisit_as de entrada en los 

puertos de dicho Estado, r~s disposiciones del presente artículo.se entenderán 

sin perjuicio de que un buque continúe ejerciendo su derecho de paso inocente 

o de la aplicación del párrafo 2 del artículo 25. 11 

~: Se formularon reservas y objeciones sobre esta parte en relación con la 

cuarta frase, a partir de las palabras "todo Estado exigirá al capitán de un 

buque ••• ". En realidacl, esta disposición está basada en el derecho intemacional 

existente, pero se formularon observaciones y objeciones relativas a la compet.encia 

de todo Estado para exigir al capitán de un buque de su pabellón o matrícula, cuando 

navegue por el már territorial de un Estado participante en .acuerdos de cooperación, 

que comunique, a petición d·e ese Estado, si se dirige a un Estado de la misma 

región que participe en esos acuerdos de cooperaci6n y, en caso afirmativo, que 

indique si está cumpliendo los requisitos de entrada en los puertos de dicho Estado, 



- 114 -

Artículo 221.: Aplicación por los Estados ribereños 

Párrafo_f: liodifíquese el texto para que diga lo siguiente: 

Cuando exista una prueba clara y objetiva de qt.le un bU\'.UO c:ue navega en la 

zona económica exclusiva o. en el mar territorial de un Estado ha cometido en la 

zona económica exclusiva una vi.olación de las reglas y normas internacionales 

aplicables o de las leyes y reglamentos nacionales· establecidoG de conformidad 

con dichas reglas y normas internacionales apli<:iables para la prevención, rec1uc

ción y control de la contaminación por buques, y para darles aplicación, resul

tante en una descarga que cause daños importantes o riesgos de daños iruporta.•tos 

a las costas o intereses conexos del Eotado riberefio, o cualesquiera recursos 

de su mc.r te=itorial o zona económica exclusiva, dicho Estado podrá, con SLlje

ción a las disposiciones de la sección 7 de esta Parte de la presente Convención 

y cuando las pruebas del caso lo justificaren, hacer que se inicie L\!1 procedi

miento, incluido el embargo del buque, de conformidad con su legislación. 

~: Se formularon objeciones sobre la utilización de la palabra "objetiva" 

en la expresión "prueba ciara y objetiva" y sobre las palabras "embargo del buque", 

Artículo 222: Hedidas para prevenir la contaminación en casos de accidentes marítimos. 

Sustitúyase el artículo 222 por el texto siguiente: 

"l. Niriguna de las disposiciones de esta Parte de la preoente Convención 

menoscabará el derecho de los Estados, según el derecho internacional, tanto 

consuetudinario como convencional, de adoptar y aplicar medidas fuera del mar 

territorial en proporción con ~l peligro real o inminente para proteger sus 

costas e intereses conexos, incluso la pesca, contra la contaminaci6n o el 

riesgo clo contaminación clespués el.e un accidente marítimo o ele actos relacio~'l.dos 

con ese accidente, ele lon ciue quepa esperar razonablememte rtuo tel1(¡an impor

tantes consecuencia$ nocivas. 

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por "acci<l.ente mar!tiroo" 

un aboi"'daje, wia varada u otro siniestro de naveg-.i.ci6n, u otro acontecimiento 

a bordo ele W1 buque o e11 su exterior, <!Ue tengan por consecuencia da.fí.oa mate

riales o un riesgo inminente de da.fías materiales para un bur;_ue o para sel 
cargamento. 11 

.!i2!!.: Durante las negociaciones, este artículo fue objeto de un apoyo amplio 

1 sustancial, pero se formularon ciertas reservas y objeciones sobre la utilización 

de las palabras "el derecho internacional, tanto consuetudinario como convencional". 
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Artículo 227 - Investigaci6n de buques extra!'.jeros 

Párrafo 1: Bodifíquese en 10, forr.ia siguiente: 

"l. Los E.dados no retendrán un b~que extranjero má~ tiempo del que sea 

imprescindible a los efectos de investigación previstos en los artículos 217, 

219 y 221 de esta Parte de la presente Convenci6n. Toda inspección física de 

un buque extranjero se limitará a un examen de los certificados y registros 

que el buque está obligado a llevar con arreglo a las reglas y normas interna

cionales generalmente aceptadas o de cualquier documel'.to similar que lleve 

consigo. flecho ese examen, oólo se podrá iniciar una inspección del buque cuan

do existan claros motivos para creer que el estaclu del buque o de su equipo no 

corresponde sustancialr11ente a los datos que figuran en esos documentos o cuai1do 

el contenido de éstos no baste para confirmar o verificar una presunta viola

ci6n, o cuando el buque no lleve certificados ni registros válidos. Si la in

vestigaci6n indica una violación de las leyes y reglamentos aplicables o de las 

reglas y. normas internacionales para la preserve.ción del medio marino, el 

buque será prontamente liberado una vez cumplidas ciertas fcrmalidades razo

nables, tales como una fian7.a u otra garantía financieI'a apr1,piada. Sin perjuicio 

de las reglas y normas internacionales aplicables relativas a la navégabilidad de 

los barcos, se podrá denegar la liberaci6n de un buque, o supeditarla al requi

sito, de que el buque se dirija al astillero de reparaciones apropiado más 

próximo, cuando presente una amenaza excesiva de da.fío al medio marino. 11 

~: Respecto a este artículo quedan todavía otras cuestiones pendientes a 

las que se hace referencia en la tercera categoría, es decir, propuestas oficiosas 

presentadas para su examen por la Comisión respecto de las cuales, debido a falta 

de ~iempo o a divergencias de opiniones, no se llegó a una fórmula de transacción 

:Y requieren por lo tanto nuevas negociaciones intensivas. 

:\.rtículo 231 - Penas pecuniarias y respeto de los derechos reconocidos de 
los acusados 

Párrafo 1: Modifíquese como sigue: 
11 llespecto de violaciones de las leyes Jr reglamentos i1acionales o de las 

reglas Y normas internacionales aplicables para la prevElnción, reducción y 

control de la contamL.1ación del medio marino causada por buques, cometidas por 

buques extranjeros fuera de las aguas interiores, sólo se podrán imponer penas 

pecuniarias, excepto en caso de acto intei::cional y grave de contarr:.inación del 

mar territorial." 

~~ota: hlgunas delegacicnes formularon reservas y ol:ijecior_es respecto de la uti

lización de la expresión 11 aguas inteLiores" y manifestaron su pr·eferencia por· 1as pa

labras 11 mar territorial o aguas arcl1ipelt:.gicas". Pero incluso con esas reservas y 

objeciones, esta disposición se acerca más a una trar~sacción que el artículo actu.al 

dél Texto Integrado. 
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DISPOSICIONES DE LA TERCERA CATOOORIA (es decir, propuestas oficiosas.presenta

das para su examen por la Comisi6n respecto de las cuales, debido a falta de .tiempo 

o a divergencias de opiniones, no se lle;¡6 a f6rmulas de transacci6n y requieren por 

lo tanto nuevas negociaciones intensivas). Esas propuestas se refieren a los 

siguientes artículos: 

Artículo l, pkr. 5 a) i) 

" 209 11 1 y 5 
11 211 11 5 
11 212 11 3 
11 219 11 l, 2 y 4 
11 221 11 5 y 8 
11 227 " 
11 229 11 l 

" 234 

" 236 

~: Hubo una propuesta oficiosa, contenida en el documento JfiP/16, que sugiere 

una nueva parte.XIV bis sobre Qarantías generales, relativas a los artículos 225, 

226, 228 y 231 (pm. 2) 232 Y, 233, mientras que en la secci6n 7 de la parteXlI per

lllf'necerían los siguientes artículos: 224, 227, 229 1 230 y 231 (pm.l) y 234, bajo 

el título Garantías respecto de lR lucha contra la contaminaci6n. La sugerencia de 

incluir una nueva parte XIV l!!!no entra dentro de las atribuciones de la Tercera 

Comisi6n, dado que se refiere a cuestiones relacionadas con las garantías generales, 

principalmente concernientes a la navege.ci6n y otros usos dsl mar y no simplemente 

a la protecoi~n y preservnci6n del modio marino. En esta esfera la secoi6n 7 compren

de las garantías en lo que·respecta a la parte relntivR a la protecoi6n y preserva• 

ci6n del medio marino. 

II. RESULTADOS DE LAS NEGOCIACIONES SOBRE LAS PARTES XIII 
(Investigaci6n científica marina) Y XIV (Desarrollo y 

transmisi6n de la tecnolog!a marina) 

lll>.jo la presidencia del Presidente de la Tercera Comisi6n se celebr6 una reuni6n 

oficiosa sobre esas dos partes. Las delegaciones también hicieron comentarios y 

observaciones durante las sesiones 351, 36•, 371 y 38• de la Comisi6n en el curso del 

actual período de sesiones. 
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El principal esfuerzo en relación con osas dos po.rtes fuo establecer un equili

brio entre los intereses de los Estados ribereños y de los Estados que realizr!.n in

vestigaciones cic,ntíficc.s marinas, así como <mtrc los Estac.os dosa=ollat1os y l.os 

Estados en desarrollo. También se puso de relieve que le cooperación internacional 

y la contribución de las organizaciones int••rno.cionc.les en el fomento de la investi

gación c~entífica. marina estaban duscnpcñando un papel de importancia crociento. 

Se hicieron observaciones y sugerencias críticas, particularmente, en lo que 

respecta a los siguientes artículos: 

Artículo 247 - Investigación científica marina en la zona económica exclusiva y en 

la plataforma continente.l. 

" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

248 - Proyectos dn investigación realizados por orgaciize.ciones internacio-

nales o bajo sus auspicios. 

250 - Deber de cumplir ciertas condiciones. 

253 - Consentimiento implícito. 

255 Derecho de los Estados vecinos sin litoro.l y en-situación geográfica 

desventajosa. 

264 - Obligaciones y responsabilidades. 

265 -.A=eglo de coritroversias relativas a la investigación científica ma

rina, con especial referencia al o.partado a) del párrafo 3 del 

artículo 296. 
274 - Cooperación con las organizaciones internacionales y con le, Autoridad 

r 'l la transmisión de tecnología a los Estados en desarrollo. 

275 - Objetivos de la Autoridad con respecto a lL transmisión de tecnología. 

276 - Establecimientc de centros regionales. 

Se formuló una propuesta sobre un nuevo artículo 276 bis relc.tivo al estable

cimiento de centros nacionales científicos y tecnológicos·marinos en Estados en 

dcsa=ollo. 

Los resultados de las discusiones fueron alent2.dores y ponen de tlD.nifiesto que 

los desacuerdos, que se observaron repetidas voceo durante los períodos de sesiones 

precedentes, respecto de la investigación científica marina y la transmisi6n de tec

nología han sido sustituidos por la expresión de un deseo de posibles mejoras que 

puedan ofrecer no sólo una buena bas0 para ulteriores negociaciones, sino unas 

perspectivas muy mejoradas de transacci6n que puedan llevar a un consenso sobre ol 

conjunto global de cuestiones relativas a la invi;stigación científica marina. 

Por supuesto, se manifestaron algunas reservas y objeciones y se hicieron 

nuevas propuestas, particularmente sobre los artículos que se han mencionado, 
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No obstante, en mi opini6n hubo un apoyo clarísimo en favor de la sugerencia de 

mantener el conjunto de las Partes XIII y XIV tal como figuran en el Texto Integrado, 

sin introducir nuevas modificaciones sustantivas. Do hecho esta fue la tendencia 

dominante que se manifestó en nuestras negociaciones oficiosas y oficiales, sin per

juicio de las diferentes posiciones 1'doptadas por algunas delegaciones en el sentido 

de que se nocesitabe.n nuevas negociaciones a fin do llegar a un acuerdo sobre ciertas 

modificaciones de fondo que había que introducir en el texto. Sin embargo, se señal6 

que el resultado podría ser que volvieran a abrirse las negociaciones sobre cuestio

nes básicas relativas al régimen para la realizaci6n de investigaciones científicas 

marinas en la zona económica y e:n la platafonna continental. Esa decisi6n s6lo podr!a 

justificarse si contara. con el apoyo sustantivo de las delegaciones más interesadas 

en el examen de las cuestiones pendientes, con miras a llegar a una nueva f6rmula de 

transacción, que ha de ser examinada poi la Tercera Comisi6n. 

Como conclusión quisiera hacer las siguientes sugerencias! 

En primer lugar, incorporar en la Parte XII revisada del Texto Integrado las 

disposiciones comprendidas en la primera categoría, es decir, disposiciones sobre 

las que se lleg6 a un consenso. 

En segundo lugar, examinar la posibilidad de incluir en la versi6n revisada del 

Texto Integrado la mayor parte, si no la totalidad, de las sugerencias incluidas en 

la segunda categoría, tomando en consideraci6n las opiniones expuestas durante las 

sesiones de la Tercera Comisi6n y en sesi6n plenaria. 

En tercer lugar, emprender nuevas negociaciones intensivas sobre las demás 

cuestiones pendi8ntes indicadas en la tercera categoría. 

Por último, quisiera aprovechar la ocasi6n part!. volver a l!lf'.nifestar mi ~de

cimiento a todas las d6legaciones por su colaboraci6n y a la Secretaría por su 

valiosísima asistencia. 
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RL!:UI·TAIJOS DE; k5 ?r.<.GCCUCIONIS ClXLBilJ.D!S lll' IJ. TJ':IlCfüll. CCMISION 
SOBRE LAS PA!r.ES XII, XIII Y XIV D'OllAML 

u 3Il'Til10 :f'ERlf.'DO DL ::m=:i:ol'!lS 

I, DISPOSICI<liES SOBRE LAS Q.UE SE LLl!lGO A UN CClfSENSO 

Artículo l 

T~rminos emplea.dos 

Pirra.fo 5: Supr!mase el inciso c), 

Artículo 195 

Medida.a para impedir, reducir y controlar la 
contamincci6n dsl medio m&rino 

Plrrafo 5: Agr~guese un nuevo pl:rrafo 5 del tenor siguiente: 

Entre las medidas aue se e.el.opten de confomidad con lP. presente Parte figu
rarán las nt c3sariP.e para proteger y preservar los eco: iatanas raros o f'rt{gi.188 0 

as! como el hábitat de las especies y demás formas de vida mnrina en vías de 

extinci6n, runenazadas o en peligro, 

Artículo 212 

Contcminaci6n causa.da por buques 

Pi!rrnfo 1: AMde.se el texto siguiente Al final de 11'. primera true: 

"••• y promoverán la adopci6n, del mismo modo y siempre que.sea apropiado, de 

sistemas de fijaci6n de rutas destinados a reducir al m!nimo el peligro ds 

accidentes que puedan provocar la contPminacicSn del medio marino, incluidos el 

litoral e intereses conexos de los Estados riberei'ios," 

Pirre.fo 3: Añádase el texto siguiente ~.l final del plrra.fo: 

"••• incluidos los buques que ejerzan el derecho de paso inocente," 
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lf¡¡sto 61 Af!lda•e un nuevo plrrafo que diga lo siguiente: 

ID~ las reglas y no:nnas internacionales a que hace referencia este 

art!oulo deberln figurar las relacionadas con la pronta notificaci6n a los 

letadoe ribereflos, c~os litorales o intereses conexos puedell ser afectados por 

einieetroe, en particular nccidentes marítimos, que ocasionen o pueden ocasionar 

4eeoargu. 

Artículo 213 

Cont:m'J!Mi.§n desde la atm6sfera o a trav's de ella 

Nrpto 11 Al tinal del plrraro, sustiteyase el punto por una coma y ~e lo 

111&U1ente1 "y la seguridad de 11!'. navega.ci6n úrea". 
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II. DISFQf.lCICNES RE5ULT/,NTES DE NlX:OCL'.CICNES IllT!i;NSIVAS SOBRf. LAS 
Q.tm E;L J.J.EX:O A FORMULAS DE TIU\NF:ACCICN CON UN GRADO SUST.i\NCIAl· 
DI' i•POYC 0.UE OFRECE mtt.. !'E.RSFECTIVA RlZCNJJJLt DE CONSENSO Ft:RC 
ACERCA Dl. LJ.S CUJilll HJY TCDJ,VIJ. CIERT!:C !&SERVAS Y OBJECIONES 

Art!culo 212 

Contaminaci6n causa.da. por buques 

Picrato 2 bis: Insé-tese el texto siguiente: 

Los Estados que establezc!lll requisitos especiales para la prevenci6n, reduc

ci6n 7 control de la contaminaci6n del medio marino como condici6n para 11o. admi

si6n de buques extranjeros en sus puertos o Q&UB.S interiores o para tocar en sus 

terminales situados fuera de la costa dar€n la debida publicidad a esos requisi

tos 7 los oomunice.r€n a la orgsnizaci6n internacione.l competente, Siempre que 

dos o m'8 Estados ribereflos establezcan esos requisitos de msnera id€ntica en un 

esfuerzo por armonizar las pol!ticas, la comunicaci6n indicará cuáles son los 

Estados que pa.:tticipsn en esos acuerdos de cooperaci6n, Todo Estado exigirá al 

capit€n de un buque de BU pabell6n o matr!cula, cuando navegue por el mar terri

torial de un Estado pa.rtioipante en esos acuerdos de cooperaci6n, que comunique, 

a petici6n de ese Estado, si se dirige a un Estado de la misma regi6n que parti

cipe en esos acuerdos de cooperaci6n 7, en caso afirmativo, que indique si está 

cumpliendo los requisitos de entra.da. en los puertos de dicho Estado, Las dispo

siciones del presente a.rt!culo se entender€n sin perjuicio de que un buque 

continde ejerciendo su derecho de pae, inocente o de la aplicaoi6n del pi!rrafo 2 
del a:rt!culo 25, 

Art!culo 221 

Aplicaci6n por los Estados riberefios 

Picrato 61 Modif!quese el texto para que diga lo siguiente: 

Cuando exista una prueba clara 7 objetiva de que un buque que navega en la 

zona econ&aica exclusiva o en el mar territorial de un Estado ha cometido en la 

zona econcS'mica exclusiva una violaci6n de las reglas 7 normas int.ernacionales 
aplicables o de las leyes 7 reglamentos nacionales establecidos de conformidad 

con dichas reglas 7 normas internacionales aplicables para la prevenci6n, reduc

ci6n 7 control de la contaminaci6n por buques, 7 para darles aplicaci6n, resul

t!lllte en una descarga que cause dafios importantes o riesgos de dafios importantes 

a las costas o intereses conexos del Estado riberefio, o cualesquiera recursos 

de BU mar territorial o zona econ6mica exclueiva, dicho Estado podrá, con sujecic!n 

a .las diapoaicionea de la secci6n 7 de esta Parte de la presente Convenci6n 7 

cuando las pruebaá del caso lo justificaren, hacer que se inicie un procedimiento, 
incluido el embargo del buque, de conformidad con su legislaci6q. 
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Art!culo 222 

!!edidas revenir le contaminaci6n en casos de 
accidentes mer timos 

Sustit'1;ra.se el art!culo 222 por el texto siguiente: 

l, Ninguna de las disposiciones de esta PArte de la presente Convenoi6n 

menoscabará el derecho de los Estados, seg6n el derecho internacional, tanto 

consuetudinario como convencional, de adoptar y aplicar medidas fuera del mar 

territorial en proporci6n con el peligro real o inminente para proteger sus cos

tas e intereses conexos, incluso le •. pesca,. _contra la contaminaci6n o el riesgo 

de contaminaci6n despu's de un accidente mar!timo o de actos relacionados con ess 

accidente, de los que quepa esperar razonablemente que tengan importantes conse

cuencias nociv1111. 

2, A 10.11. efectos de este art!culo, se entenderá por "accidente marítimo" 

un abordaje, una varada u otro siniestro de navegaci6n, u otro acontecimiento a 

bordo de un buque o en su exterior, que tengan por consecuencia daños materiales 

o un riesgo inminente de daños materiales para un buque o para su cargamento. 

Artículo 227 

Investigaci6n de buques extrrn.ieros 

Modifíquese el párrafo l en le. forma siguiente: 

l. Los Estados no retendrán un buque extranjero L::!s tiempo del que sea 

imprescindible a los efectos de investigaci6n previstos en los art!culos 217, 219 

y 221 de esta Parte de la presente Convenci6n. Toda inspecci6n física de un 

buque extranjero se limitará a un examen de los certificados y registros que el 

buque está oblige.do a llevar con arreglo a las regle~ y normas internacionales 

¡;eneralmente aceptadas o de cualquier documento similar que lleve consigo, Hecho 

ese examen, s6lo se podrá iniciar una inspecci6n del buque cuando existan claros 

motivos para creer que el est.ado del buque o de su equipo no co=esponde sustan

cialmente a los datos que figuran en esos documentos o cuando el contenido de 

4stos no baste para confirmar o verificar una presunta violaci6n, o cuando el 

buque no lleve certificados ni registros válidos. Si la investigaci6n indica 

una violaci6n de las leyes y reglamentos aplicables o de las reglas y normas 

internacionales para la preservnci6n del medio 11W.rino, el buque será prontamente 

liberado una vez cumplidas ciertas formalidades razonables, tales como una fianza 
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u otra garantía financiera apropia.da, Sin perjuicio de la.e regla.e y normas inter

nacionales aplicables relativa.e a la navegabilidad de los barcos, se podr' denegar 

la liberacicSn de un buque, o supeditarla al requisito de que el'buque se dirija 

al e~tillero de reparaciones apropiado 111'8 prcSximo, cuando presente una amenaza 

excesiva de dafio al medio marino, 

Artículo 231 

Penas pecunia.ria.e Y respeto de los derechos reconocidos 
de los acusados 

Pmafo 11 Modifíquese como sigue: 

Respecto de violaciones de la.e leyes y reglamentos nacionales o de la.e regla.e 

y normas internacionales aplicables para la prevencicSn, reduccicSn y control de la 

contaminacicSir del medió marino causa.da por buques, cometida.e por buques extran

jeros fuera de la.e agua.e interiores, scSlo se podrlfn imponer pena.e pecunia.ria.e, 

excepto en ca.so de acto intencional y f{rave de contaminacicSn del ma.r territorial. 
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III, PROPUESTAS OFICIOSAS SOBRE LAS QUE NO PUDO LliEGAl!SE, 
POR FALTA DE TllMPO O POR DISCR'l:PANCI1, D:C OPINIONES, 

A UNA FORMULA Dl1 TRAHSACCION 

PORTUGAL 

Art;i'.culo l 

Términos emplea.IJ.os 

Sustitúxase el inciso i) del apartado a) del párrafo 5 por lo siguiente: 

Por "vertimiento" se enteno.erá: 

i) Toda evacuaci6n delibera.da en el mar de a.esechos u otrP.E: materias efectuadas 

desde buques, aeronaves, plataformas y otras construcciones en el .mar. 

~ase en el párrafo 5 el siguiente awtado d) 1 

Por "incineración en el mar" se entenderá: 

La combusti6n deliberada de desechos u otras materias a bo:rdo de buques, 

en pla.taformas u otras construcciones en el mar e. los efectos de su destruc

ci6n térmica. 

Afládanee las palabras "e incineraci6n en el mar" a continuación de "vertimiento" 

ca.de. vez que se hace referencia al vertimiento en el inciso iii) del apartado a) del 

párrafo 3 del artículo 195, en los párrafos 1, 2, 4, 5 y (, del artículo 211 y en el 

artículo 217. (V~ase el documento MP/11;) 

:BRASIL 

Artículo ~ 

Contemi naci'6n .producida por ks acti viclades ·cm los . fondos inarino6 

Sustitúyase el actual párrafo l por el .siguiente! 

l. Los Estados ribereños dictarán 

la prevención, reducci6n y control de la 
sus propias leyes y reglamentos para. 

contaminación del medio marino produ-

cida por o relacionada con todas las actividades, islas artificiales, instala

ciones Y estructuras en los fondos marinos que están bajo su jurisdicción, 
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Sustitúyase el actual párrafo 5 por el siguiente: 

5. Los Estados, actuando en pa: :icular por conducto da organizaciones 

internacionales competentes o en una conferencia diplomática, establecerán 

reglas, normas y prácticas y procedimientos recomendados de alcance mundial 

Y regional para la prevenci6n, reducci6n y control de la contaminaci6n del 

medio marino producida por o relacionada con todas las actividades, islas arti

ficiales, instalaciones y estructuras en los fondos marinos que están bajo su 

jurisdicci6n. Tales reglas, normas ~· prácticas y procedimientos recomendados 

serán reexaminados cada cierto tiempo según sea necesario. (Véase el docu

mento MP/4.) 

Artículo 211 

Vertimiento 

Sustitúyase el actual párrafo 5 por el siguiente: 

5. El vertimiento dentro del mar territorial y la zona exclusiva econ6-

mica o sobre la plataforma continental no se realizará sin el previo consenti

miento expreso del Estado riberefio, el cual tendrá el derecho de permitir, 

regular y controlar ese vertimiento, con arreglo al párrafo 2 del artículo 195· 

(Véase el documento MJ?/4.) 

BAHAMAS, BARBADOS, CANADA, ESPAÑA, FILIPINAS, ISLANDIA, KENYA, 
NUL-iA ZELANDIA, PORTUGAL, ~ Y.ALIA Y TRINIDAL Y TABAGO 

Artículo 212 

Contaminaci6n causada por buques 

Insértese la frase sip.uiente entre .la.primera y la segunda: 

3. En tanto en cuanto se refieran al disefio, la construcci6n, la dotaci6n 

o el equipo de buques extranjeros, tales leyes y reglamentos deberán estar en 

armonía con las reglas internacionales generalmente aceptadas que puedan existir. 

(Véase el, documento MP/8.) 

FRANCIA 

Artículo 219 

Aplicaci6n por el Estado del puerto 

(Se subrayan los cambios introducidos en relaci6n con el texto actual.) 

l. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o en una 

terminal marítima de un Estado, ese Estado podrá emprender investigaciones y, 

si lo justifican las pruebas del caso, disponer, en las condiciones previstas 
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en el párrafo 2, la iniciación de procedimientos respecto de cualquier descarga 

procedente de ese buque en violación de las reglas ;¡ n.,rmas internacionales 

establecidas por conducto de la organizaci6n internacional competente o de una 

conferencia diplomática general, fuera de l~s aguas interiores, el mar terri

torial, o la zona económica exclusiva de dicho Estado. 

2. No se iniciarán procedimientos con arreelo al párrafo 1 respecto de 

una violaci6n por descargas en las aguas interiores, el mar terri tcrial o la 

zona económica exclusiva de otro Estado, a menos que lo solicite ese Estado, 

ni fuera. de la zona económica de un Es·tado a menos que lo solicite el Estado 

del pabellón, o a menos que la violación haJ'a ce.usado o sea probable que cause 

contaminación en las aguas interiores, el w.ar territorial o la zona econ6mica 

exclusiva del Estado que inicie los procedimientos. 

4. Las constancias de la investigación llevada a cabo por el Es4do del 

puerto con arreglo a las disposiciones del presente artículo se transferirán 

al Estado del pabellón o al Estado ribereño a solicitud de ellos. El Estado 

del puerto no podrá iniciar ningún procedimiento sohre la base de dicha inves

tigación y con sujeción a las disposiciones de la sección 7 de esta Parte, 

más que a pedido de un Estado del pabell6n o de un E.1>tado ribereño, cuando la 

violación haya ocurrido fuera de la zona económica o dentro de las aguas inte

riores, el mar territorial o la zona econ6mica exclusiva de ese Estado costero, 

y las pruebas y las constancias del caso, así como cualquier fianza depositada 

en poder de las autoridades del Estado del puerto, se transferirán al Estado 

del pabellón o al Estado ribereño que las pidan. (Véase el documento MP/6.) 

CANADA, I5Ll'J•IDIA Y TRillIDAD Y TABAGO 

Artículo 221 

Aulicación por los Estados ribereños 

Modifíquese el párrafo 5 para que diga lo siguiente: 

5. Cuando haya motivos claros para creer que un buque que navega en 

la zona económica exclusiva o en el mar territorial de un Estado ha violado 

en la zona económica exclusiva las reglas y normas internacionales aplicables 

o las leyes y reglamentos nacionales establecidos de conformidad con dichas 

reglas y normas internacionales aplicables para la prevención, reducción y 

control de la contaminación por buques, y para darles aplicación, y la violación 
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ha tenido como resultado una descarga sustancial o una contaminaci6n, o riesgo 

de contami!lE ci6n, importante del .mee 'co ambiente marino, dicho Estado podrá 

realizar la inspecci6n física del buque para detexminar cuestiones relativas 

a la violaci6n si el buque se ha negado a facilitar informaci6n o si la infor

maci6n suministrada por el buque está en manifiesta contradicci6n con la situa

ci6n real evidente y si las circunstancias del caso justifican esa inspecci6n. 

(V,ase el documento MP/12.) 

llMIRATOS AR.ABES UNIDOS, LA J:AMAHIRIYA ARABE LillIA, KUWAIT, 
EL LIBANO, MARRUECOS, QATAR Y TONEZ 

Artículo 221 

Suprímese el párrafo 8 de este artículo. (V,ase el documento MP/20.) 

LA JAMAHIRIYA ARABE LillIA, 11.'UWAIT, E::. LIRANO, MAl!RUECOS 1 
QATAR, LA REPUBLICA ARABE SIRIA Y 'fUN!Z 

Artículo 227 

Investi9ci6n de buaues extrw.ieros 

El texto deberá decir así: 

l. Los Estados no podrán retener un buque extranjero ms tiempo del 

que sea imprescindible para los finos de investigaci6" previstos en los 

artículos 217, 219 y 221 de la presente Convenci6n. Si la investigaci6n 

indica una violaci6n de las leyes y reglamentos aplicables o de las reglas 

Y normas internacionales para la preservación del medio marino, se lo libe

rará con sujeci6n a procedimientos razonables, tales como.una fianza u otra 

garantía financiera apropiada. Sin perjuicio de las reglas y normas inter

nacionales aplicables relativas a la navegabilidad de los barcos, se podrá 

negar la liberación de un buque, o condicionarla a que se dirija al astillero 

de reparaciones apropiado más próximo, siempre que presente una amenaza 

excesiva de dallo al medio marino. En este último caso, ello deberá notifi

carse al Estado del pabellón o al Estado de la matrícula del buque, pudiendo 

uno u otro Estado objetar a dicha negativa de conformidad ccn las disposiciones 

de la Parte X!V de la presente Convención. 

2. Los Estados cooperarán con miras a establecer procedimientos para 

evitar inspecciones físicas innecesarias de buques en el mar. (V,ase el 
documento MP/19.) 
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JAP<lf 

Párrafo l del artículo 227 

Investigaci6n de 'bl.lgues extranjeros 

En la línea 7, y de oonfomidad 

a continuaci6n de "se lo liberará", 

con el artículo 292, a!!ádase 

(Véase el dobumento MP/22.) 

FRANCIA 

Artículo 229 

"Prontamente" 

Suspanai§n Y limitacigpea a la iniciaoi§n de procedimientos 

(Se subrayan loe c1111bioe introducidos en relaoi6n con el texto act11•l,) 

l. Los procedimientos Penalª' por cualquier violaci6n de las leyee y 

reglamentoe aplicablee o de las reglae y normas internacionales establecidae 

paxa prevenir, reducir y controlar la contaminaci6n causada por buques, 

cometida por un buque extranjero fUera del mar territorial del Estado que 

~ comprobado la violaci6n, no wcirán ser inici@dos por sse Est@do antes 
de la expiragi§n de un plazo de dos meses contado a partir de la fecha de 

la notificaoidn hecha al Est@do del pabell6n, r1mirrlstr(Tole µp infome 

Y todos loa datoe pertinentes. a menº' que este procedimiento ae relacione 

con un caeo de dafio grave al Estado ribereffo, que el Estado del pabell6n 

h&Ja descuidado por lo menos en tres ocasiones en los "1.timos cinco aftos 

eue obligaciones de hacer cumplir eficazmente las reglas .Y normas inter

nacionales apli:oables respecto de violaciones cometidae por sus buques, 

O gua se trate de UDa Violaci6n en materia de descargas CU-Ya prueba sea 

evidante Y objetiva, El Estado del pabell6n deberá dar a conocer a1 Est@do 

que ha.ya comprobado la violación. en un plazo de dos meses cgptado a partir 

de la notificaci6n. la decisi6n @doptrd• por sus autorid@des jµdicialea de 

incoar• o no. \Hl mcedimiento Penal• Cuando el Estado del pabell6n hqa 
pronunciado eu fallo, deberá remitir el fallo pronunciado al primer Estado, 

v fste no mrá ya continuar el procedimiento Penal• Se levantará, además, 

cualquier fianza o garantía financiera constituida en ese primer Estado, 

(V fase el documento MP/6.) 
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E&'rADOS UNIDOS DE AMERICA 

Artículo 229 

Suspensi6n Y limitaciones ·o. lP. iniciaci6n de procedimientos 

Párrafo l 

l. SustitúVase la cláusula "cometida por un buque extranjero fuere. del mar terri

torial del Estado que inicia dichos procedimientos" por "cometida por un buque 

extranjero fuera de la zona econ6mica exclusiva del Estado que inicia dichos 

procedimientos". 

2. SustitúVase la cláusula "a menos que este procedimiento se relacione con un caso 

de d.sfio ¡¡Tave a.l Estado J:"ibsreflo, o" por la cláusula "a menos que este procedimiento 

se relacione con un caso de contaminaci6n ¡¡Tave que afecte al Estado ribereño, o". 

(V,ase el documento MP/9,) 

ESPAÑA 

Artículo 234 

Supr!mase, o sustiteyas.e por el texto siguiente: 

Nada de lo dispuesto en las secciones 5, 6 y 7 de esta Parte de la presente 

Convenci6'n afectará al r'gimen jurídico de.l paso en tr6nai.to por los estrechos 

utilizados P< a la navegaci6n interru iional. (Váase el documento MP/3.) 

SUGERENCIA OFICIOSA DE ARABIA SAUDITA, BAHREIN, EGIPrO, E!o!IRATOS 
ARAllES UNIDOS, IRAQ, JAMAHIRIYA ARABE Lll3IA, KUWAIT, LIBANO, 
MARRUECOS, MAURITANIA, <J.IAN, PORTUGAL, QATAR, REPUBLICA ARABE 

smu, SCMALIA, SUDAN, TUNEZ, YEMEN y YEMEN Dl!MOCRATICO 

Artículo 236 

Modifíquese el texto para que diga lo siguiente: 

l. Todo daño causado por la contaminaci6n al medio marino, o a los bienes 

o personas que se encuentren en '1, dará lugar a una demanda para la indemniza

ci6n del mismo. 

2. Si el daño es consecuencia. de actos real.izados por un Estado determi

nado, ese Estado será responsable: 
a) De conformidad con las normas de derecho internacional, cuando dicho 

Estado ha;ya realizado un acto de soberanía; 
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b) De conformidad con el derecho privado, cuando ese Estado h¡cy'a realizado 

cualquier otr,., acto, como, por ejemplo, una transacci6n comerCial. Los Estados 

tendrán la obliga.ci6n de indemnizar o reparar dicho daño y, a esos efectos, el 

Estado involucrado designará a la parte que ha¡ya de representarlo en cuales

quiera procedimientos legales. 

3, En caso de que el daño sea consecuencia de actos realizados por otras 

personas naturales o jurídicas, esas personas serán consideradas responsables 

con arreglo a las normas del derecho privado y tendr6n la obligaci6n de indem

nizar o reparar dicho daño. 

4. Los Estados cumplirÑl los requisitos legislativos y orga.nizacionales 

necesarios para que la parte perjudicada pueda recurrir a los tribunales o las 

autoridades nacionales a fin de obtener la indemnizaci6n o reparaci6n del daño, 
cu.ando tales actos se realicen o el daño ocurra en zonas que estM. bajo !JU 

soberanía o jurisdicci6n o a consecuencia de actos no soberanos de su parte o 

llevados a cabo por personas naturales o jurídicas bajo su jurisdicci6n. La 
parte perjudicada tendrá derecho a elegir la parte a la cual reclsmará la indem

nizacicSn o reparaci6n d.el daiio, en caso de que ha¡ya más de una parte. 

5. Los Estados establecerán instituciones financieras y t1fonicas regio

nales e internacionales a las cuales puedan presentarse las demandas de indem

nizaci6n o reparacicSn del daño en el caso en que los responsables del mismo sean 

deeconocidoe o no puedan indemnizar o reparar, en todo o en parte, dicho daño. 

Esas instituciones cooperarÑl en general en la elaboraci6n del derecho interna

cional relativo a la protecci6n y preservaci6n del medio marino, la evaluaci6n 

de los daños a ~ate, el p~ de la indemnizaci6n y la soluci6n de las contro

versias que surjan en tales casos. (V~ase el documento MP/18,) 

UNIC?l' DF REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Los artículos 225, 226, 228, 232 1 el p>Ú'rafo 2 del artículo 231 y el artículo 233 

deben pasar a formar una Parte separada de la Convenci6n, que diga lo siguiente: 

"PARTE XIV bis. GABANTIAS GENERALES 

Artículo • ,. (antes artículo 225) 

Ejercicio de las faculta.des de e.jecuci6n 

Unicamente los oficiales, o los buques de guerra o las aeronaves militares, 

u.otros barcos o aeronaves claramente marcados e identificables como a.l servicio 

del Gobierno y autorizados con ese propcSsito, podr6n ejercer contra buques 
extranjeros las facultades de ejecuci6n previstas en la presente Convenci6n. 
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Artículo ,, • (antes artículo 226) 

Obligaci§n de evi ta.r consecuencias adversas m el 
e,jeroioio de le.s. faoul tE>.des de e.iecuoi6n 

En el ejercicio contra buques extranjeros de BUB facultades de ejecuci6n 

previstas en la presente Convenci6n, los Estados no pondrhi en peligro la eegu

ridad de la navegaoi6n, ni ocasionarán ningún riesgo a un buque, ni lo conducirln 

a un puerto o fondeadero inseguro, ni crearán un riesgo excesivo para el medio 

marino. 

Artículo • • • (antes artículo 228) 

No discriminaci6n de buques extranjeros 

Al ejercer su derecho y al cumplir sue obligaciones con arreglo a la presente 

Convenci6n, loe Estados no diecriminarhi, de hecho ni de derecho, contra los bu

ques de ningdn otro Estado. 

Artículo ••• (antes artículo 232) 

Notificaoi6n a loe Estados del pabell6n 
y a otros Estados interesados 

Los Estados notificarhi prontamente al Estado del pabell6n y a cualquier 

otro Estado interesado las medidas que ha;yan tOilla.do contra buques extranjeros 

de conformidc.c con la presente Conver. ·i6n, y enviarhi a~. Estado del pabell6n 

todos loe informes oficiales relativos a esas medidas. Sin embargo, con respec

to a violaciones cometidas en el mar territorial, las obligaciones antedichas 

del Estado ribereffo se aplicarán Wúcamente a las medidas que se adopten cuando 

se entablen procedimientos. Se informará inmediatamente de dichas medidas a loe 

funcionarios consulares o agentes diplomlticos y, en lo posible, a la autoridad 

marítima del Esta.do del pabell6n. 

Artículo ••• (antes párrafo 2 del artículo 231) 

Respeto de loe derechos reconocidos de loe acueadoe 

En la realizaci6n de procedimientos An virtud de loe cuales se puedan impo

ner sanciones respecto de dichas violaciones cometidas por un buque extranjero, 

se reepetarhi loe derechos reconocidos de los acueadoe. 
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Artículo ... (antes artículo 233) 
Responsabilidad de los Estados deriv~da de 

las medide.s de a.plicaci6n 

Los Estados serán responsables de los daf'los o pEh-didas imputables a ellos 

derivados de las medidas que adopten de confo:cnidad con la presente Convenci6n, 

cuando esas medidas sean ilegales o va;yan más ?.llá de lo razonablemente exigible 

a la luz de la informaci6n disponible, Loe Estados establecer6n medidas para 

recurrir ante sus tribunales en acciones relativas a tales dafios o pirdidas," 

* 
* * 

En viste. de la creaci6n de una Parte, coanSn para toda la Convenci6n, sobre los 

procedimientos relativos a la a.plicaci6n de 11\S medidas de ejecuci6n (Parte XIV bis, 

Gnrantías generales), hay que suprimir en varios artículos las disposiciones que 

duplican a aqulllas, a saber: el párrafo 4 del artículo 731 los artículos 106 1f l<:f7 

en su totalidad, 1f los párrafos 5 1f 8 del artículo lll, Las disposiciones suprimide.s 
\ 

serln sustituidas por una referencia a los artículos pertinentes de la Parte XIV bis. 

Por consiguiente, la secci6n 7 de la Parte XII qued-...rá integrada por los artículos 

siguientes: 2241 227, 229, 230, 231 (párr, l) y 234, La secci6n'7 de la Parte XII 

debería titularse "Garantías respecto de la lucha contra la contsminaci6n", (V.fase 

el documento MP/16,) 
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SUGERENCIA OFICIOSA DE ARABIA SAUDB.'A, BAHREIH, IDIPl'O, 
ENIRATOS ARABES UNIDOS, IRA!;';, JANAH;I:RIYA ARABE Lil!IA, 
JORDANIA, K1HIAIT, LIBA.NO, J.iARRUECOS, NAURITANIA, OMAN, 
PORTUGAL, Q,ATAH. RERJBI,ICA ARAllE SIRIA, SONALIA, SUDAN, 

TUNEZ, YEMEN Y YE!m:t< DEHOCRATICO 

Artículo 264 

Modifíquese el texto para que diga lo siguiente: 

"l. Todo daño al medio marino, o a los bienes o personas que se encuentren 

en él, resultante de la investigación científica dará lugar a una ·demanda para la 

indemnización del mismo, 

2. Si el daño es consecuencia de actos realizados por un Estado determinado, 

ese Estado será considerado responsable: 

a) De conformidad con las normas de derecho internacional, cuando dicho 

Estado ha~·a realizado un acto de soberanía; 

b) De conformidad con las normas de derecho privado, cuando haya estado 

realizando cualquier otro acto, como, por ejemplo, una transacción 

comercial. Los Estados tendrán la obligaci6n de indemnizar o reparar 

dicho daño y, a esos efectos, el Estado involucrado designará a la parte 

que haya de representarlo en cualesquiera procedilr~entos legales. 

;. En caso de que el daño sea consecuencia de actos r<·alizados por otras 

personas naturales o jurídicas, dichas personas serán consideradas responsables con 

arreglo a las normas de derecho privado y tendrán la obligación de indemnizar o 

reparar dicho daño. 

4, Los Estados y los organismos internacionales especializados cumplirán 

los requisitos legislativos y organizacionales necesarios para evitar toda investi

gación científica marina que contravenga las disposiciones de la presente Convención 

en las zonas que estén bajo su soberanía o jurisdicción. Cumplirán también los 

mismos requisitos respecto de las personas naturales o jurídicas que sean nacionales 

suyos o de personas que estén bajo su jurisdicci6n, y prescribirán la pena aplicable 

por tales contravenciones. 
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5, Los Estados oumplirán los requisitos legislativos y organizacionales necesarios 

para que la parte perjudicada pueda recurrir a los tribunales o las autoridades 

nacionales a fin de obtener la indemnización o reparación del daño, cuando tales 

actos se realicen o el daño ocurra en zonas que estén bajo su soberanía o jurisdic

ción o a consecuencia de actos no soberanos de su parte o llevados a cabo por personas 

naturales o jurídicas bajo su jurisdicción. La parte perjudicada tendrá derecho a 

elegir la parte a la cual reclamará la indemnización o reparación del daño, en caso 

de que ~a más de una parte. 

6. Los Estados establecerán instituciones financieras y técnicas regionales e inter

nacionales a las cuales puedan presentarse las demandas de indemnización o reparación 

del daño en el caso en que los responsables del mismo sean desconocidos o no puedan 

indemnizar o reparar, en todo o en parte, dicho daño. Esas instituciones cooperarán 

en general en la elaboración del derecho internacional relativo a la protección y 

preservación del medio marino, la evaluación de los daños, el pago de la indemnización 

y la solución de las controversias que surjan en tales casos." (Véase €l 

documento SR/1.) 
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PAKISTAN 

NueVS? artículo 275 bis 

l'lueva secci6n 31 Establecimiento de centros nacionales 

111. Los Estados, las organizaciones internacionales competentes y la Autoridad 

promoverán, individual o conjuntamente, la creaci6n, especialmente en los Estados 

ribereilos en desarx"Ollo, de centros nacionales de investigaci6n científica y tecno-

16gica marine y el fortalecimiento de los centros nacionales existentes, con objeto de 

estimular y adelantar la investigaci6n científica marine por los Estados ribereftos en 

desarrollo y de reforzar su capacidad nacional para utilizar y preservar sus recursos 

marinos en su propio beneficio econ6mico. 

2. Ie.s organizaciones internacionales competentes y la Autoridad adoptarán 

las disposiciones financieras apropiadas para facilitar la creaci6n y el fortaleci

miento de dichos centros nacionales, para la prestaci6n de servicios de capacitaci6n 

avanzada y el suministro del equipo y de los conocimientos técnicos y especializados 

necesarios, y para proporcionar expertos técnicos a aquellos Estados que puedan nece

sitar y soliciten ese tipc de asistencia•" (Y(ase el documento TT/1.) 
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lNFORME DEL PRESIDmTE AL PT...ENO DE LA CONFERENCIA SOBRE LA 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Respecto del arreglo de controversias se plantean algunos problemas que 

requieren soluci6n. Dos de ellos f'ueron incluidos en el núcleo de las cuestiones 

más dif':!ciles y examinados en los Grupos de Negociaci6n 5 y 7. El informe del 

Presidente del Grupo de Negociaci6n 5, su f6rmula de transacci6n, y el informe 

del Presidente del Grupo de Negociaci6n 7 se han distribuido con las signaturas 

NG.5/17, NG.5/16 y NG,7/21, respectivamente. 

El Grupo de Negociaci6n 5 examin6 la cuesti6n de la soluci6n "de las contro

versias relativas al ejercicio de los derechos soberanos de los Estados ribereños 

en la zona econ6mica exclusiva". Bajo la presidencia del :Embajador Stavropoulos, 

de Grecia, el Grupo lleg6 a una f6rmula de transacci6n que, según se dice en el 

informe, cont6 con un apoyo amplio y sustancial equivalente a un consenso condi

cional, y ha cumplido con éxito su mandato. 

El problema principal examinado por el Grupo, y reflejado en el párrafo ; del 

nuevo proyecto de artículo 296, fue el relativo a la disposici6n que prevé que todas 

las categorías de controversias a que se refiere este artículo sean sometidas al 

procedimiento de conciliaci6n obligatoria. 

El Grupo de Negociaci6n 7 examin6 la solución de las controversias relativas 

a la delimitaci6n de las fronteras marítimas entre Estados contiguos o cuyas costas 

están frente a f::ante; aunque no se logr' ninguna transacc: ·5n, hubo un intercambio 

de opiniones en el Grupo. SegW¡ el Magistrado Manner, de Finlandia, Presidente de 

ese Grupo, el subgrupo que trataba los aspectos concernientes a la soluci6n de 

controversias, presidido por el Profesor L. B. Sohn (Estados Unidos de América), 

había preparado un documento sobre los posibles cri'cerios para una soluci6n de 

transacción. Indudablemente, toda disposici6n para la soluci6n de controversias 

está necesariamente supeditada a le.e disposiciones de fondo de los artículos 74 

y a;. Sin embargo, esto no nos impide examinar las demás f6rmulas de transacci6n. 

En tales l!ircunstancias, las delee,aciones deben estudiar las f6rmula.s concretas 

que figuran en el texto de transacci6n d~l Presidente del Grnpo de Negociaci6n 5° 

En el tema asignado al Grupo de Negociaci6n 7, las delegaciones deberán ocuparse 

de los conceptos concretos sobre la disposici6n relativa a la soluci6n de contro

versias que figura en el mandato del Grupo de Negociaci6n 7 en relaci6n con el 

apartad.o a) del párrafo l del artículo 297 del Texto Integrado. 
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Se han planteado en relaci6n con los artículos 296 y 297 otros problemas, 

que todavía no han sido examinados. Lo mismo cabe decir de las disposicionea 

sobre soluci6n de controversias que figuran en la parte XI del Texto Integrado , 

que trata de la zona internacional. Indudablemente será necesario examinar este 

aspecto, aunque tal vez sea oportuno hacerlo más adelante, después que las nego

ciaciones hayan avanzado más por lo que respecta a las disposiciones de fondo de 
la parte XI. 
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RESULTADOS DE LA LABOR DEL GRUPO DE NmOCIACION 
SOBRE EL TEMA 5) DEL JJOCUMmTO A/CONF,62/62 

Info:i:me del Presidente »nba · ador Consto.ntin Btavro culos 
Grecia · al Pleno de la Conferencia 

La cuestión asignada por el Pleno al Grupo d~ Negociación con arreglo al tema 5 

es1 "La cuestión de la solución de las controversias relativas al ejercicio de los 

derechos soberanos de los Estados ribereflos en la zone. económica exclusiva", El rnicleo 

del Gmpo se componía de 36 miembros, enumerados en el documento A/CCMF,62/63, Confor

me a la decisión del Pleno, el Gmpo era abierto en el sentido de que ningón partici

pante no incluido en el núcleo inicial podía ingresar en el Grupo en igualdad de con

diciones con los miembros iniciales, Se celebraron seis reuniones del Grupo de Nego

ciación principal y varias reuniones de un grupo de trabajo más reducido creado den

tro del marco del Grupo principal a propuesta del Presidente, para i'acilitar las 

negociaciones y prestarle asistencia. Su tarea principal consistió en elaborar un 

texto de transacción para el contenido del párrai'o 4 del artículo 296 del Texto inte

grado oi'icioso para i'ines de negociación, Además, tuvo que examinar el párrai'o 1 1 

relativo a las garantías de procedimiento, cuyo contenido guardaba estrecha relación 

con el párrai'o 4, A ese respecto, es de seflalar que tenía repercusiones sobre otros 

párrafos del artículo 296 no incluidos en el mandato del Grupo, 

El Grupo de Negociación principal oyó declaraciones de carácter general en tres 

de sus reuniones. A continuación, el grupo reducido trabajó prolollg'Sda y arduamente 

Y elaboró una nueva formulación de las disposiciones del párrafo 4 del artículo 296 

del Texto integrado (párrai'o 3 del nuevo proyecto de artículo), que el Presidente 

presentó al Grupo de Negociación principal. 

Al principio surgieron claras diferencias entre las distintas posiciones y se 

hicieron en~rgicas declaraciones sobre ellas. Por una parte, algunos deseaban que 

todos los derechos estipulados con arreglo a la Convención quedaran protegidos por 

disposiciones ei'ectivas para la solución de las controversias y, por otra parte, otros 

estimaban que no se podrían ejercer con eficacia sus derechos soberanos y sus facultades 
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discrecionales si se veían agobiados por un abuso de los procedimientos jurídicos y 

una proliferaci6n de solicitudes de iniciaci6n de procedimientos para la soluci6n 

de controversias, Las delegaciones que temían un abuso de los procedimientos jurí

dicos no estaban dispuestas a aceptar el fallo obligatorio, mientras que las que 

deseaban una protecci6n de todos los derechos insistían en él. Durante el examen-de 

las diversas opciones, surgi6 como posible transacci6n el concepto de recurso obliga

torio al procedimiento de conciliaci6n, Se exam.in6 detalladamente la aplicaci6n de 

ese procedimiento de conciliaci6n a cada categoría de controversias a las que podía 

aplicarse, 

El constructivo espíritu de negociaci6n reinante en el grupo reducido hizo posi

ble una f6rm.tla de transacci6n que implicaba la utilizaci6n de un prooed~miento de 

conciliaci6n obligatorio, Cuando ésta se present6 al Grupo de Negociaci6n principal 

(documento NG,5/15), se manifestaron reservas, pero la f6rmula definitiva fue objete 

de un apoyo amplio y sustancial equivalente a un "consenso condicional"! es decir, 

un consenso condicionado a un arreglo global de carácter general, En cualquier caso, 

debe~ía paderse llegar a un consenso acerca de esta cuesti6n como parte del arreglo 

global, 

El texto de transacci6n (documento NG.5/15; incluido también en el párrafo 3 
del nuevo artículo 296, documento NG,5/16) dispone que no habrá fallo obligatorio y 

vinculante en las controversias relativas al ejercicio de los derechos soberanos del 

Estado ribereño, No obstante, el Estado ribereño. se vería obligado a some"!;erse a un 

procedimiento de conciliaci6n obligatorio en determinados tipos de controversias. 

Hay tres categorías de controversias en las que se puede recurrir a esa conci

liación, que figuran en los incisos i), ii) y iii) del p~rrafo 3 del nuevo proyecto 

de artículo 296, El inciso i) se refiere a las controversias en las que los recursos 

vivos resultan amenazados por medidas inadecuadas de conservaci6n y administraci6n; 

el inciso ii) se refiere a la negativa a determinar el excedente de los recursos vivos 

que puede ser asignado; y el inciso iii) se refiere a la negativa arbitraria a asignar 

los excedentes, 

El apartada e) obliga a las partes en un acuerdo sobre la asignaci6n de los 

excedentes a incluir en dicho acuerdo disposiciones para la soluci6n de las contro

versias que puedan surgir sobre su interpretaci6n o aplicaci6n. 

Cuando el Grupo de Negociaci6n termin6 de examinar el párrafo 4 del artículo 296 

present6 los resultados al Pleno. Después se dio al Grupo ~s tiempo para llevar a 

cabo el examen de los aspectos de procedimiento que figuraban en el párrafo 1 de 

dicho artículo y Íos asuntos pendientes que habían surgido en los debates del Grupo 
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de Negociaci6n principal. Estos asuntos eran: 1) la reestructuraci6n de todo el 

artículo 296; 2) la inserci6n de una disposici6ri general sobre abuso de derechos; 

y 3) el fondo del inciso b).del párrafo 1 del artículo 297. 

Por falta de tiempo y de instalaciones disponibles, el Grupo de Negociaci6n 

decidi6 convocar nuevamente al grupo reducido, en el cual eri este caso podrían parti

cipar todos, para tratar de los asuntos pendientes. Decid.i.6, asimismo, que el Presi

dente informase directamente al Pleno de los resultados de esas negociaciones. 

Con respecto a la reestructuraci6n del artículo 296 del Texto integrado, el 

grupo reducido convino en que en primer lugar aparecerían .las disposiciones relativas 

a la aplicaci6n de los procedimientos de fallo obliga.torio, seguidas d~l texto de 

transacci6n, que figuraban en el documento NG.5/15, relativo al recurso obliga.torio 

de conciliaci6n. Estas disposiciones aparecen ya como párrafos 1, 2 y 3. Debe seña

larse que el examen de la reestructuraci6n en el grupo reducido se limitaba estricta

mente a la reorga.nizaci6n de las disposiciones del artículo 296, sin entrar en las 

cuestiones de fondo, Se señal6 que el párrafo 2 del nuevo artículo pod!a entrañar 

una cuesti6n de coordinaci6n, lo que se explica en la nota 2 del documento NG,5/16. 

El examen del pá=afo 1 del artículo 296 del Texto integrado se bas6 en varias 

propuestas oficiosas que se habían presentado en el Grupo de Negociaci6n principal. 

Existía la firme opini6n de que' la nueva f6rmula relativa a los aspectos de procedi

miento debía figurar por separado en un nuevo artículo, y actualmente aparece en el 

artículo 296 ~ del documento NG,5/16. La relaci6n entre ese nuevo artículo y los 

párrafos. 1 y 2 del artículo 296 reestructurado se debían eJCa..ilinar en la Comisi6n 

competente y, llegado el caso, en la sesi6n plenaria oficiosa en que se tratara del 

a=eglo de controversias. 

Otro asunto que examin6 el grupo reducido fue el relativo a la preeentaci6n de 

una disposici6n general sobre abuso de derechos, Durante el debate en el Grupo de 

Negociaci6n principal, algunas delegaciones habían insistido en que en los casos en 

que un Estado ribereño hubiera abusado de sus derechos existiese el recurso al fallo 

obligatorio, ·Los Estados ribereños se opusieron decididamente a la idea del fallo 

obligatorio en estos casos, pero estaban dispuestos a aceptarla como disposici6n 

general de la Convenci6n. La delegaci6n de M~xico había presentado una propuesta a 

este respecto en el Grupa de Negociaci6n principal, La idea de incluir en la 

Convenci6n una disposici6ri sobre la idea de abuso de derechos se acept6 sin obje

ciones. Se deci~.i6 formular una recomendaci6n en ese, sentido cal Pleno oficioso. 
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Por ~ltimo, algunas delegaciones considere.ron que debía volverse a examinar el 

contenido del apartado b) del párrafo 1 d€l art!culo 297, rclacic-na.do con los asuntos 

que se debatían, Se hicieron sugerencias oficiosas en ~l sentido de volver a .redac

tar el artículo, Sin embargo, se decidi6 que ese apartado se examinara cuando las 

negociaciones estuvie1'!111 más adelantadas, 

Las notas que se adjuntaron al proyecto de f6rmula de transacci6n tienen por 

objeto explicar la situaci6n y las consecl.iencias de cada disposici6n, 

Como Presidente del Grupo de Negociaci6n, celebro mucho presentar al Pleno esta 

f6rmula de tra.nsacci6n preparada por el Grupo (documento .NG,5/16), Quisiera expresar 

mi agradecimiento a todos los representantes, tanto de los Estados ribereiios como de 

los Estados sin litoral y geográficamente desfavorecidos, que cooperaron col1llligo en 

la redacci6n de este documento con sus conocimientos técnicos y su capacidad espe

ciales, Han dado muestras de mucha paciencia, perseverancia y, por ~timo, aWlque 

no por orden de importancia, de un auténtico deseo de negociar con !búmo de transac

ci6n, lo que pe:rl!!Íti6 al Grupo cumplir su mandato, Especialísima menci6n merecen los 

miembros de la Secretaría asignados al Grupo, Debo reconocer que, sin la asistencia 

de los representantes que participaron y de los miembros de la Secretaría, no hubiera 
podido presentar hoy este infonne, 



Anexo A 

FORMULA DE TRANSACCION SU,GERIDA POR EL PRESIDEN1E 

Nota introductoria 

En este documento figuran tres art.ícnlos 1 

1) El artículo 296, relativo a las limitaciones a la apliclbilidad ~e la 

secci6n 2. En el Grupo de lfegociaci6n 5 obtuvo un apoyo lo bastante 

amplio y sustancial para que pueda haber una buena probabilidad de que 

se llegue a un consenso¡ 

2) El artículo ·296 bis, relativo al procedimiento preliminar. Recibi6 el 

mismo apoyo, pero aún debe examinarse en relaci6n con los párrafos l y 2 

del nuevo proyecto de artículo 296; 

3) Una disposici6n general sobre el abuso de derechos, que se incluirá en 

la 'Convenci6n en lugar apropiado. Es una cuesti6n respecto de la cual 

se ha llegado a un consenso en el Grupo. 

Artículo 296 

Limitaciones a la aplicabilidad de esta secci6n 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 286, las controversias rela

tivas a la interpretaci6n o aplicaci6n de la presente Convenci6n con respecto al 

ejercicio por parte de un Estado ribereño de sus derechos de soberanía o su juris

dicci6n estipulados en la presente Convención s6lo se someterán a los procedimientos 

previstos en la sección 2 de esta parte en los casos siguientealf: 

a) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha actuado en contravenci6n de lo 

dispuesto en la presente Convenci6n respecto de la libertad y el derecho de nave

gación o sobrevuelo o del tendido de cables y tuber!as submarinos y de cualesquiera 

otros usos internacionalmente lícitos del mar especificados en el artículo 58; o 

1) Se ha dado una nueva formulación a la cláusula inicial del párrafo l. los 
incisos a), b) y c) son los mismos que los del párrafo 2 del artículo 296 del 
Texto integrado , 

• 
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b) Cuando se alegue que cualquier Estado, al ejercer las libertades, derechos 

o usos antes mencionado.e, ha actuado en contravenci6n de las disposiciones de la 

presente Convenci6n o de las leyes o reglamentos establedidos por el Estado ribereflo 

de conformidad con la presente Convenci6n o de otras normas de derecho internacional 

que no sean incompatibles con la presente Convenci6n; o 

c) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha actuado en contravenci6n de 

reglas y no~s internacionales prescritas para la protecci6n y preservaci6n del 

medio marino que sean aplicables al Estado ribereño y que hayan sido establecidas 

por la presente Convenci6n o por una organizaci6n internacional competente o una 

conferencia diplomática que actúe de conformidad con la presente Convenci6n. 

~. Ninguna controversia relativa a la interpretaci6n o a la aplicaci6n de 

las disposiciones de la presente Convenci6n referentes a la investigaci6n cientí

fica marina se presentará ante la corte o el tribunal a menos que se hayan cumplido 

las condiciones especificadas en el párrafo l; a reserva de que: 

a) Cuando se alegue que ha habido incumplimiento de las disposiciones de los 

artículos 247 y 254 1 en ningún caso se pondrá en duda el ejercicio de un derecho o 

facultad discrecional de conformidad con el artículo 247, o una decisi6n adoptada 

de conformidad con el artículo 254; y 

b) la corte o el tribunal no sustituirá por la propia la facultad discrecio

nal del Estado ribereflo • 

.y/, a) A menos que las partes convengan o decidan otra cosa, las controversias 

relativas a la interpretaci6n o la aplicaci6n de las disposiciones de la presente 

Convenci6n en relaci(n con las pesquerías se solucionarán de conformidad con lo 

dispuesto en la secci6n 2 de la parte XV de esta Convenci6n, con la salvedad de que 

el Estado ribereflo no estará obligado a aceptar que se someta a tal procedimiento de 

soluci6n cualquier controversia relativa a sus derechos soberanos con respecto a 

z/ Parece necesario que el 6rgano competente de la Conferencia coordine Y 
unifique las disposiciones del párrafo } del artículo 296 del Texto integrado con 
los artículos 265 y 266, que son las disposiciones sobre arreglo de controversias 
a.e la parte XIII del Texto integrado, puesto que se refieren a la miema cuesti6n. 
Se ha tenido en cuenta la referencia al "párrafo l" en la cláusula inicial del 
párrafo } del artículo 296 1 pues el nuevo proyecto de artículo 296 ~ corresponde 
al párrafo l del artículo 296 del Texto integrado. 

;/ las disposiciones de este párrafo proceden a.e la f6rmula de tranaacci6n 
presentada al Grupo de 1'8gociaci6n por el Presidente (documento NG,5/15) Y aceptada 
por el Grupo por considerar que es un texto que podría utilizarse en sustituci6n de 
la actual disposici6n del Texto integrado y que el apoyo amplio y sustancial de que 
goza ofrece una posibilidad razonable de que se llegue a un consenso. 
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los recursos vivos en la zona econóMica exclusiva o a su ejercicio, incluidas sus 

facultades discrecionales para determinar la captura permisible, su capacidad de 

explotación, la asicnación d.e excedentes a c~ros Estados y las modalidades y condi

ciones establecidas en sus reglamentos.rle conservación y administración. 

b) Cuando no se haya llegado a un acuerdo mediante el recurso a las disposi

ciones de la sección l de la parte XV de la presente Convención, la controversia 

será sometida, no obstante lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 284, al proce

dimiento de conciliación previsto en el anexo IV, si as! lo solicita cualquiera de 

las partes en la controversia, cuando se alegue que: 

i) Un Estado riberefio ha incumplido de manera manifiesta sus obligaciones 

de asegurar, con medidas adecuadas de conservación y administración, que 

el mantenimiento de los recursos vivos de la zona económica exclusiva no 

resulte gravemente amenazado! 

ii) Un Estado ribereño se ha negado arbitrariamente a determinar, a petición 

de otro Estado, la captura permisible y su capacidad para explotar los 

recursos vivos con respecto a las poblaciones de paces que ese otro 

Estado esté interesado en pescar; 

iii) Un Estaño ribereño se ha negado arbitrariamente a asignar a Estado ~ 

conforme a lo dispuesto en los artículos 62, 69 y 70 y en las moda

lidades y condiciones establecidas por el Estado ribereño que sean compa

tibles con la presente Convención, la totalUad o una parte del excedente 

que haya declarado existe. 

c) En ningún caso la comisión de con,iliación sustituiiá por la propia la 

facultad discrecional del Estado ribereño. 

d) El informe de la comisión de conciliación será comunicado a las organi

zaciones intergubernamentales mundiales, regionales o subregionales competentes. 

e) Al negociar un acuerdo al amparo de lo dispuesto en los artículos 69 y 70, 

las partes, a menos que acuerden otra cosa, incluirán una cláusula sobre las medidas 

que tomarán para reducir al mínimo la posibilidad de que surja una diferencia con 

respecto a la interpretación o aplicación ~el acuerdo y sobre el procedimiento que 

deberán seguir si, no obstante esa cláusula, surgiere tal diferencia. 

4!il, Sin perjuicio de lo dispu~sto en el párrafo 3, cualquier controversia 

excluida por los párrafos anteriores sólo pot'rá someterse a los procedimientos 

especificados en la sección 2 por acuerdo de las partes en tal controversia. 

A/ El texto de esta disposición es fundamentalmente el mismo que el del 
párrafo 5 del artículo 296 del Texto integrado con las modificaciones que proceden 
(subrayadas en el texto) a fin de ajustarlo al párrafo 3 precedente. 
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Artículo 296 big2/ 

Decisión provisional 

l. La corte o el tribunal designado dn el artículo 287 ante el cual se 

presente una demanda con respecto a una de las c.ntroversias a que se refiere el 

artículo 296 decidirá a petición de cualquiera de las partes, o podrá decidir de 

oficio, si la d.emanda constituye un abuso de procedimiento legal o si considera 

prima facie que está suficientemente fundada. Si la corte o el tribunal decide que 

la demanda constituye un abuso de procedim,iento legal o es prima facie infundada, 

suspenderá sus actuaciones en el caso. 

2. Cuando reciba una demanda de esa naturaleza, la corte o el tribunal noti

ficará inmediatamente a la otra o las otras partes en la controversia que ha reci

bido la demanda y fijará un plazo razonable dentro del cual la otra o las otras 

partes podrán pedir tal decisión. 

3. liada de lo dispuesto en los anteriores párrafos 1 y 2 afec!tará al derecho 

de cualquier parte en una controversia a plantear objeciones previas de conform.idad 

con el reglamento aplicable. 

Disposición general sobre abuso de derechos 

Artículo ..• 

Abuso de derecho~ 

Todos los Estados ejercerán los derechos y jurisdicciones reconocidos en la 

presente Convención de manera que no perjudiquen innecesaria o arbitrariamente los 

derechos de los demás Estados ni los intereses de la comunidad internacional. 

'i/ El párrafo 1 del artículo 296 guarda estrecha relación con el párrafo 4 de 
ese artículo. El párrafo 4 del artículo 296 se volvió a formular y se incorporó en 
el párrafo 3 del nuevo texto del artículo 296. El párrafo 1 del artículo 296 del 
Texto integrado también ha sido redactado de nuevo y se reproduce por separado como 
artículo 296 12!.!!.• La relación entre el 'nuevo proyecto de artículo 296 :J2i!!. con los 
párrafos 1 y 2 del nuevo artículo 296 ya ha sido examinada en la Comisión competente 
y en una reunión oficiosa del Pleno. 

Y Se trata 
lugar apropiado. 

de una nueva d.isposición, que se insertará en la Convención en 
Ha recibido el consenso en el Grupo. 



- 146 -

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE NEGOCIACION 7 SOBRE 
LAS DELIBERACIONES DEL GRUPO 

Durante sus deliberaciones• el Grupo, formado por unas cien delegaciones, 
celebr6 16 sesiones. Todas las sesiones fueron "plenarias" porque el Grupo r-o pudo 
llegar a un acuerdo para el establecimiento de grupos de trabajo más reducidos. 
Sin embargo, en el sefio del Gru¡io se celebraron varias consultas, y en los Últimos 
d!as se convocaron pequefios grupos para celebrar consultas privadas con objeto 
de estudiar las posibilidades de llegar a soluciones de consenso. 

Conforme a su mandato, el Grupo tenía que examinar los a:rtículos 15, 74 Y 83 
Y el inciso a) del párrafo l del artículo 297 del Texto integrado oficioso. 
Durante las deliberaciones del Grupo se distribuyeron 20 documentos de trabajo. 

Artículo 15 

Con respecto al artículo 15 (relativo a la delimitaci6n del mar territorial 
entre Estados con costas situadas frente a frente o adyacentes) pareci6 haber una 
meyoría bastante amplia en favor de mantener el texto que figuraba en el Texto 
integrado oficioso, con dos corecciones de estilo sugeridas por el Presidente a la 
vista de los debates celebrados. En consecuencia, el texto del artículo 15 díría 
ad: 

"Cuando las costas de dos Estados se hallen situadas frente a frente o 
sean adyacentes, ninguno de dichos Estados tiene derecho, salvo mutuo 
acuerdo en contrario, a extender su mar territorial más allá de una línea 
media determinada de forma tal que todos sus puntos sean equidistantes de 
los puntos más pr6ximos de las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial de cada uno de esos Estados. No obstante, 
esta disposici6n no es aplicable cuando, por la existencia de derechos 
histéricos o por otras circunstancias especiales, sea necesario delimitar 
el mar territorial de ambos Estados en otra; forna. 11 

Artículos 74/83 e inciso a) del p~rrafo l del artículo 297 

Artículos 74/83, párrafo 1 

Como en el caso anterior, hubo gran discrepancia de opiniones entre las dele
gaciones partidarias del criterio de la equidistancia y las partidarias de la 
delimitaci6n con arreglo a principios equitativos. Las propuestas principales 
sobre esta cuesti6n fundamental fieuran en los documentos de trabajo NG.7/2, 
patrocinados por 22 Estados que propugnan el empleo de la línea media o equidistante 
como principio general, y el NG.7/10, patrocinaco por 29 Estados que dan prioridad 
a unos principios equitativos como premisa básica para toda medici6n de la delimi
taci6n. Durante los debates celebrados no se lleg6 a ninguna f6rmula de transacci6n 
sobre este punto, aunque cabría sefialar que parecería haber acuerdo general 
respecto de dos de los posibles elementos de la delimitación: en primer lugar, 
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pareci6 dominar el consenso de que toda medici6n de la delimitaci6n debía ef'ectuarsc 
por acuerdo, y en segundo lugar en todas las propuestas se aludi6 a circunstancias 
pertinentes o especiales como factores que habría que tener en cuenta en el 
proceso de delimitaci6n. Sin embargo, en conjunto ningún criterio o formulaci6n 
recibi6 un apoyo tan extendido y considerable hasta el punto de que mejorasen 
considerablemente las perspectivas de llegar a un consenso en Pleno. Por otra 
parte, los debates indicaron claramente que tampoco se podía llegar a un consenso 
sobre la base del texto incluido actualmente en el Texto integrado oficioso. 

Artículos 74/83, párrafo 2 y artículo 297, párrafo 1, inciso a) 

Los de~ates sobre el párrafo 2 de los artículos 74/83, así como sobre las 
disposiciones conexas del inciso a) del párrafo 1 del artículo 297, se siguieron 
caracterizando por argumentos contrapuestos sobre la conveniencia de los proce
dimientos obligatorios para la soluci6n de controversias. Se hicieron suge
rencias, por una parte, para poner de relieve las posiciones ya bien establecidas 
Y, por otra, para llegar a una soluci6n de avenencia., Pese a los intensos 
esfuerzos desplegados en el propuo Grupo de Negociaci6n, no se pudo lleg!?' a ~ 
soluci6n que ofreciera perspectivas considerablemente mayores de consenso. ,Bo 
obstante, y como consecuencia de los debates celebrados en un grupo ot,f.-o de 
consulta dirigido por el Proresor L.B. Sohn {Estados Un.idos de América), se 
distribuyó un documento en el que figuraban varios critl¡!l'ios, l)!'&ibles en relaci6n 
con el inciso a) del párrafo 1 del artículo 29:1' {controversiali, exceptuadas del 
procedimiento obligatorio). Por falta de tj,e!ilpo no pudo presentarse ese documento 
(distribuido posteriormente con la signatura NG.7/20) con suficiente antelaci6n 
para que tuera examinado en el Grupo de Negociación, pero se expresó la esperanza 
de que sirviera como marco útil para los debates ulteriores sobre la cuesti6n. 

Artículos 74/83, párrafo 3 

Al parecer hubo acuerdo general en el sentido de que la convenci6n debería 
contener una disposici6n concreta sobre las medidas provisionales que se apli
carían hasta que se llegara a un acuerdo o arreglo en los casos de delimitaci6n. 
Por su propia naturaleza, la cuestión de los arreglos provisionales se relacionaba 
directamente con los criterios básicos de delimitación establecidos en el 
párrafo 1, y las posiciones adoptadas a ese respecto también quedaron refiej adas 
en los debates sobre el párrafo 3, Se prest6 bastante atención a algunas suge
rencias nuevas, con las: que se trataba de encontrar un método cs.racterizado por 
algunos elementos objetivos, cuya finalidad era regular las actividades económicas 
y de otra índole de los Estados interesados. Sin embargo, los debates sobre esas 
sugerencias siguieron teniendo carácter preliminar y no condujeron a fórmulas 
definidas que gozaran de un apoyo tan amplio y sustancial que ofreciese perspectiv"-
considerablemente mayores de consenso. , 

Artículo 74, J?4rraro 4 

Con respecto a la definición del método de la equidistancia establecido en 
el párraro 4 del artículo 74 del Texto integrado oficioso para fines de negociación 
pero no incluido en el artículo 83, se seftal6 que, si se consideraba necesaria 
esa definici6n, su lugar apropiado tal vez estaría entre las demás definiciones 
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del artículo 1 (tErminos empleados) utilizadas en la convenci6n. No se opusieron 
objeciones a la opini6n del Presidente de que la cuestión podía dejarse librada 
al ComitE de Redacci6n. 

Artículo 74, párrafo 5, y artículo 83, párrafo 4 

No se opusieron objeciones importantes a estos párrafos que, por lo tanto, 
no tenían que ser modificados. 

* 
* * 

Se co¡¡sideraba, en general, en el grupo que las negociaciones sobre los 
problemas de delimitación involucrados deberían proseguir en una etapa posterior 
de la Conferencia y que las normas relativas a la delimitación no debían separarse 
de las correspondientes a la solución de las controversias que surgieran al 
respecto. 
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